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análisis se 

xicana por la ambiguedad con 

pio libre y luego se le culpa por . 
dependencia y de pobreza qµe vive la inmensa mayo

ría de los municipios del país, o se estudia la -

forma en que han variado a lo largo de la historia 

las disposiciones jurídicas alrededor de este pro

blema, para alabar al municipio libre como un lo -

gro de 

adopci6n de 

Estado para 

la 

del -
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.!!ll!.nicipio 

justifica. Desde 

constituye, o deb~ 

te del análisis del 

en sus momentos de gestación. 
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¿Qué problemas plantea el estudio del munici 

pio a la investigación sobre el Estado? En primer

lugar, el de c6mo se conforma la unidad indispens~ 

ble del Estado-Naci6n Capitalista. 

En segundo lugar, la manera en que· la partí-

cipaci6n política de las clases campesinas enel -

capitalismo se presenta, con°~ci.éñt~nlehte o no' en

el .proceso de la. co11stI~fudi6·~~:
0

d.¿ ·~Ú:unidad •. 
, __ ··,_ .. , 

... ·- ." 

Chine -por poner 
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Estado capitalista típico. 

Sin embargo, los ca~pesinos no siempre fue-

ron s6lo la base social incondicional de la burgu~ 

sía en ascenso para derrotar a los terratenientes-

feudales o capitalistas, y poder establecer por 

esta vía la unidad política indispensable del Est~ 

do-Naci6n Capitalista~ ~or el cqntrario, como ha -

demostrado Gueriri .en Su~'"~na'iisis ·sobre Iá. r~volu-

c i ón wr:~~ei~cff ik~ [~J~~, a'¡~~~l;~,~~~'tllg~~é,~i;Pi: m úl 
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campesino 

cepci6n de u~ estado nacional típico 

sometiendo y desarticulando 

naturales que lo impedían o dificult 

guesía abri6 el camino de 

estado sobre la 

ción del 

El 

si6n. · Primero, 
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que se presenta durante 

sobre todo el momento de las Reformas borb6nicas,

es radicalmertte distinta a la que se pretende y 

empieza a conformar a partir de la independencia. 

Sin embargo hemos querido que el 2.Q_ntraste nos siE 

va com·o punto de apoyo para el análisis. 
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' Se trata de mostrar 

plían las funciones de Estado 

centralizado,,Y c6mo la misma metrópoli 

tar remediar este problema por medio de las<.i:-S'~±'C>:S,.. 

mas borbónicas, genera una de les principél~s cau

sas de la revolución de independencia. 

El capítulo II 

te como una etapa de 

za de los caudillos regiona 

les y los levantamientos 

poder de la organización 

" 



q_ue·se analizan. 

de los 
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forma tan·· clara 

ta 

consolide~i6n.d~ un tstado 

y per 

de 

las relaciones en.'tre <el poder municip.gl y el Esta

. do. Para este momento la hipótesis general del tr-ª. 

bajo comienza a observarse con toda claridad a la

luz de los diferentes aspectos que se analizan • .,. 

Mientras que en la época colonial la fuerza de los 

municipios virreinales.se manifestó en todo su es-

plendor a.l gu-

bernativas muy -
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En el proceso de 

tado es ya evidente la 

existencia de un poder 

integraci6n de un Estado Central. 

grupo de los liberales el municipio 

sig 

ya el poder municipal campesino, provoca una terr:L 

ble crisis en el momento en que se intenta su defi 

riición constitucional, cuya única soluci6n se lo-

gr6 mediante la suspensi6n de la polAmiqa y el 

abandono del problema en el Congreso. 

... 
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En el proceso de institucionalizaci6n del E.§. 

tado es ya evidente la incompébilitidad entre la-

existencia de un poder real de los munici 1~·ios y la 

integraci6n de un Zstedo Centrol. Dentro del mismo 

grupo de los liberales el municipio libre, que no

ya el poder municipal campesino, provoca una terr:i. 

ble crisis en el momento en que se intenta su defi 

nición constitucional, cuya única solución se 1.0 .... 

gr6 mediante la suspensión de la polémica 

abandono del problema en ~l Congreso. 

... 
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·•· En nue'stra exposición hemos optado por se- -

guir en forma cronológica el desarrollo t1ist6rico

del municipio desde la conquista :1asta el momento

de la insti tucion:1lizaci6n del Estado. Esta manera 

de exposici6n no -es casur:il, ni parte de una iclea -

to de 

·en el 

del :r;roceso 
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ca y de an61isis, a pesar 

de materi3l hist6rico que 

ya hBbíamos señalado, el municipi 

a adquirir desgreciadamante ~fis acie 

c~nstancial o derivada, un reconocimierito pleno-

como objeto importante de 3nélisis dentro de la -

sociolog!f?. En el"futuro, estamos seguros, dicha

carencia ser§ subsanada con nuevos esfuerzos de -

interpretaci6n. 

Antes de iniciar· la ªXI<PE!i.c~6n .del trp[)ajo, 

quisiera dar término D. esta' 'somc·ra'pf~sei1tEJci6n :_. 
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por los cfóóüin;(~ntos 

ras leyes de Indias paro el continente americano~ 

La organizaci6n de estas formas de poder po-

lítico local asumió caracter1sticas muy semejantes 

a las de los ayuntamientos en la península ib~rica, 

por lo ~~enos desde un punto de vit>ta ,juríd.ico..;..f;qr_., .., .···.· ,\:.•·.·:'{•' ... \·:: : 

cionario que re pre sent ab3 a la Corona; ;/ .pÓt ío;.--
'1 Lucas Al amán, Historia. de México; ed. Publicac:i o 

nes Herrerías, r~xico, 1933; t. 1, p. 79. 
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·, ~)-'' }~f:;¡'i~'frb'~~ii-~í- alferez real ; SUSt1tút()A~deÜ?i;•?aJCa'lde'• OI'd1 . ,. ~,'X \•fi''·;·n.-.-·'.-.;. ' ···'\· u·~/x<'>' \;:'."';'\~''.,\!>.~;:'':Tt;;;<!~;:·-:"·._-_· .... -

"':_~X:'~~·~~·~~-?·h()rnbrado-- _dir.ectam~nt~';~~~8:r!i;i~hl/!:0i~"~f~·g~·'ºt1:0. ·de 

'•.H:üósC·argos m~nicipales<fue el de icis; ;~i~l~s e,jecl:i.p-

•• 

tor'es y el cier'.fi;i de la alhóndiga, que· ejerc}.an-
-- - . • -• -5.. _· -' -~. ,- :-; '--: - : 

las funcÍon!é~O'd.e poli.cíe de abastos. Los éabildos-

también contaban con puestos de menor importancia-

como Al de escribano, depositario ~eneral, portero, 

secrotar.io ~ cartas, arc:iivero, ose sor, regente, 

r.1ayordorno, rec.audador de alc8ba18 s, c:üc !Jlde s do J2Q 

lieía, de aguas, etc. 2 

Sin embargo, a pesur de la gran semejanza en 

tre los mnnieipios novohispanos y los neninsulares, 

la organi7iación colonial del poder era en realidad 

sumamente variable, debido sobre todo a QUe surge-

2 Jesús Evaristo ~aseriego, El -municipio ":f.. las SlQE 
· tes ~.el imper~o esp_?ñ.ol. d-?_ i ndins; ed. TolJe-
ren Graficos hsrsiege, r1Iadr1d, "19lt-6; p. 54-57. 

o 
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calor de las realid.§.. 

riquezas 

del trabajo indígena en beneficio 

posición de la metr6poli on el mundo europeo d~ la 

Apoca; y b) Mantener el control político absoluto~ 
1 

de la población cri.o1 la y peninsular de Nu6va Esp.§. 

ña con el fin de con.servai· en sns manos el territ.Q. 

ria americano .en forma de colonia, dado el poderio 

internacional que su posesi6n representaba ante 

las nacionos·europeas. 

Es en torno~ª este par de elementos que in--

e Ibid.; p. 11.2. 

• 
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tentaremos explicar el dessrroifo dé Ta~ ihs-titución 

municipsl dGf poder .. c()10ni8ÍcCa·-:tJi$fgo de este pri 
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Organización política indígena i~2f~f&téióir de i~s 
instituciones españolas. -~ ·:::_·;?"-¿·:~L-";~-~t;:·~:,<''.2-<:(··--.·-

:·'.'.:). >:~~·:· 

Las primera_E3 _acti vid~~-~~;/~e-~;~~g~~~~+!irnRª:tt~11~
t e s que -11 e v-ar o ti --··a --Óa po·,:_1g~:1ii}d_~~~;ijJ~·~1t1!á~i.~~~!;~;~'~ ~j_-~-i ~ 

' ., ,._>:~: _- -· .. -.;"·~- . .<:.~:-~:~:::;:{-:. : -~;:i;t-~:>;'.·''-~- • - "'~:·'·,·.·~ •' ._~'. ~;.·, "·~,~·' 2 . ·~·:;~1-~>~. ":;:~, ;. :· ,-

c;~~~r~~\~i1&~~~~~M~~~~f ~«l~t~~it~r~~§~~~~ts~::~ 
histori;~<l.oi· -bis-peri-o-· '.-~stablecía-~ ;erd~dero;:;; 'so-. 
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•'; -~-. ---.::~~-~:';-~¡~·~~>·-.:· j-~.~~l:~;i1 ,·,: ;: .;~~~-~-.: ~ ~:.'.,-~- ~-':./· '· . -,- ) - ,,, -"'~' ~- _,,. -' - ~ - - -

-.·--y-:i!§~~~í3.~~.~t~fü~-rS"'e ifEj,:fr'O'&;~i3ªfr~~;9.a'.:é~fa·¿_µ1:ta<i,'·~a~ éeiee;iti,ts\fs:~;p~ o 
: _: ,;rc···:•_:r-.'¡';¿;·•··,::>·: '"•·····•-•-•·-.-..• _-,:, .. ••':.-.,.·,;:'.,.->,.,,._:e:·.· . •: . . . • • .···:1• ,):·_'-;_:·:• .. :.-·,_-

pi os' ·_j.er"e ~.'í 4 ;· _iRodria _d.eéirse··· incluso iqÚ.ési~8-);:,29~qU.i.!3. · 
.;-;. ,_ '' -- -- .--:'---· .-, -·- ._.,,' - ,.. ·- =--- ---.• o;---------"'"'----~' _,. _'._,- ... -----=..· --~. -~--7 

-- ~- ·--:-:--· ~{:_;~:--:c..\-·:-'=f.,~{~~-:-""L¿_~;-º'~:'~/;7'·~'4~~;)·· -. - - -:; ->F-:= ~~=-·;:,;<-r-'; 

~:~;~ : ·:,-,.:.:~ 

in s t·rt;Ü1~·j;:8h'é:~: i~_:_:i. ._•--•poderío 
"r. , ~-

' . ,:y ~'~-:-•~.::<, '.:)F>"- ;,,,. ·\:·- . . : .~:·; :_· :.·:; . - .. , ;>:/·:-~:-,~~':f-~:}; ]·, ·-,·. 

políti'~aiheD.te a los gobiern~~';:iN~tg,~I!~~~~~a:fi~\des- -
- • -- -· _._,: ~--~:,~.º --~: __ '.º~·~;-~ L-~~~-~~,iS~~~:¿~'. _;--~~~ ··. 

pués iniciar la utiliz.ación econ6{niéa-cf~1 püeblo 

dominado. 

Durante todo el siglo XVI los cabildos o ay~n-

tarnientos, céulas del poder hispano, Fueron instay 

4 C. Parra P~rez, El régimen espafiol en Venezuela, 
cap. "Los poderes pÚbliccs en la colonia 11, t·iadrid, 
1932, citado por J. S. Casari~go, op. cit; p. 20. 

5 Andrés Marius, El_ fin del imperio espafiol de A~é
rica, Cap. I, Per!s 1922, citado por Casariego, -
J. E., op. cit., p. 20. 



lv Nueva España los 

(lugares pequeños) eran 

· bles de segundo rango no:nbrados por delegado~ 

Señor Azteco o por los Señores propios. A 19~> úl

timos, en los documenten españoles se 1é~··:i1ama -
caciques y a los primero:J principales~?·f' 

Esta estructura del 

s6lo fue respetada en perte por 

6 Gt1adalupe Nava Ot:eo, Cabildos de lo NuevA Espa
ña ~ 1808; ed. Secret9r1a de Educaci6n Pública 
trO'lec. Sepsetentas no. 78, México, 1973; p. ~1e 

? Jo;;é Miranda, Las Ideas y las Instituciones Po
líticas Mex.jca-nas; ed. u.:.:.:1~I'1., l'!exico, 1978; 
P• 10. e 
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de que 

bellos 

venci6n de justicia 

subordinados los caciques 11 9 

boldt visit6 Hueva España 

8 Inid.; p. 133 

25 

Hum-

9 Recopilaci6n de las Leyes Indias, 74, ley 24, 
tit. 2, lib.V, citado en Silvio Zavala, Las ins
tituciones jurídicas en la conquista de il.mé1·ica
ed. PQrrua, colee • .3iblieteca Por:rúa ñO. 50, iJfé
xici.:.·, '197'1; p. 74. 
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blanco, europeo o 

los grandes tributos, la mayóf parte de 

··era· al mismo. tien:pn, ~~nc;:¡rgado de vend·er y repar

tir a los indi.os los artículos de consumo y la.s-

materi as primas d~ importaci6n, sujet§ndolos por

esta vía a vejaciones todRvía m~s grandes. Algu-

nns de estos empleados adquiríeh riquezas inmen-

sas por medio del repartimiento y con los présta-

mos de ganado, semilla, ropa y ptros ~f~ctos~ cu-

10 Sil vio Z'avala, . op. cit.; p~ 7.4 
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e:. r 

en 

a raz6n de doce r~ales 

administración' señala 

en los preceptos redaQtados 
' ,, 

al trabajo en AmérJ.ca'; "era 

11 Mariano Torrente, iiistoria de la revolu~i6n hi~ 
~anoamericana, Madrid, 1829; citado en 8asarie
~o J. E., op. cit.; p. 10~. 

• 
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con ~~ pop~eza reunían ·para-

·• como se les da plazo paro la 

nm al tiempo del contrato en ofrecer e 

quiere"; por otra parte, "los salva de su irnprevi

si6n, pues el car6cter de los indios ••• es no pen

sar jarr.ás pare lo .futnro, mi.rendo s6lo sus necesi

dades presentes ••• ; 5Astan lo que tienen en el dia 

sin rsservarse nada para el sie;uiente; J.lega el 

tiempo de la siembra y les falta o las semillas o

el buey o lo mula, y si no tienen el auxilio del 

repartimiento, se abandonan a su inacci6n natu

ral ••• y todavía es m§s acusado el servicio que a

los indios hace el repartimiento en el caso baston 
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laf6n 

nistraci6n 

los corregimientos, 

por los soldados y pobladores peninsular~s que así 

se colocaban en el contacto m~s directo con los ig 

dios; fueron ·ellos los que neutralizaron los inte.!1 

tos prote-9tores de la metróp<?li pora convertirse,

después de ella, en los principales beneficiarios-
'1 "J 

de le colonizaci6n. ·~ 

12 Informe de Bucareli sobre las Intendencias, Ar
chivo del Pruseo ~iacional, E, 3, 6, citado por" -
JosA Miranda, op. cit.; p. 196. 

13 Silvia Zavala, op. cit.; p. 207. 
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b) loR 11.vunta:;nientos y eJ control pol Í'Li C(l de 1 a
pobleci6n criolla •. 

AdemAs de la pacific~ci6ri y sometimiento de 

1 b] . , . d, '(1 - t , l s pe ... acion J.n Jgena, 1!ispe.na enia que . ogrer un 

control de la poh1Rci6n criolla y peninsulRr en -

las colonias, con el ob.ietj vo de seguirl'a.s utili- · 

zendo de acuerdo R las necesidades ~ue 
.e\ .•••• •:;,:••,,;,•7• ..... • •. :. 

, 
nian sus 

14 Esouivel Obregón; Aountes para la historia dHl 
.QeJ~echo en México, i.lueva Sspefia, t. 2, p •. 393-
394; cit~do en~. Nava Lteo, op. cit.; p. 4?. 
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principales fueron e 

procedimiento electoral y la venta 

primera de las formas adquirió gran importancia -

en el momento de la co~quista y durante el perío

do inmediato.posterior. Aquí los cargos municipa

les servían de remuneraci6n a los servicios de 

los expedicionarios que habían participado de ma

nera destacada en la conquista. Desde un princi-~ 

pio la corona reconoció su deuda con los conquis

tadores. "En galardonar los buenos f0chos -decla

raban los reyes católicos en 1493- los reyes que

lo hacen muestran ser conocedores de la virtud e~ 

otro sí justicieros, ': ue la justicia no es tan 

.. 
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Fue bastante s 

plementada por la e 

reconocieron el deber 

ron numerosa~ 1 7. sobre 

Provisión de los Corregimientos en los Conquista-

dores, aparece en 1530, se reitera en 1543 y de -

nuevo en 155218 • 

15 Proemio de la confirmación del título de Alm~

~~pte ~n favor de Cristoba+ __ qo16n, cita~o en -
Dilvi6-Zavala, op. cit. p. 200. 

1G Recopilación de Leyes ln.di:?.~., 1 ?7 174, ley 4, 
tit~ 6,-lib. IV, cita~o en Silvia Zavala, op.
ci t. ; p. 200 .. 

17 Silvia Zav0la, op. cit.; p. 200 

18 Ibid., p. 201 
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crisis que vivia la metrOpoli ocasionada por la -

rebeli6n de los países bajos y la derrotaque su-

frió Felipe II en sus intentos por invadir la 

Gran Bretafia, la corona convirtió los oficios mu

nicipales en cargos vendibles. " ••• en todas las -

ciudades, villas y lugares de espafioles de todas.,. 

las Indias y sus islas adyacentes, -decretaba F:e.,. · 

lipe II- no se provean los regidores por eleccíOn 

19 Reinherd Lier, Ayuntamiento t Oligarquía en • 
~uebla, 1787-1B1e; ed. Secre .aria de Educación 
FÚblice, colee. Sepseter.tas, no. 242, México,-
1971, p. 107 y ss. 
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La venta de cargos a 

cierta estabilidad en el 

.34 

tos solo pod:vían ser adquiridos por la población-

m6s rica, misma de cuyo origen peninsular y fide-

lidad al Rey, psra aquel entonces, no cabía duda

alguna. Por otra parte, se obtenía una considera

ble entrada dineraria a la metrópoli, ademas de -

las que ya contaba entre tributos, extracciones -

20 Real Cédula del 10. de noviembre de 1591, exp~ 
dida por Felipe II, citado en Moises Ochoa Cam 
pos, La reforma municinal¡ ed. U.N.A.M. México, 
1955; p. 152-153 
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deimpueatos 

, es 

metrópoli 22• 

in--

La a~torizaci6~ de numbramientos de regido-

res constituís una forma c6moda y al mismo tiempo 

ventajosa de compensar a determinados personajes

por sus servicios y ce atarlos más a la persone -

del Rey. Además, la coror..H nunca perdi6 la oport.H, 

nidad de cobrar eleYados impuestos en el libre C.Q 

marcio de cargos, con el fin d~ contribuir a in--

21 Reinhar Lier, op. cit.; t. 1, p. 91 

22 Ibid. 

23 Ibid; p. 92. 
o 
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crement ér lbs- ingresos: del 

dar 

. ' emitir un dictaJen 

cargo en cuesti6n debío 

efectuada esta operación, el 

36 

tre los demandantes y, por 6ltimo, el virrey se ~ 

resevaba la libertad de aprobar o rechazar al nuQ 

. t . 24 vo propie orio- • 

El comercio de cargos no tard6 en convertiE 

se en objeto de herencia y de ~raspaso privado. -

Cuando alguien renunciaba a su oficio, ya fuese -

para heredarlo o simplemente para venderlo, la -

corona fijaba un conjunto de im.puestos que debían 

?.4 Ibid; , p. 94 

CI 
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tamente destituidos del 
. . ')5 

vacante de nuevo para su remate.~ 

Hay que considerar, por otra ·parte, qu~}·SS"'." 

lo los cargos menoi'es eran vendibles. Oficios~di~ -

rectivos, dentro de los que se ennumersbun los de 

los alcaldes, estaban explicitamente excluidos de 

la venta; con ello la corona se había reservado -

la posibilidad de tener amplia influencia en la -

ocupaci6n de los cargos de regidores, convertidos 

25 Ibidem, p. 93 



~bogados 

en el 

38 

Los r~yendedores (regatones) y artes~nos, -

que contaban con muy poca fuerza política eran -

bastante despreciados; su participación directa -

en el sistema de gobierno local se rechazaba para 

dar cabida a los comerciantes al mayoreo, muy 

probablemente para la exportación, y a los dueños 

26 Ibid., p. 91 

27 Luces .AlamAn, op. cit.; t.1. p. 93 . 



•• 
ran 

rar además que la actividad pública 

mente no r·:munerada29. "Las mismas autoridades su 

poriores de la colonia toleraron que los alcaldes 

y corregidores repartiesen dinero y géneros a los 

indios para que comerciase. Y seguramente por ha-

ber sabido el monarca que los beneficios obteni--

dos en estas granjerías eran bastante cuantiosos, 

se dej6 de pagarles el sueldo. La consecuencia de 

28 Reinhard Lier, op. cit., t. 1, p. 97 
29 Hasta 4777 los regidores cuyo título había si

do adquirido mediante subasta, obtenían un 
sueldo simb6lico anual de 33 pesos; por Sll par 
te, los regjdores llamados honorarios, es de-
cir, aquéllos cuyo nombramiento erR electoral
º directo de la corona o el virrey, no recibí
an an remuneraci6n alguna. Cfr. Ibid.; p. 418. 
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cal ••• La mayoría de ellos (46) eran 

ciendas y ranchos de la zona de las 

40 

alcaldes--

nuras de los alrededores y vivían de los ingresos 

de sus negocios agrícolas. _A los hacendados les -

seguían en n6mero los com0rciantes (31), duefios -

de fábricas (26), así como abogados y escribanos

(14)~ De los 31 comerciantes la mayoría negociaba 

con medio mayori_s}ás y tenderos ricos con mercan-

30 Jos~ Miranda, op. cit.; p~ 192 
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de importa 

las diferentes a 

Pero, como el mismo 

los miembros 

sus ingresos s6lo de una actividad profesionel,.si 

no de desempefiar varias actividades económicas.~~ >- ·,( 

la vez ••• algunos mayoristas y tenderos ejerc_i_t;?n 

una serie de artesanías junto a sus negocios co-

merciales ••• (y) numerosos ·üembros del ayunt0mieg 

to poblano no solamente denunciaban una gran casa 

habitación como de su propiedad, sino también al-

gunos edificios cuya venta acarreaba ganancias 

31 R~inhard Lier, op. cit.; p.111-112 



• 

ya que constituía 

portante no s6lo de le pob 

también del ganado de cría 

En un principio, agricultores y comercian-

tes se oponían terminantemente a la politice rnuni 

cipel relacionada con el control de precios, sin

embargo, en cuanto fue posible vislumbrar lCJ posi 

bilidad de apoderarse de los cargos y así del coa 

trol del comercio de los artículos alim~nticios,-

32 Ibídem, p. 112. 

33 Ibid., t. 2, p. 44 
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do el éxito. cabe duda de que

el fisco col6nial logr6 obtener fuertes ingresos

de la venta y cobro de impuestos a las transaccig_ 

nes de cargos municipales. También en ~o que se -

refiere al tipo de actividades dese~pefiadas la 

corona logr6 imponer politic~ment~ un modelo de -

comportamiBnto econ6mico para la rlueva Espafla, 

sosteniendo en el poder a aquellos cue tuvieron -

·relación con las actividades por ella favorecidAs 

34 Ibidem, p. 111~112 
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A todo esto, sin embargo, sigui6 un fenóme

no en ninguna forma previsto por el poder J.\eal. -

~ara mediados del siglo XVIII, los c~rgos munici

pales se encontraban firmemente en posesi6n de 

varias familias35, la:; más pudientes de la Hueva -

Espeña, dentro de cuyos descendientes se podiA 

contar un buen n6mero de criollos a quienes se ne 

~aba abiertamente el acceso al.poder. 

35 Ibidem, p. 107 y ss. 
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e).- La reversi6n de los objetivos del cabildo: Las re 
formas borbónicas y la independencia. 

... 

En4rada ya la segunda mitad del siglo XVIII 

las oligarquías criolla y espafiola manifestaban -

una notable ruptura en sus intereses políticos y-

en su condición social. uLos criollos, con más 

arraigo en la colonia, con mayores contactos con-

3G la poblaci6n, controlaban los ayuntamientos" . -
Tenían su fuer~o y su apoyo on la misma colonia.

El partido europeo, por su parte, se apoyaba en -

los nexos extracontinentales que tenia estableci

dos por medio de posiciones lmportantes en las 

corporaciones mercantiles y los puestos burocr~t1 

35 Romeo FlorAs Cabellera, L8 Contrarevoluci6n de 
Ind~endencia: los españOie s e ri la vid o go1ít'I 
ca' SOCJ.al _l"ecOñOmica de foéx1co--C1B04-1u3S) ;
ea:. El Colegio da MéXico, l"lexico, 19?3; p. 11. 
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bi~rno. Quiz6 el mfis importante 

fue el de la centralizaci6n del poder 

cabo Carlos III, desconociendo la existencia de--

los reinos inde endientes que integraban a la mo

narquía e-spañolf!. Esta medida ocasion6 a , .spaña -

le p~rdide definitiva de los grandes territorios-

de los paises B?jos, Milán, Nápoles, Cerdeña y 

Cicilia.39 

37 J.uces Alamán, op. cit.; p.. 93 

38 Romeo Flores Caballero, 9P• cit.; p. 93 

39 Luces Al::imán, op. cit.; p. 115-116. 
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Las necesidades 

tados se vislumbraron inmediatamente: 

de la Nueva España que en.1712, al acabar la guA

rra de sucesión, no fueron m§s que de 3,068,410 -

peso~ en 1765, en cuyo afio comenz6 la visita de 

G~lvez, ascendieron ye a G,141,981 pesos, y en --

1781, cuanto todAs las medidas tomadas por ~ste,

e:l. virtud de las amplias f scul tades que se le 

dieron, habían tenido ya su cumplido efecto, lle

garon a 18, 091,639 pesos, siendo al fin del si-

glo 20,000,000, y esto mismo era lo que producía~ 

o 



•• 

la 

americanos. Sehizo . 
pues indispensable la introct11cci6n de Lrandes cam 

bios en la estructura burocrática ad.·:inis era ti va-

que :perrnitieran controlar el poder d0 mando, ccn

traliz§ndolo· y racionalizando les contribuciones

de la poblaci6n adinerada. La m~s importante de -

lss innovaciones fue la introducci6n del rAgimen-

d~ intendencias. 

Esta .forma de admi.nistroci6n del poder poli 

tico fue tambi~n sugerida por G~lvez en 1768, aun 

que no fue sino despLtés de cRsi veinte años de d§. 

liheraci6n, en 1786, oue este sistema cobró vida-

40 Luces Alam§n, op. cit.; p. 117 
~1 Romeo Flores caballero, op. cit.; p. 13 

e 



49 

o ÍJl 

tendencias eran: México, (sede de Intendencia Ge--
> 

neral, .Q. Superintendencia), )?úepla, Yeracruz, Mé

·• rida, Oaxaca, Valladolid, Guahajl.lato, San Luis, -
. '4-2 

Guadalajara, Zacatecas, Durango y Aris:pe" 

En g::;neral, la administr.:ici6n total de Nue

va Espafia fu¿ sujeto a una dura centralizaci6n 

del poder a favor de la metr6poli. Así, a pesür -

de que el virrey seguiría siendo el gobernador, -

capitán general y presidente de la audiencia, se

le introdujo un elemento de control, el Superin--

tendente, que vendría a disminuir su poder, asu--

miendo la direcci~n de la Heal Hacienda y lo Eco-

42 José MirRnda, op. cit.; p. 198 



1 

' 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 • • 

·----= ,_ 

·~ =- --_-- --- - -

50 

--- ~---
'. ,,·:·~;~:_·~· .. ~ .. ·~·,,:.._,::,:~··,',."'.;~' -:-;,-,->:'';'·~ ;,·~:<~~C..,.Ó; -'~·:>>,~:_.:,'.':..•·,,;•:-'.•" "; '• ',' r-•,, :·,-, • _f<-•;,"'._•-.- •.o.",-:,;:)~~"-:.: .:-r,(·,~'.~~~··, .. :·" 

·•· ···•·2···c~.ttníjK~~ffeE:~~.'.·.•.·.~.~~~ú:fü.~:~¿:}p:fgy~~"~~~·~·~'.J~<Í'.e.~·i.~.~.~·J.fF'.~~~:n~~?~:es•, 

•• 

'• ;: '() :--:.:;~~ ';·· ,:>;- ,- · .,-· • '••• '•·' • ., "• '• .,;;;,-y~:: ~-:;:~d~~_;,~~;:::_:~~";'~c~~< .;., '--~; ''" ·-

.•.. ~r~ ª~·r~:~~·f;~~Ji(gq~lié5)K\;,~~J9;'g~:§•;:~fltig(1?.ei'#l1f 9~·í~a8ae·s-
,. • . " - O•'"·,.,• - ;,O,: ~. •,•":' .• '• •" "' l> •'oc• • • .- -: ;,~_;''··::·.=. "'- r .,• 

::ii~i'.iifil~~~~i1~'~1f ~-b:«t~f't'1-~~~E~~~ ~q~' ~uba.~ i~g~ --- -
• . >:.;:·, < · .•. •· .•. 

. ,. . ' ' .. ' : ... •· ... , ' 

\
1"L6s corregimien.tos y; alcaldias ¡nayores 

. __ , __ ,:;_ -~;_: __ ' __ .. :-</:~;?' 

. -
eren rP.fundidos en 1aá in.té'!laénci.es o desapare- -

cían. LJ.
4 .; Poco fueron los que subsistierhn.~' ... como -

es el caso de los gobiernos políticos y militares 

de Yucatán, Tabasco, Veracruz, Acapulco, Nuevo 

Reino de Le6n, Nuevo Santander, Coahuila, Texas-

y Nuevo MAxico, quA continusron existiendo con tQ 

das sus f~naiones al mando de sus territorios. 

Los corregimientos fe M~xico, Oaxaca y Veracruz,-

y las alcaldías mayores de Valladolid., Guanajuato, 

San Luis, Zacatecas, Nueva Vizcaya, Sonoro y SinQ 

loa, se anexaron a las intendencios establecidss

en dichas capitales; los dem§s corregimientos y -

alcaldías mayores se extinguir~an conforme fuesen 

43 Ibid.; p. 201 

44 Ibid.; p. 199 

• 
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. qi1edarido vócan tes, y entre tonto quedaban inmedi.§. 

nombraron 

gecios, aue lo serían en· 'las cuatro 9ausas' (po.;;.

licía, s"1erra' hacienda y justicia) J7 habrían de-

ser forzosamente españoJ.es; ••• el nombramiento de

subdelegados, sin embarso, no seria óbice de la -

existencia de las magistraturas indígenas; los -

:i.ndios conservarían 'el derecho y anti5ua constufil 

b~e de elegír sus gobernadores y alcaldes y rlernás 

oficios de rep(1blica.' 

Los intendentes y subdelegados "limpiaron 11
-

la burocracia virreinal, desplazando a las anti-

guas autoridades y, por lo tarito, impidiendo los-

~anejós que de Ja oficialidad se llevaban a cabo-

para fines econ6micos individuales. Desde el ini-

cio de las Reformas se dejaron sen:tir con gran 

45 !bid., p. 200 

46 !bid. 
o 
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\ 

XVIII, "los 

misma 

cornpleta;r sus ingrP-sos por 1:iedios irregula:i;-ElR ·o -

arrastrar una vide miserable, decidiéndose casi -

·• todos por lo p:r.ir.rnro 1149 Ante la. imposibilidad 

por él sentada, que la Hacienda Real pudiera su--

fragar 1 os sueldos de lo~:J subdelegados, habría 

que permitir de nuevo los repartimientos, a peser 
' -.o 

de c.0113iderarlos usurarios e injustos,., • 

;ro cabría duda a] afirmar aue para el grupo 

que había sido afectado por las reformas, el ob--

servar que las nuevas autoridades gozaban d.e los

misrnos privilegios de que ae llos se les pri v6, ori 

49 Instrucciones del virrey Hevillagigedo a su sg 
cesor. Instrucciones de los virreyes, citado -
en Jósé Miranda, op. cit., p. 20?. 

50 Jos~ Miranda, pp. cit.; p. 207. 



a la 

empe~rador Napole6n 

tuaci6n y comenzó 

pera extender los dominios 

la · i..nterYención napoleóni-~a de 

la guerra con Inglaterra y el bloq 

la península hasta la abdiceci6n de 

de Fernando VIJ. Ahora mlis que nunca ré 

quirie fondos para sostener e~ pBis~ ~ta-

. mente inició una intensif ic~;ci6n de su poli tic u -
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por los intentos. de Carlos III por incoJ'porsr:

al país a la modernidad Europea de la época.; El -

empe~rador Napole6n no dej6 de aprovechar esta éi 

tueci6n y comenzó a presionar al trono ~ispano 

pai~a extender los clorr.inios galos·; los efectos de

la ·intervención napoleóni .. Ja desencadenaron desde

la guerra con Inglaterra y el blonueo comercial a 

la península hasta la abdicación de Uarlos IV y -

de Fernando VIJ. Ahora más que nunca la corone ré 

quirie fondas para sostener el. pRÍs, e inmedi:::ta

mente inició una intensific~ .. ci6n de su políthrn -

o 
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La ejacuci6n de la Real 

ci6n de vales afect6 princ5palmente 

sectores de la pobleci6n que se encontraban suma

mente endeudados y no contaban c6n los recursos -

necessrios para rescatar sus propiedades 

Se produjeron serias consecuencias a 

toda la estructura social, ya 

agrícolas bajaron enormemente 

por la urgericiGi de a m.e.trópoli 

51 Lucas .A.;Y?~án, op. cit.; 
52.RomeoFlores.Caballero, 
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cad.or, se 
• 

política e incapacidad 

visi6n entre sus vasallos 

55 

yroductiva-

• 

Para 1808 se suscita un acontecimiento apa-

rentemente paradójico: cua~do Fernando VII renun

ció al tronb eapafiol en favor de José Bonaparte,

se dejaron oir protestas de toda la poblaci6n no

~ohispana a través de todos los cabildos que -

habían logrado subsistir a la introducci6n del 

régi.men de intendencias55. Sin embargo, lo que 

53 Ibid., p. 37 
54- Ibidem. 
55 Al respecto se puede consultar la extensa r€CO 

piloción de documentos cue elaborara Guadalupe 
Nava Oteo, op. cit •• 

" 
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lo. independencia 

pretendía sostener 8US 

tra los intentos de los espaii6les que trataban de 

entregar el pais a los franceses dueños ya de Es

paña 1157. 

Tal era el pensamlentc ne los independenti~ 

tes, pGser a ser una naci6n libre del dominio ex-

tranjero por una via pacifica que se lograría pnr 

el desembramiento ¿el poder español, aunque mien-

~tilizando hasta~ 6ltimo reuurso juridico propo~ 

56 Jos~ Miranda, op. cit.; p. 258 

57 Luces Alam§n., op. cit.; p. 333 
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rior de· su 

• Cuando José Bon.aparte esumi6 el podl3r, no 

~ tardaron en hacerse zentir los insurreccioneo que

inmedictamente propusieron la conformaci6n de una

junta central de gobierno en apoyo de Fernarido VII. 

Esta idea fue rDdic~liz6adose poco a poco hasta 

que lleg6 a transformarse en la celebroci6n de las 

f emo~as Cortes da Cádiz. En el proceso electoral -

llevado a cabo p~ra iniciar el funcionamiento de-

estos concilios, l~ mis liberales lograron imponer 

sus representantes para, posteriormente, influir -

en la redacci6n de la Constitución de aqui emanada, 

a tal grado que se lleg6 a proponer en el do0umen-

: to un cambio de la estructura política de Espafia -

hbcia la integración de una monarquía consti tuc~.o

nal • 



58 

> 

lares58 , ademAs, a 

~ dio cabida en les Cortes 

nos. "Considerando -señala una 

1809- que los vastos y preciosos reinos que Espafia 

posee en las Indias no son propiamente colonias o-. 

í'actor.iss ,_:amo los de otras naciones, sino nna par

te esencial e integrante d~ le monar4uia espaiiola, 

••• se na servido S.M. declarar ••• que los reinos, -

provincias e islas que forman los refe~idos domi-

nios deben tener represenbacion nacional inmedia~a 

a su real persona y constituir parte de la junta -

central, ••• por medio de sus correspondientE:::s dipu

tados ••• Para que tuviese efecto tal resoluci6n, 

~8 Jost ~irande., op. cit.; p. 224. 
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colonial ••• Nada, como 

asuntos de la guerra, escapaba a la e 

municipa1 1160 • Miguel de Lardizábal 

presentante del virreinato ante Cádiz, 

59 

menzaron •a forr:1ularse tod;_ s les exigencias discuti 

das en los ayuntam::_entos. l!En la mayor parte, (mi-

camente se le encargaba la gestión de asuntos eco

nómicos, administrativos, fiscales, etc., que inte 

resaban a le regi6n -creacion de un obsipado, est~ 

blecimiento d.e una f~brica de tabaco, habilitación 

de un puerto o a codo el virreinato- repartición -

de las tierras, realengas, abolición del tributo -

de indios y castas, celebraci6n de concilios 1161 • -

La participación de Lardizábal en las Cortes, sin 

embargo, no se circunscribi6 a tratar esos '11 proble 

59 Decreto del 22 de enero de 1809, Arc]ivo Gene-
rel de la ¡iaci6n. Reales Cédula-s, 201, exp. 13, 
citado en José 1·1irancta, op. cit.; p. 226. 

60 J.~. Cas2riego, op. cit.; p. 120 

61 Archivo General ele la naci6n, iiistoria, f s. 285 
y 3CO; citado por José Miranda, op. cit.; p. 227 ., 
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hasta entonces habia existido. Cuando esto 

cibi6 en Nueva Espafia, no tard6 en manifestarse la 

tenendica política que hasta entonces habia existi 

do sólo potencialmente en el territorio. "Que se -

quitase la m~scara.a la independencia -decía More-
. 62 

los- cesando de tomar el nombre de Fernando VII" • 

1J:odas las acciones de !lidalgo en torno al m.Q. 

vimiento de independencia, y las primeras que efec 

tu6 el mismo Morelos, se redujeron a avanzar con -

sus ejércitos sustituyendo a las autoridades muni-
1'. 3 cipales.º M6s tarde Norelos, tomando la idea de -

62 Citado en Luces Alaman, op. cit., t.3, p. 259 
63 José Miranda, op. cit.; p. 343. 
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la 

municipales serían 

drian la capacidad 

ftos parlamentos. Las provincias est9rfan comanda-

das por une nueva autoridad: los Jefes politicos, 

que por lo p~onto, pera el logro de la independen-

cía americana., no representarían un obstáculo al -

desen1olvimiento político de los cabil~os. Estos -

mós bi~n continu:.:..rísn funcionando co:o "los recep

táculos y órganos de la primera postura de la ind~ 

pendencia americana ••• , y así lleg~ron a ser el -

vehículo y el cauce de la independencia de 18 Amé

rica Espatí.ola 1164• 

64 J. E. Cas~riego., op. cit.; p. 123-128. 
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Como ha podido observarse 

el poder 

re 

para benefici6 de su propia organizaci6n. 

No debe pensarse ~ue· en aquellos momentos el 
muntcipio di.sfrut6 de outonomía r0al.nlJe~e rt:cor-

darse, como lo ha Befialado Richard M. Morse, que -
la autonomía municipal en la colonia fue, más que-

una conquiatu ciudadana, un privil~gio otorgado --

por el rey, una meree~ y que en las ciudades lati-

noamericanas el ayuntamiento no llegó º ser un - -

cuJrpo de elecci6n directa; fue m~s bien un cuer-

po designado" 11 .P1Jro por esta· misma r-ai.ón. los --

Richard M. i':orse, "Proleg6menos a la bis tori8 u~ 
na 1 atino americana en las ciudades latino13meriea ·
nas: .Antec.ea.i:in te:::;; Ed. !:Je cret :.:.:t:·iei de EU.uc :Jcl6n Pí1-
blic a, col. Se~cietentas, M~xico, 1973; citado, por 

· Alejandra Moreno 'l1oscanu y Enrique Flores-:.:1:.mo, El
beci,c:r;:_ Extern_o y le Orf5.§.nización t.s ocial -· Regio
nal _g.e Mhlco (15_21--1 ·10 ; ed. Universid3d. Autóno
ma de Puebla, Mexico, 1977; p. 51. 
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otra ahora desde la perspectiva del 

ciudadano, idea que había sido adoptada de la exp~ 

riencia política de paises como Francia y Estados

Unidos; sin embargo, para M~xico la carencia de 
• 

una vida democritica previa, le imponía la necesi-

dad de elaborar en principio un proyecto de cons-

trucci6n social definido, que adaptara esas ideas

ª la situaci6n real del país. Se trataba pues de -

edificar un Estado nuevo con la fortaleza suficien 

te como para hacer a un lado toda posibilidad de -

dominio hispano, pero además se trataba de "actua

lizar" la estructura política mexicana hasta que -

alcanzara el nivel que en ese momento tenía la mo

dernidad francesa o la norteamericana. Eso signif i 

ceba nada menos que lograr un gobierno central 

fuerte y legitimo que no ·aiciera depender su hege

monía de las diferentes fuerzas locales, de la di

visi6n desorganizada del poder, sino del consenso-

o 
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expresi6n material en las divisiones 

del territorio constituían una cuesti6n de hecho, 

a partir de la independencia y a raíz de la necesi 

dad de edificar un Estado Moderno, esa descentrali 
> -

zaci6n vendría a intentarse eminentemente con un -

carácter de derecho. 2/ - -
La naturaleza que queria imprimirse a este -

nuevo Estado exponía más abiertamente las necesid~ 

des políticas de la época por un lado, las fuerzas 

sociales que la independencia había desatado, se -

oponían tajantemente a adoptar una forma centrali

zada de gobierno, ye que ésta se identificaba de-

inmediato con el control absolutista que acababan

de destruir; por otro lado, las ideas liberales -

más avanzadas que propugnaban por el constitucion2 

lismo más radical, simplemente partían de una con-

Una idea semejante, aunaue analizada exclusivamen~ 
te desde el punto de vista de la división geográfi 
ca del país es expuesta por Edmundo O' Gorman,. :fil
toria de las Di visiones Territoriales· en Méxic~ -
Ed. rorrúa, c~lo "Sepan Cuantos ••• 11 N0 • 45, M~x:i.co, 
1948; p. 4. . 
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El federalismo 

un lado y por el otro el centralismo, ambos con un 

espiritu;profundamente nacionalista, perseguían 

objetivo arduo de encaminar al país por el sendero 

del desarrollo libre e independiente del dominio -

extranjero. Sin embargo, estos eran simplemente 

los programas de acci6n política; sin duda alguna, 

desde la primera República federal hasta que Juá-

rez ocup6 la presidencia, la contienda por el po-

der se vi6 marcada por la fuerza de grupos e indi

viduos que sencillamente no contaban con un proye~ 

to de construcci6n social definido. Fue sin duda -

éste el factor que marc6 la tónica de la lucha por 

el poder a lo largo de casi todo un siglo. Los gr~ 

pos políticos que sintieron afectados sus intere-

ses o que vislumbraran la posibilidad de contar 

con los privilegios que implicaba el desempeño 



. 
• 

' 
•• 

Castilla, crear'Una 

poder en América que 

propios de la alta Edad 

conjunto; de privilegios 

a una cierta independencia en la 

nes. 

67 

A nivel local, "los conquistadores, rápida-

mente transformados en operadores de minas, propi~ 

tarios agrícolas en gran escala y ganaderos, cons2 

lidaban su ~osición en los consejos municipales, -

cuyos miembros ellos elegían. Eran la aristocracia 

colonial sin importar cuales fueran sus orígenes -

sociales en la metrópoli: eran los señores de las

nuevas regiones coloniales ••• " J./. 

Cfr. J. Stanley y Bárbara H. Stein, La Herencia 
Colonial en América Lat)-na; ed. S • .XXI, México, 
1970; p. 69 • 
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~J,~,~~tj'f '~:~.~l1B'ji~t~~Jti;tl"*ji~f~~
1
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.:~:i;i~'!:~r!J~'.~~~-~;;_ .• p;po;:_,ld~et_;r~~~y¡_;.p~r~e~:s.¡;;~t;¡;:g:~~º~-·-u_(_._!_'.. __ n!dd_e'._._,_¡r_~·--·_:_._;rl~_•; __ :_~a¡¡_i_·_,_ •.• _
1
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intereses de rtrlg~·~~~; _ _ _ -1. ... __ , --·--- ._.;.-- -- -1. 

,. ·<·-· ·--'.·.'·.· ;_:_'.~~-t~:;__:_:;~ " ,,-"~:,"_-.'.:\-

' te loca~ !±/, y huando en la guerra de ipd.e.~e#~füi'"",:; 

cia la milicia fue absorbiendo a los prihC]rp~l~~§ -

representantes de sstas élites, se comen~~ enton-

ces a hablar ele caudillisuo. 

Cacique y Caudillo eran pues términos aplic~ 

dos indistintamente a los lideres representantes -

del poder de una región local, cuyo origen era fug 

damentalmente rural. Caudillo cacique o coronel, -

estos importantes elementos de la América Latina -

rural del siglo XIX indican la importancia de la -

herencia colonial en el terreno del control políti 

co, econ6mico y social. 

Op. cit.; p. 80 
., 

o 
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que dio fluidez a este 

f ormaci6n de caciques 
> 

regional que ansiaban a todo 

69 

preeminencia de sus localidades. "Una república -

federal con estados libres e independientes sati~ 

facia sus ambiciones personales y, por ello, mu-

cho~ de los diputados llegaron al Congreso inves

tidos de poderes limitados, pudiendo s6lo votar -

un régi!"'.len federalista." §/ 

En este sentido, el federalismo y el centr~ 

lismo se convirtieron, en gran parte, en una jus

tificación utilizada por distintos grupos para d~ 

fedender sus demandas a corto plazo y no en pro-

grsmas políticos. De hecho, la concepción federa~ 

lista, que decía retcmar las ideas de los te6ri--

Ibid.; p. 160 

Manuel López Gallo, Economía y Polític~ en la dis 
toria de_ México, ed. El Caballito, ; :éxico, '19?0; 
p. ~5. 
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co hablar de federalismo 

miento y la legislaci6n de los poderes locales an

tes de qp.e el gobierno central Gstuviese fortaleci 

do • 

En los Estados Unidos, país en cuyo seno se

generaron los idearios políticos que más influen--

··iaron a -loa ideóloe;os mexicanos, 11 pasando por el

Periódo intermedio de la confederaci6n que no sig

nificaba si no una mera alianza, los Estados autéQ 

ticamente libres y soberanos convinieron por pro-

pia voluntad crear una federación, al aprobar pri

mero en la famosa Convenci6n de Filadelfia, y al -

ratificar después, la constituci6n de los Estados

Unidos de América. La formaci6n federativa en Méxi 

co se desenvolvi6 en un proceso inverso, al cual -

suele llamarse "centrifugo 1111 11 

Ignaci2, Burgoa, Derecho Constitucional I'1exicano; -
ed. Porrúa, MéxicG, 1973; p. 389. 



8/ 

los grupos e 

·tralizar .. el 

El problema, sin 

facer esa necesidad de manera simultánea al respe

to y atención que reclamabéll los intereses localis

tas de caudillos militares y caciques regionales. 

Así, el país inicia propia~ente su marcha con el -

triunfo del partido federalista, la promulgación -

de la Constituci6n Federal de los Estados Unidos--

Mexicanos, y con el reconocimiento de la autonomía 

de los estados: reconociendo la fuer~a de los pod~ 

res locales 8/. 

·Se reconocieron los Estados de Chiapas, Chihuahua, 
Coahuila y Texas, Durango, Guanajuato, México, Mi
choacfin, Nuevo Le6n, Oaxaca, Puebla, Quer~taron, -
San Luis Potosí, Sonora y,Sinaloa, Tabasco, ~amau
lipas, Veracruz, Jalisco, Yucat~n y Zacatecas. 

e 
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tralizar,. el 

El problema, sin embargo, consistía en sati~ 

facer esa necesidad de manera simultánea al respe

to y atenci6n que reclamabi:n los intereses loca lis

tas de caudillos militares y caciques regionales. 

Así, el país inicia propiamente su marcha con el -

triunfo del partido federalista, la promulgación -

de la Constituci6n Federal de los Estados Unidos--

Mexicanos, y con el reconocimiento de la autonomía 

de los estados: reconociendo la fuerga de los pod~ 

res locales 8/. 

Se reconocieron los Estados de Chiapas, Chihuahua, 
Coahuila y ~exas, Durango, Guanajuato, México, Mi
choacán, Nuevo ie6n, Oaxaca, Puebla, Querétaron, -
San Luis Potosi, Sonora y.Sinaloa, Tabasco, ~amau
lipas, Veracruz, Jalisco, Yucatán y Zacatecas. 
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tendencias 

grupos 

representados en el Gobierno. "Bravo y G6mez Pedr.§. 

za eran ambos escoceses; Alemán y Bravo eran cen-

tralistas, G6mez Pedraza satisfacía·a los iturbi-~ 

distas, y Victoria y Esteva a los fedP-rali.nt:as."2/ 

Esta política de F.imalgamaciún impJ ementada-. 
por Victoria provoc6 grandas ataques de todos los 

bandos, sus propios partjdRrin8 construyeron una-

plataforma política, la logia YorkinR, para ripo--

ya~ sclidamente sus ataquea contra el presidente. 

Se dP.~J.aJ>::ircn terric0I·ios de Alta y Baja CalifoJ.'
nia, ColimR y Santa Fe de Nuevo México. Quedó pen 
diente el estaturo de Tlaxdala, dej¿ndos8 su fij~ 
ción a la ley postPrios. 
Michael J:l. 'Costelo_;, La -orime:.r1=1 HP.púbiicu Federal 
d 11 Ié · (''18? 11 ,,335' d - d d ti lt 1•J'cono' e .· x1co ,._ .... '-!-- ''· 1 ; e_. _·on e .e ... u ura _ 
mica, México, 1975, p. 48. 

• 
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la reacci6n que provoc6 de sus opositores.al dArFi2. 

car a G6mez Pedreza y un afio después se convirti6-

de verdue;o en victima de un nüevo golpe de Estad.o, 

ahora encahezRdo por Anactacio Bustamante, dirigi-

do intelectualmente por Luces Álamón y apoy~do ecQ 

nbmica y poli ticamente por "Los homhT.'eS r1e bj r::r~ 11 
-

de la sncicdad 10/. La radicalización de este go--· 
bierno hacia el beneficia dA las clases aristocr~-

tices y la especie de ncaceri.a ·o.e brn;icis 11 que se -

Ibidem. cfr. Cap. VIII 11 E1 gobierno Guerrero Aner 
quia y Creaci6n (1~29/! 

o 
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cargo presiencinl. 

so entre }oR que partic 

tica lo llev6 a decidir que lo mejor pera él era -

·• solicitar una licencia, dejando el poder en manos

de su vicepresidente Valentín Gómez F!:irÍas jj/. 

La administraci6n nacional tomó cnti<.m.c.i:;s ur-

cariz profundf!rnente reformista. Esta vez se busc6-

aumentar el poder Estatal a través del atAque a 

las corporaciones que detentaban ~mayor fuerza ec2 

micE1, en el ceso de la iglesia 1 y coercitiva, en -

el caso del ejfrcito militar. Atacar 

eics de que gozaban los oficiales 

1~/ Lucas Alamán, o.p. cit.; v.J,, p.; 429. 



más bien 

tad ,, 

Como era obvio suponer no tard6 en desat~r 

se una reacci{>n de los grupos afectados, <d~,~~~~~~Yó 

bajo el nombre de Santa Anna quien retór~;~:~~~~~t'~º ... ~ 

siguiente, con la renovación de los miembrt::>¿ :d'e1-

Congreso, Santa Ana dimiti6 como parecía ser ya -

·12/ Michael P. Costeloe, op. cit. p. 442 • 

• 
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poder conservador .tuvo ·qJéiOen- ·

····••··. ; .. ; .•. :.·~ ·~; . frentc-u•se no sólo a la desunificación del :pais · -
, 

que cada vez parecía ser m§s intensa, sino ¿un -

nuevo factor que hasta esta fecha había aparecido 

s6lo de manera latente en la político mexieana: -

el peligro de la intervP.nci6n extran,je.ra. El go -

bierno sali6 mal librado del enfrentamiento con -

]'ra~cia y Gómez Farías jnnto con Bustamante s·J.- -

frieron la pena de destierro en 1841, quedando 

el frente del país de nuevo el Gral. Santa Anna,

quie:1 vuelve a eludir su. rAsponsabilidad para go-

zar de las bondades de su Hacienda Manga de. Clavo. 

Por estBs fechas la orgfupolitica interior

se ve interru .pida por uno de los episodios inteE 

jj/ Ibid. p. 435-435 
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s provocado por 

territorio mexicano 

por Jo~6 Joaquín Herrera 

1851, quienes ocuparon 

denci~ hdsta que Santa Anna vuelve a dar un golpe

de Estado en 185~, parA ganarse dos afios m~s tarde, 

su derrota dAfinitiva y su exilio a la Habana que

le fueron infringidos por Ignacio Comonfort. 

Al parecer todos los intentos pnr lograr un-, . 

gobierno fuerte h::ibÍ m'desembocado más bien en una

mayor inestabilidad. El uso de algunas cifras en -

este ce~o, muestra la realidad política mexicana -

con mucho mayor claridad que lo que puede lograrse 

con una resefia detallada del siglo XIX. Basta oh-

servar que de 1824 a 1855 hubo L¡.5 periodos presi--

Silvia Zavala, Apuntes para la Historia Nacicnal; 
ed. Secretar1a de Ed.ucaci6n Pública, Col. Sepseten 
tas no. 205, México, 1975; p. 79-

• 
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c·ontrol loc~l_;r el Gobierno CP.ntrel: prefec

tos, caciques caudillos. 

Con;o parto funrla:nentel de la lucha que te--
' 

nía lugar en México durante el oip.;lc XIX. con 'el -

·• fin de conquistar uno. vida social J política uni

ficada se encontraba, desde la C0 nstituci6n Gadi-

tana de 1812, el proyecto de r.ontrolar la vide l.Q. 

cal ~ resional. Este objetivo fue fAciJ de alean-

zar desde el punto de vist;a .f orma.l oiguiendo el -

modelo de organizaci6n político-admnistr0tivo in~ 

taurada por Gálvez en la Nuev,:¡ F.>Jpafio de loo bor-

bones. Y como herech::roc de intendentes en el Méx:. 

ce indepenñiente se recurri6 a los p~efectos o j~ 

fes políticos, cu~ra funci6n fue la de interceptRr 

15/ Ibid. 

o 
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J eyes y 

neral, tódo lo 

nativas" J.2.J 

79 

Este estado de cosas permAncció intacto en -

la Constituci6n de Ayatzingan en 1814, en el Acie

Consti tuti va de la Fcderaci6n de ·1324 y en la Con§. 

tituci6n Federal del mismo efin. Ni siquiera en las 

Siete IJej'CR Constitucionales de 1836, en las que: -

se consagra ya constitucionclmente la existencis -

d~l Mnnicj pio, se altera su estructura y s1J funcio 

namiento. l1os prefectos continuaron siendo la auto. 

MoisAs Ochoe Campos, Ls Rofcrm& Municipal, liisto-
ria Municinal de México. TeRis ~rofesional presen
'fada a la Fa~ultad de ·ciencias Sociales y Politi--

A 1 U N A M \I' • 1955 ')C: r cas u.e a .r •••• , .. ex::::.co, ; p. e_,;/. 

Ibid. p. 259 

• 
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milicia cívica compuesta 

los diferentes estados y en eJ. Distrito Federal. -

La Constituci6n de 1824 autoriz6 al Congreso para-

que p~omulgHsc las regulaciones de tal rnilinia lo

cel de los estados, cnse que hizo en la ley del 29 

de diciembre de 1827. Esta fuerza, llama~a a veces 

milicia mciwl local, otrEJs veces milie:i.a cívica,~ 

er-n distinta de la milicia permanente o activa, 

del cuerpo privilegiad6 tradicional. En su calidad 

de fuerza d8 ciudadános la q_u.e se podía movili-

zar ~~n cualquier mo111e~f"o<; aquélla podrfa c§~~ertir: 
-:_ ,:- .<._::~·.-:t.;'- '".::>;:J.:; ''" -~:" -_-- ,' ,. ; "t :~·-);:·;~:-'.::.~ -~ .. 

se en apoyo pare los E5h'l:>ie~nos civiles. >J~st~':fuer-

za fue ccntrolada en sú totalidad por los funcionl.a 

o 
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. embargo, en 
' 

varnente con 

·• permi tier1.:1n. 

81 

los prefecrtci3, Bin 

se contabá,i&~~'j_:Iliti-

materiales y .forrneiei que io 

.El poder federal no tenia en sus manos lo P.Q. 

sibil id ad de controlar milj tarmente las reP,;ione s, -

sobre ~odo pdr la falta d~ vins de comunicaci6n 

adecuadAs en toio el pais. AdemgR, la iglesia, non 

todo Rl poderío terrjtorial y financiero represen-

taba un enemigo del podAr central con demasiada 

fuerza para ser enfrentado y, por lo tanto, el Es-

tado uo era capaz de controlar una de las fuentes-

de poder indispensable~ de la nación: le tierra. 

A. Charles Hale~ Sl liberalismo Mexica:.1.0 en la Ep.Q. 
ca de Hora, 1821-1853; ed.. Si.glo XX1, México, 1977; 
cap. 4. 

.. 
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manejaron 

de que di~ponian) 

Jas esferas más e 

~ eso; por otra parte, las jefaturas 

nían el derP-cho a gozar ne los benefic 

cabala, impuesto comercial 

que i:ü circular pasaban por s11s zcnas r!e 

82 

cja, con Jo cual adem~s del poder mjlitar, encon-

trabAn un gran respaldo económico regional que los 

convertía a la vez de caudil¡os., en caciques lo--

cales duefios de grandes extensiones de tierra de -

la que hacían ya por despojo, aprovechando su fuer 

za militar, ya por compra legal, utilizandq sus --

grandes ingreBos no Riempre hien 

La idea· de controlar al país mediante ese -

sistema se había revertido totalmente. Enl;;:rs dis-
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Y al parecer Mora estaba en lo cierto, ya 

que por lo general los liberales pasaron siempre -

por alto el problema de la hacienda en los asuntos 

municipales ~ causa de su r9nuencia a atacar los -

derechos de propiedad 20/, y hay que considerar 

que la mayor parte de loe diputados del Congres0 -

Constituyente hasta antes de 1856 y tndoa en el 

Congreso de ese 0ño. eran ter:r~.te.niente~ gj_/. 

Citado en Uh9rles A. Hale op. cit.; 

Ibídem. 

('\" p. 71 

Jean Bazant. "Tres Revoluciones Méxicanas". en His 
_ioria Mexicana~t::" 10. ·-p. 211. M~x:lco. '196Ó: cita
do por Charles A. Hale: oo. cit.: p. 1RS-186 

o 
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el aparato 
·-·.- ;···c·'_,_-

y no s6lo dentro de los límites del gobierno cen.;.;.;..;;.. 

tral, sino incluso a nivel nacional. ".Las diversas 

regiones del país -señala ~owel- perseguían sus 

propios fines ·o intereses y eran muy poco fieles -

al gobierno central. 

c) Municipios, Campesinos y Casirue~. 

hientras los caudillos regionales y caciques~ 

locasles luchaban por incrementar su fuerza en sus-

gg¡ ·J:l. G. l-owel, 
el Centro de 
de Educación 
México 1974, 

i. i1h1 i e,_; , 
p. 11 
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alcalde de paz. 11 La e 

que obtuvo fue que "la civilización 

quisi to p:i;-evio de la libertad municipal." 2~/ 
• 

85 

embargo, la presencia física del indio como mayo--

~ ría étnica d~ la poblacion seguía enfrent6ndosele~ 

11 Los vecinos de los ay11ntamientos simplemente no -

eran campesinos franceses o españoles. Además, -

cuando los indios, que hasta entonces habían sido

sedentarios se rebelaron abier·tamente contra el go 

bierno en 1847-49 en Juchitán, en Sierra Gorda y -

en Yucat§n principalmente (al igual que en 1810),

ya no se podia ignorarlos" 24/. 

Se Alude Rl diputado Manuel Villaverde, provenien
te de Corte de la Sierra, Zamaltipin, poblaci6n si 
tuada en la Hqasteca .. Potosina; Actas del Congres.Q.
del 13 de mayo de 1824; citado por Charles A. Hale; 
op. cit.; pp- 89-91. 

~ Charles A. Hale, op. cit. p. 223. 



a fin de que los pueblos 

gar sus propi·os gastos y convertirse en 

administrativas responsables. 

El segundo punto fue el que permiti6 el des!!, 

rrollo del sistema alcabalatorio que no cesaría 

sino bata la ~poca de Ju&rez y que fuera uno de 

los que mayor poder brindaron a los caciques regiQ 

noles. Por su parte, Al problema de la posesión de 

tierras se desarrolló de tal forma aue para la dé

cada de los treintas en el siglo XIX, una buena 
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in-

no· en forma d<::-

e sostener, "evi 

l§. 

yes-4ue exige el 

g:z/. Citado en Andrés Molina ~nrl.quez, Los Grandes Pro-
.· blemas Nacionales·; ed. Era, México, 1978; p. 175. 

Ibid. 

Ibid. p. 176. 
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El otro fue el :~~fue~ºg 
¡ 

tico en pro del fortalecimiento de las finanzas mQ 

nicipales, a fin de que los pueblos pudiesen sufr.si. 

gar sus propi·os gastos y convertirse en unidades -

administrativas responsables. 

El segundo punto fue el que permiti6 el des.§. 

rrollo del sistema alcabalatorio que no cesaría 

sino hata la época de Ju&rez y que fuera uno de 

los que mayor poder brindaron a los caciques regiQ 

nnles. Por su parte, Al problema de la 

tierras se desarrolló de tal iorma que 

cada de los treintas en el siglo XIX, una bll.~na' 
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Citado en Andrés Molina :E;nriqu~z, Los Grandes Pro-
blemas ifacion.ales·;· ed.·E~a\ México, 1978; p. "175 .. 
Ibid. 
Ibid. :p. 1?6. 
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Miranda, "La propiedad Comunal de la Tierra J_
colecci6n social de ,os uueblos indfgenas mexica 

.!!.2.§.11 ed. Cuadernos Ameri::;snos, t. 6; i966 citado 
por Jean Meyer, Proble::1e.2 campesinos y re';UP.ltas 
agraria:: (1S2"i-1910); -e~:. Secretaria de Educación -
P6blica, CoJ .• Sepsetentas jo. 80, México, 1973. p. 
117. 
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encaminados a dar diferentes f6rm~las para repar-

tir las tierras de ci:;munidades indígenas. "Vemos -

así que la ley de Reforma de 1856 aparece al térmi 

no de un largo proceso m~s bien que inaugur8r uno

nuevo ••• Al mismo tiempo, la repetici6n mon6tona y 

anual de la destrucci6n de comunidades, la obliga

ción de repetir y, una vez vencido el plazo, v~n--

. der en subasta los terrenos de las comunidades, 

prueba la resistencia encarnizada de la vieja ins

ti tuci6n ••• "~/. 

~. J~an Meyer op. cit. p. 118 
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ci1iaci6n de 

Victoria sin éxito alguno; debió soportar también el 

pronunciamiento de Zuloaga a través del ~lan de ~a

cubaya. 

Bin embargo, "Juárez, ·el Impacible 11
, 

confiado ••• ~ra evidente que el 

estribaba en su 8b~urda 

partes b~l1gerantes, cuando se naoian venido ~esio-
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92 

d.iát:BmenM~ y con tal intensidad que pomonfo1.·t qui 
• 

zo presionar al Congreso para dar marcha atr~s. -

La situación, sin embargo, se torno insost~niblc

para ~l y abandon6 la presidencia en manos de Ju! 

rez. 

Aquí se iniciaba una nueva guerra ciir il. 11 El 

Congreso ha.bis demostrado el error radical tie in

tentar .i:·et'ormas revolucionarias por ..La vía parl!. 

mentaria , y ademas la insuficiencia del proc~so~ 

á0UlOCJ.·á·tico en que el factor decisivo era la rue.r 

Manuel L6rez Gallo, E0onomía y Política en la His 
toria de México; ed. El Caballito, M~xico, 1970;
p. 162-1.s3. 
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~ habiA que resolverla imponiend~ 

tendientes una fuerza mayor, la fuerza militar de 

caudillo que a la vez se saliese del "tipo ideal" 

por contar cop un programa poliLico y aocial que

realizar. Fue esto, La Reforma, lo que muy proba

blemente dio a Jubrez el poder que m~s contribuyó 

a su triunfo. Aunque su periodo de gobierno fue -

lo bastante critico como para impedirlo, logrG 

sentar las bases para cristalizar los intentos de 

una reforma social, pero sobr8 tndo la ton ansia-

da unificaci6n del poder que se h&.bia presentado-

Ralph Roeder, Julrez y su M~xicq; ed. Fondo de 
Cultura BconOmica, México, 197~; p. 217. 
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Ju~rez decidi6 acept~r 

derise y, habiendo triunfado el Norte sobre 

ai la guerra civil, el coloso dAl norte, le brind6 

la confianza pare salva~uardar aus intereses en -

México. Fu~ron facilitados al gobierno mexicano -

40,000 rifles que sirvieron para que en 1867 los

frsnceses abandonaron el país. De aqui en adelan

te "los liberales habían conquistado no sólo el -

derecho de gobernar México, sino el de redactar 

su historia. 

El prohlema interior quedaba sanjado 8n cog 

tra de los conservadores. Europa no intenta~ía 

o 
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fuerza y 

en 1855, esta 

plazamiento hacia la Habana que 

Juan Alvarez es derrocado en su interina to 

culizado su carisma indígena por 
: 

representadas por Comonfort; por su 

~ Degollado es aplastado militarmente por JuArez en. 

un intento de traición. 

Esta época <Ela cal.da de Iturbide hasta el 

ascenso de.Juárez al poder, ha sido llamada en di 

ferentes ocasiones la Era de Santa Anna, quizá 

por resaltar la personalidad del General, quizás

por hablar de ün México que por su organizaci6n -

política propiciab~ y aún m~s, s6lo permitia la -

presencia de caudillos para ser gobernado. 

l/ Sil vio Zavala, Apuntes para la 1-Iistoria i~ acj anal ; 
ed. Secretaría de Educaci6n Pública, Col. Sepse-
tentas No. 205, México, 1975; p. 107 • 

• 
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. . • -:uo::--g;i:erto_eJL=q~~~- a partir de aquf;- despü~s"". 

·. ·_:itr.s91~" 1.an~~~'\.í!'.f [lr¡¡;.~~ii~:J;ttf 2JI~~2"~~:~.2~tº~L .. : 
s6Ío- restaba -con~9~i'~13i<iüfüp(j;c:ler:1;cie;'-ti:Lpo}'institú-

7~-=·-,\~ ·:~,---,T-=-7 2:~---<.-;'-; - ',• ':' -·-- - -- ',- ' - :-'>-·;:~;?(--.-

c i onal, s6lo restaba cre:~#i·.·f-~.;,(~~--~~~-~~~~~-o-Ii)ci$_~'"--1-27 .... 
grarlo no bastaban los p(}~J:rj~~}.;¡~-~~;jt~B~-~~!;;~-~4§i:~naJ. · 
mente se atribuían al presicJ.~±{~~~0;~~i2\·'~"~fg;W1:rij_'->t;~ili 

poco los períodos de gobierno pJErnit:icfo·si pór la>"'" 

propia Carta Magna. Tan es así que Juárez en 1872 

muere intentando su reelecci6n, profundamente 

cuestionada a través del Plan de la Noria por el-
• 

personaje que ocuparía el primer lugar de las fi~ 

guras políticas durante los siguientes 40 años; -

tambi~n Don Sebastían Lerdo de Tejada, fiel suce

sor de Juárez, intenta reelegirse en 1876, aunque 

esta vez un nuevo plan, el de Tuxtepec, logre de

rrocarlo para dar el triunfo ahora si al General~ 

Porfirio Diaz. 

' También·con la fuerza de un caudillo, Díaz-

comprendi6 lo indispensable de crear un gobierno 

representativo de todas las clases y fracciones -

de clase con intereses signifi~ativos dentro de -

la trastoc~da sociedad mexicana. Sin embargo, el-

o 
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Diaz, el 

,, inicia un nuevo experimento 

caudillismo y parlamentarismo en un sólo estilo.

De un r~gimen liberal partamentario que había im

perado desde Juárez hasta el primer gobierno de -

Diaz, se transitaría a un rAgimen con predominio

casi total del poder ejecutivo sobre los demás pQ 

deres. "Con el cambio, el Congreso perdería su 

funci6n como lugar de decisi6n de las relaciones

generales entre clases dominantes, y quedaría ca

da vez más como escuela pa.ra la formacjón del peE 

sonal político del Estado. En principio, ••• esta -
~ 

abdicaci6n del e ngreso en favor del ejecutivo, -
" 

surgiría de la incapacidad de aquél para cohesio-
c1 

J • 1 ' 
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cionado. Estos 

talidad; sus palabras 

jurisdicciones: el Presidente en los 27 estados y 

dos territorios de la república; el gobernador en 

su estado; el jefe político en su distrito. NingQ 

no de los tres sería responsable de sus actos an

te el pueblo. El gobernador tendría que responder 

s6lo ante el presidente, y el jefe politico entre 

ambos. Sería el régimen dictatorial más perfecto-

que huebiera existido sobre la tierra. 

Sa61 Escobar, Benjamín Hernánd~z Camacho, Forrna-
ci6n del Estado y Clases Sociales. Tesis de lice~ 
ciatura presentada a la Facultad de Economía, -
U.N.A.M., M~xico, 1978; p. 264. 

6/ Cfr. Jo'1-r T(r11neth Turner, "México Bárbaro"; publi 
cado e o m o ~rticulo de la revista Problemas 
Agrícolas e Industriales de M~xico, V. VII, no. 1, 
enero-marzo de 1955; p. 75. 
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María 

La más señalada comenzó el 23 de 

Tlacotalpan, .verecruz, y se extendió 

Alvarado; era de carácter lerdista y deb~a rarnifi 

carse en la capital del estado, pero el goberna-

dor Luis Mier y Ter§n avis6 al presidente y reci

bi6 por telégrafo la orden de fusilar a los compli 

cados, lo que hizo con nueve personas el día -

25." 21 
. 

Inteligenteme~te, Díaz salvó.el error come-

tido ya por Juárez y Lerdo al intentar la reelec

ci6n inmediata; él mismo había sentado las bases

en la constitución en 1878 a través de los postu-

lados del Plan de Tuxtepec, para que cualquier 

reelecci6r. s61o pudiera llevarse a cabo una vez--

21 Silvia Zavala, op. cit.; p. 111. 

o 
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prueba 

lidada ~ de que iás Iii.stitücforie's 
, 

iban arraigando en las costumbi:.es -del pueblo•'' 8/ 

República federal, división de poderes del

gobierno y democracia, se convirtieron con Díaz -

en ficciones mantenidas. 

Estos fueron los costos politices reales de 

la paz porfiriana. En la pr~ctica toda la autori

dad lleg6 a concentrarse en ~l gobierno central,

ante todo cri el poder ejecutivo y especialmente -

en el presidente. E1 gabinete, el Congreso y los

gobernadores est8ban ligados al dictador por la-

zos de amistad e interés. Una ·relaci6n similar 

y Idem. 

o 
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sistema ;11eg6 

Paz y, por lo 

en el poder. 1Q./ 

Aunado a ello, Don Porfirio inici6 un sist~ 

ma de dividir para dominar, lanzando individuo 

contra individuo y grupo contra grupo. Así evita

ba el desarrollo de una concentraci6n de fuerzas-

que pudieran amenazar su posición. 

"Rivales ambiciosos que osaron oponerse a -

Diaz abier~amente, recibieron el tratamiento de -

52/ Stanley R. Ross, "La Paz Porfiriana 11 en Stanley -
·R. Ross. ¿Ha Muerto la Revoluci6n Mexicana? Cau-
sas, Desarrollo y Crisis; ed. Secretaria de Educ~ 
ci6n Páblica, Col. Sepsetentas No. 21, México -
1972, v.1, p. 64. 

101 Ibid •. 

o 
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suponer'que esta gran fidelidad ·era 

la oportunidad de ejercer la tiranía local y para 

adquirir recompensas materiales. 

Hasta los lideres locales y bandoleros eran 

sometidos al gobierno central dándoles puestos 
' 

oficiales; esto los convertía automáticamente en

instrumentos del gobierno. Y también en estos ca

sos la alternativa era aceptar o ser liqui4ado. -

:El mayor ejemplo de la conversión de bandidos.en 

policía fue la creación de los rurales~ la renorn-

brada guardia rural o policía montada." 12/ 

.1:1/ Ibid. , p. 65 

.'.l,g/ Ibid., p. 66 

o 
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marcha 

das ••• 

de choque, el 
. ~ 

asesinato para mantener el orden público. Además-

de los 114 jefes politicoH registrados en 1891, -

47 eran militares, casi todos con el grado de ge

neral". jJ/ 

Todo ~sto fue lo que vino a· integrar Ja tan 

ansiada paz que se esperaba. Todo esto, al final

fue lo único que permitió a la sociedad mexicana

reestablecer el orden y fortalecer el gobierno 

central. "Poca política y mucha administraci6n" -

fue el lema que llevado a la práctica, trasluce -

más nítidamente el precio real·de los logros poli 

Jorge Alberto Lozoya, El Ejército Mexicano; ed. -
El Colegio de México, Col. Jornadas No. 65, Méxi
co , 1970 ; p. 3 4. 

o 
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do llevar a efecto los 

llo de Lucas Alemán, porque 

naci6n ¿ansada de la 
' > 

.. 
esto sucedió solamente en 1:~76. El régimen de Don-

Porfirio fue la prueba más fehaci~nte, a pesar de-

que lleg6 al poder por el partido liberal, de la -

razón que llevaba aquel.gran estadista conservador 

mexicano al ~ostener en todo momento que el desa-

rrollo del país sólo podría lograrse mediante la -

centralizaci6n y fortalecimiento del poder. Sin em 

bargo, el porfiriato fue también le prueba más fiel 

de lo que los liberales sostenían respecto al mis

mo problema. Concientes de las necesidades de des~ 

rrollo, prefirieron siempre la defensa de la vida

politica de la sociedad aunque, parad6jicamente~ -

fuera su propio partido el que postulara a Díaz 

para llegar al aniquilamiento de la vida política-

.. 



diferentes mecanismos 

lograrlo. Sin embargo, la 

del poder sigui6 un proceso que, adem§s de -

la perspectiva institucional de Juárez y el pers2 

nalismo político de Diaz, incluyó otros elementos 

que son de hecho los que más hablan de la forma -

en que la vida política local y especialmente las 

municipalid~des fueron destruidas. 

Ya vimos como al consuma~se la independen-

cia los municipios quedaron organizados conforme

ª los preceptos de la Constituci6n del C'diz. 

o 
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28 de.-

dor • .:12/ 

Ni el Acta de Reforma de 

retorno al sistema 
1 

tuci6n de 1824, ni la Constituci6n de 

rieron al municipio, quedando ,asi su 

ridica a cargo Ce las Constituciones estatales. 

Ambos documentos se concretaron simplemente a :rea-

firmar el sistema de organizaci6n republicano ba·S.§. 

0osé Gamas Torruco, "El i·íunicipio Mexicano (Evolu
ci6ni Estructura Constitucional y Problern&tica Ge
nera ) 11

; en Re vis ta l-ensomiento Poli tic o i~um. 10, 
Vol. III; febrero, 1970; ed. Cultura y Ciencia Po
lítica, A. C.; p. 196 • 

Idem. 
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bas para 

En todos los ~omentos del.~iglo XIX, pero -

fundamentalmente 3 partir de 1850, la generalidad

de los ~ueblps de la rep6blica carecieron de auto

no~ía para resolver sus problemas, ya que sus asun 

tos eran completamente controlados por las legisl~ 

turas estatales, por los gobernadoras y sus repre-

sentantes personales, los jefes políticos. 

Aún mucho antes del 'porfiriato, la técnica -

Moises Ochoa Campus, La Reforma Municipal, Histo-
ria Municipal de México. Tesis pro!esional presen
tada a ~scuela Nacional de Ciencias Políticas y 82 
ciales de la Universidad Nacional AutÓDoma de Méxi 
co, 19:5; p. 298. 

o 
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·de ·~SK·Bi~Oi~f>i~d.·Ers ··10celide~~~~~ ... ~~. través de 113 impo--
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; ··i§i~[Rn~tj.~~45~~J}_~tós·yfnu,nf~i]?~·¿rieles .. éi:J..•.··qentro ,.-
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· eí>á'U.ffe pr~§·t:i..ba(~ai3taht?.-g-ene~a:u._zeda. aunque de.·····
. m ~Bg~· é.f ~ 2t1V:i.ci~·a.:;;i~s ···~g o be r.nadore.s , ·c.1ial'láS-.bi.fsca7 

· · <.h-~h él dn;J~_t'g ~~¡'.íiié<J p~rá tir1a .. ~Op;f3· en }ti6nde no 

.· t~!'.lí~rl: .. ~ffi~~o·~ ·t~E~f~b·g·~ ·~~/d.t~:i.e;f:¿~;>é1 18 socieuad -
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·. ······ : .])e'sHd.aBa··a:'lit8t:fi!<l~r<:l.h,c~c,15:réY;>f8d.()~ ::J.08 ·B·t:I:'os'• rund:toría-
.. , .'-~;" -º·,,;.;.-_.,.~ ,e;:·~;;'>:_~~;-~:'--'\~;,º·· -·c:l:o"/_·:;:,,_.- ., '~'; . ---- __ , .''! :'.,. :;~>-~_;.':; :> 

1 
·¡,~ .;", ·, -, ;-:;<\ ':;' .''>·--¿,;z:.· -.~-' 

·········~·-·· · :Bi6§J~cigJ·:~~'.~u~i 1i~á·jJ~~1.~Wfi~'~;¡g~-·· :~:u~·r .. ~~~r~rfü·.~lis11~.h<ier . 
... .... . " :.~ ~~~ii~ cfráiqllier.··•m~ili~11·6~;"/ia~B·{~Ü pü<li.~11 · · ariG'18I'_;~~S,x;.~ 

fl/ 

- ,' - , •' - --.e;""-•• ~-- , , "-. . - --

eleccion~s municipales ysuspender las.fúnciórl.eá-

~ de los co~cejos de loo pu~blos. Los habitant~s de

los pueblo! tenían que somet;er a su apro.bae:i6n e1-

presupuesto y cualquier proposici6n sobre impues--

tos. Además, los jefes politices tenían bajo su -

mondo a todas las unidades de la milicia estatal -

en su jurisdicción y se suponía que debí.en supervi 

ser la salud y educación pública; tnmbién tenían -

el poder de otorgar o negar la autorizaci6n pora -

que los pueblos o los municipioa litigaron en los-

tribunales locales." .12/ 

T. G. Powel, -~E.._"'*-4~~~~~..,_¡.--=-~..uililolol.,j~...,..,..~_........._~A ...... 
centro de Mex1co 18~0-18 6 ; ed. Secretaría 
Educación Publica, col. Sepsetentas no. 122, 
co, 1974; p. 48-49. 
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s municipales y suspendGt 

~ de los concejos de los pu~blos. Les habitantes de

los pueblo3 tenían que someter a su apro.bee:i6n el

pres upuesto y cualquier proposici6n sobre impues--

tos. AdemAs, los jefes politicos tenían bajo su -

m3ndo a todas las unidades de la milicia estatal -

en su jurisdicción y se suponía que debían supervi 

sar la salud y educaci6n póblica; t0mbi~n tenían -

el poder de otorgar o negar la autoriz~ci6n pora -

que los pueblos o los municipios litigaron en los

tri bunale s locales." 111 

12../ T. G. Powel, __ E i· er lis , 
centro de Mexico 1eco-1s 6 ; ed. Secretaria 
Educación Publica, col. Sepsetentas no. 122, 
co, 1974; p. 48-49. 



·• 

el lugar entre los estado 

la república y aunque contaba con un sistema excc .. 

lente ~e carreteras, ferrocarriles y telégrafos 1 -

se qu::j6 de que la falta de comunicaciones impedía

ª menudo la administración <le la autoridad y que a 

veces hacia épenas efectiva la acci6u oficial. Es

tas condiciones podrían dar lugar a perturbaciones 

graves, que el gobierno está en el deber de prove

nir. La soluci6n, según el lo entendía, no consis

tía en ampliar las comunicaciones ni en suprimir. -

las posibles razones de la alteración d~~ .. p;sden, ·si 

no en establecer todavía más autoridad~SfÍ.-tica --
. -,-_.- --. >>: ::: ':<, ''.-~--- ::,_ . . 

lodal, es decir, en tener más agentes ejé<>tltivos -

aún en las personas de 20 subprefectos de ªÓrh~ni-
--cipíos dé Morelos que no eran cabeceras -dé'd:L§tri= 

• 
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- -~- ~-e~:··-;- .; . --=,o-=--= -=-:c--==co.--=""~::=:-~==o-o-~:_~S~; ,..-·.'"~--=-"---===-==-oc.'_=--=,-~-=~-º-'--=-=--

·. . to ~;i ~~i-,2~-t~·J?ffi1.'ri6;. a:f ci onda\ el·· •E~t ~~clo·.dP-0-Clfia~iJ e:r~·~~ · 
·L-·:·:;:. ;·<~-;::--i.".-E·:. _,_-'-'::. ""'.,>::·;;_:.~.~ .------,.-----=->,-:~._.-o__-

.· .. c~F·t_;f'?';2~,;~~-~.~~f·.4~~.ey·t amente, sin,. t~r1~:C. .~~~ \aJ~i{~á:s>a 
-,.-, 'J • _,.,~,, 7-' o~> 

···t~.~yW·~;;d.~~>~9·~; .. ~bbiern9 s· n1unicip~i~~~éi{.'8,q_lt~1.~GS."··ca· 
··-;;r--,;;\~:~:~.~-: --~: ~;.>'-'.: ·.~/ . :- ~-->._. ,,_-_:.!,·; :-~~:-·- :.:··<·<<-:'.: : :. -.· / .. : ·:/-- . -:,, ·,~.;·; )_·:\:·;.,' . ·: 

.· ·········a·~ #·]:,~f};f"(J~~.·.t:~~~:·~.~;·i(~i~.'.·fü~l'l.~.s~?:~i~~·fl~·st~s¿·:ú!~4~~;É·~.P. e,g· 
<~;,_··,"-·<1 ·- --~ :'.~·, .. ; '-·~'-., ~.,,_,,_\.,,,,-i.:n, :'":~.., ".::~/~ :-"("'':.:''----

signar subprefectos que habrí~ri d.'é ~:d~;i!lli:d 1.6<que· 
•
4 quedaba de autonomía municipal en el estado. 11 18/ 

Aunque desde la época de José Galvez y las -

reformas borbónicas del siglo XVIII, la introduc-

ci6n del sistema de prefecturas fue la que originó 

en gran parte la inestabilidad sufrida en el pais-

durante casi un siglo al formalizarse mediante - -

ella el poderío de los caudillos y caciques, la iQ 

tención fµe siempre la de fortalecer el gobierno -

central. 

Bajo los regímenes conservadores, es decir,-

centralistas, er8 el gobierno nacional mismo el --

que controlaba estrictamente a los pueblos median-

18/ John Womack, Jr., Zapata y la Revoluci6n Mexicana; 
ed. Siglo XXI, México, 1974; p. 57 - 58. 
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mente en nombre de sus superiores en el gobierno,

~ a nombr~ de ellos mismos y en general, a nombre de 

las clases altas sin importar qué partida estuvie

se en el poder. ,12/ 

Contando con ese apoyo los hacendados llega

ron a gobernar sus dominios como verdaderos seño-

res absolutos, mientras las autoridades locales 

tendían a dejar que los propietarios administraran 

a sus peones la justicia como mejor les ccnvienera. 

Esta tendencia generalizada de los prefectos a ali 

nearse con los terratenientes y con la gente prin-

j!l/ Cfr. op. cit., p. 50 



20/ 

112 

gozaban los 

.• prefectos que en algún momento constituyeron la 

plataforma ideal para el surgimiento de personali-

da~es como Santa Anna, Juan Alvarez y el mismo - -

Díaz, fueran los que al paso del tiempo degenera--
. 

ron hasta adquirir el metiz de un despotismo gene-

ralizado. "El cacique fue convertido poco a poco - . 

en un instrumento del gobierno central, un tirano-

. sin iniciativa y sin apoyo local que 11Eig6 Tii<fí&~i'< 
ve a ser enemigo de su propia gente y de sll.>~'~6pia 

región" 20/. 

Stanley R. Ross, op. cit.~, p. 70 • 

• 



=-=-c--;o..-c:o·oo-=-="'-.'o-=c-=-=-~~"cc 

e·)· 6Comer~~j_-¿ 3 161.esI"a-<o-·-eª-mpesi.no_s'? Resultodo: Al~~ - " -- ... . ...-~-, - - -

de cacigE_~~ 

Hasta antes del gobierno de I•ianuel Gonzáles~ 

fue sencillamente imposible para elpais -
. -

contar con un sistema comercial unificed.o. México~ 

carecia de ferrocarriles o: de.cualesquier otro ti

·~;q; el~ \d.~s ·a.e 'cornunicac:t6ri eficaz que h:Lciera efi-
;:-;; ~-=~~~.~~~-:~-;:»_:.~·: ,' ',¡ ,~·-·_'.~·t::·~~~i~ \ __ -é 

....... c·±eli't$·--Ia:t~anS:Portéci6n<de·artículos vendibles. -

:E;r·-~~yí() de~ mercancías por mulas o carretas a tr.a-
- ~>:-,,:·-.· ·::,~--,.;o:.-_, "":-"'-

sigo un. aislamiento geográfico y~e.·c_9hq
1

~±~0,·~-ii~arnen _. 

te_~~rcado de . las regiones ,er,xt'.~~:L~~~:t'.~:~·~tf~~;rrit1so de -

:::u:~d::~::a:~':i~i~,~~i~!i~2tt~]~~~~~l~!~!;~~:~~::: 
.numerab~·e~. mi~:~~~~"~,~~~~i~j~i;;1'~.ad.13:.una d~ .. ··:ellap>.tan

. á'J.t()9uffdJ.~il~;~;;..,;~;~~'Ó'.)~e· 
1

~odía ·a ... •·.caus.a ·cte·~iia~•J~~br~-
-·, .-~,-· .. · .... _.,., ... :~",¿. ·:,.-_ ~~~< :::::·:.c.'.;.:~ J";· .- ··-_.·. :·: ,·:· . ._• ·;:·, ', .' 

ni~s-~-~.i~--r~:fri'.:b'~:ti&;~ ,·para intercambiar con :e;t·~s'>ió- -
_, '-'-'-·-~-:=,:~~/':-~·.::~~·~.:,~~::>Y·.:' ,··.-·."'-·:·"· ;·.· -"··-"'-· _,:~-:o_,,_~-.-; ',_,.,)~.·-"--c.·..'.~----· 

nas'''~ -21/(•· ~''"'~~ --

Aunque ocasionalmente era posible, el comer-

2'1/ Francisco López Camars, La .Estructura Económica ;r
Social de México en la E oca d.e la Eeforma; ed. 
oiglo ~L J_' ('. XlCO~ 'l _ /; p. 21-5 



cio entre di.f e:rentes regiones era .rara vez practi-
------- ~- -~--- =-'--·--------~~ ;~::_ 

-- __ ca1;?J:e,- -porqu~-:;d.e~m~-s-tfe-los~-¿ttos -costos clel .1P:JDE. __ 
. :: .;>'.--. -

portt:i, los remitentes tením que pagar oltos im-· 

pllestos.sobre sus mercancías. Entre todos losim--
•v·.-, ·-.. -.. 

pu-estos locales, las alcabalas eran los que resul-.. 

taban -_más perniciosos el. 
>::· /-:,--->r.~,~;-

Be~~I1(1ten<io d~ ,08. :~zj~-~Í_6~l~);<J1o'~- _comerciantes-
_-.. ·,~ .,. -'- <·-'-~.::. -·--: :··:...:_· -1~:~~.!-:_.;{~o:::.~-:: , .... '.>~-:-~,- '(--:·.:¿;.'..--:.: 

~ue :~pag~r/;(1Et1-·tr~r$_;¿_~=i:-~·d!a6M',-~~ medio _____ por: cien 

a1._;ª~í()E]~-~1~~,~,~;_!~~':c'8-~P.§~@~i~--¿ªdª---vez. -que•.•~ 
~. '7;. -_:;.O·-"-;.. .C:COo·~~,·· - " _:•7;_~--::-

dos dist~~"i~ó_g !0c.c16§~-fr¡Úni'ci'~pfq'.é./ 22/ 
~~~~-::;::. '~~~-;:~·.~:'. .. ·:~:_·'.~'._:_./~:: ~:'.}_~-~_-·.·:>:·,.:·-:'- ... ·;:· ... , .. -· ~- ," 

~--._ "·-.:'"~;:;,;:~:-;::;T:~-:it:·~~,>;" ;,·'.'--:_ ... "
1 

·. '·: ;.-.-, - -

-- 'páf.'$1},:i();§/estacl.bs~ ~-'~tos impue~t.08:- ,al comerc:io 
' ·:- ~: ·. "Í.' . . . - . •, . -. ";_:: 

- . 

Jj~~¡i~1~li~~~ti~~,,~f~ien~¡rse para :e.ntende.r lo-
-:; ;: :··::- .. ·: :~;;~~~~~-\~:':T~·:::~~i-:-,)~-~;~!:",Xt?: (-;S "-> \':~: ~::· . . -.. · -...... ,.-

. .. - ._ .. :_:; ;·:-.<<: ~ "~;L~/;-~,-~~,':~,,·J.\2.\)f'l;:~~:-'.l;é} ~;,':~~~-~;:_~;-:-_:··.::': .. >:::>_· ->_ <<·: ·;_ - - ·- _,.:. · :- _- . :_: .. 
contradict6pio5'que· esta medida resu1 taba respecto-

. .' . :'·'_-,,(.:~ .. .';~--~-:-(::-':;~>\~:-~;~~,:%!:~;t.·?:·;¡(:~~-:>·+~;-¡~'.\·',:;. . __ . :: . ', ' . : '. _,· «: 

-~~- ·=·-,--~ .. -.--~-:~~:>o;·?~·~;~:~,:~~:-jA~~~~:::·~,'.°Y:x''._.::~-..<c.·' :::.:-_ "._·_ _-.;.. - -~ . . . ,·. ·-.-. -. , 
de las riE{q~,s:i.ciádes:" comerciales~:c<i~I-cpais. _- Sin- embaf: 

. , ·'-·,'. .. · .• · " ··~, ·" ._,,, .,;:o· .. . .· - . . ~,. .. ,. , , . . • -

go, ci,uizá't~~~;Í:_1a Il1Isma falta-·~~~ un sistema de - -
'' .· - . :"' .. __ -

- . ·-. 

transporte eficas no era'posible o no era nece-

w Dan:iel Cosío Villegas, Historia de México, t. 1, 
2a. Parte,. ".:l:.ia He~blica Restaurada l Vida Econqmi.-
2.2." , ed. Herme s, Me xi e o, 1955; p. 295-299. 



y de elevar sus protestas-

a las que e~ ocasiones se uni§n las de los c~mpesi 

no, pera las alcabalas continuaron 

te todo el periodo de.· la república . . 

No 

Daniel Cosio Villegas, · op. cit. , P. 340 
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medí 

es ti 

masiva y lo~ des6rdenes. 11 

26/ -· 
ni T. G. Powel, 



CBÜ'

importantb'•y¡J(.út'te·de.-

locEJles .. ttEs un he--

que estB mc:idíd:a tuvo comer f:Ln ~ entre otros, 

de puestos y 

asnnto seriq 

da nunca cito· 
, '··- ... - ._ .:· __ ,_ -_: ·.< ' '- __ - ' _. 

dio al tr~s"té;t!on ·t.1i1a 

le 

alcabalas les daban e lbs-

regionales no soJ_ó :ingre-

Ja posibilidad q'e éstable-

re1ecioúes económicas y po-

de diversa 

c1 ue .corltal:leri las localidades 

2S/ Alejand.ra More'.'.'10 Toscano y Enrique Florescano, El-
.· Sector ~xt~rno v la ÜT' ;anización ~spac~al y Re9io
nal de i'1 xico '.. '152í-! )10); ed. Un1 versidad Autono
ma de fuAbla, Nexicc, 1977; p. 49. 

29/ Ibid. 
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aparato Gllbernamental. Por ejerrlp:I.o; éT alcal 

Alfejayucan, Hidalgo, trataba de persuadi.r -
- . -

"' - - -

pereY1r1~EP6.B~~za."d.~'.-;u~)mun~cip~o •... -
. ·. _. ::: :_::.~.~~/:_;;_:_::_}~;~J{G~) ,·_;~-,- ., ,- ~-~ J:_·,:-:>:·t;/¡~;;:::'.'.~~:~~~-;/~:~;,'. :'..;::~-:~~~-:~;:-~,<~: ,~;,;;_ :;:-::,-~n';_,c,~Y--'~" -.,._~ .,_ -

11 Este p,teblo-es crl~i~Srré'.qe"i~±-:tei.d.éiC."§(1*ig()"tJ:L$_$no.·· ·-la •. --
' . --_ ; - ' -- -_·; '--- ,._ ,_-, ,: ... 't:::j~~;::~\'¡~;-. \·'?( '" '· ,_·;·. :·~t:.:,~.>~_- , .. G.::.-~·------' _,;..-__ ._,:.,,-. ..: ._, :· ·--. ,.A ,_·_.- .- -·--_, .. e'; .:; __ ,_ "«'-.. :·" · 

pro te cc·•i_ón··.--.y-.-.1?·. 1b8)1'~-~,[~1~~6~6fi'."·1[~~!,{[fi-~~§;~f
0

p~od,l1c t•i--
" ;,.: . -; -: __ ,_ ·>'-L .. --~- ·:. })','::;_--;.'Y'::- ··~ :. 

vos_ sus •• carn~O'~;; .§ i~h génté, el:J.fgc5tiª;;~.¿~j~~Hq:i~ ·segQ 

ra·· ... ·.por·.Tá rique.za. Nú6~{~~~;:~j:fcuns.tan-
. "',--•,- ·----_, -

- --·-,.·.,-- - --· 

cias cambiarán entonces enorrnem€{iit0:f:.ai gohier- :-
. . . ' . 

- - ~ -- --- -· - - . ;,\ .. ;-

no no le faltar_án ingresos y1g$; gapg..i;antes se con 

vert.irian•.en_--.ciudada~o.s. §4~~(,?·éE'.ir1cfil~tX'fosos•; es-
:~~:~_:-_·;.·~·-.<·~ .. ,,. .. '".,,,-;~¡~--~~~::~~,,.·_,·_,.~ ;: ·:,·-.-~.:>.:_c,,_;,,.i;·;:,:;.·. ·: " . '-.. -.---::, ·_ ,_ _ · .. ,._. ~.-,_,_·-.. . . . '_ -~'.-~"" 

ta ayud~--:_§S' J~~?qÜ:~-.áñJ~_§é$ita· nües.tra· ·so ciedacL, •. :pór;_ 
.,·:,_ •. >_-._." .. •_,·.~-·-··: __ ·_'\_-,: ... ·.:,-."_•.<:_.·-.····.·_·_.,_·•_·,•_•_._.:'.·:-._-: .... ·; ~---. ; .· .. ·, - . .. :.;·:··o."> e-,._,:,. · .. '-.;;e;·:·;~-_: - - -- •.--:~~--'::-. •,-' .o.":_·,__-,:;:;/-:,~:~~-:::~~_,'_"·.·:--:~ _,. :.:.: .· .-·- ·:, .":-,-·-· .. ,·,:·.<,,·; , ... 

qu~_-J .. é>§ ... ~~8!?.#-~;~_2;·0_s_~p.3~~c.ursos no pueden elc_a~·z~r''.'.fé-
/ . . :.::'·<~l.' ·;~?7:~;;/,;::'·-;~·:.~/.;;~-'l~~ J->:1:;;:.· 

En e~té:Tt6hó se dieron la 
>j)~,%~:\} ::~. -:·. ·+· :;.:\-;' 

petir;~ófr~~i~··-ª-~~}~Ss -~_ampesinos al cobierno réferidas o 

dad p~¿-¡;'~
1
IS~:f\)Bo:r'-$i6t,í§~t·-f~§;;~-~;~~yi.¿iós ·.·rníh:Lm§·s~-J:'~q~~_:··· 

-.... : _ -~L\ Z _ ;_ .,;_:.-r:,~;1.~;~#2""•"H·~~-\j..\;~:·j,~~-ii=J.c')\ L - -· .-.······ < ·.·· ·•· <' · •· ... •. ·• ·-. 

ridós por-.u:n~ ~omµri~aa4·~.'-J.iqt q§e -por ()fra-.p~~ñt~I~~Fsr··· 
:-:;_/:./··:--< 

lleg6 a OCBSÍOl~~; Yi~l~n-t~s ~ead'tl"ohes;.;'i.f[~·-~i.el pro-
: ....... ·,· -- ~·~:'.)~:.i'·; !:<' :,- .. :_{ ';'· -.... ' .: ' : 

. ;'.ji~·$;;~s).•f0-~·~rJ/i,ifil¿;'1 , - ---
Pe¡-iódico Oficial de Pachuca, · 26<~~/gs~~.\i~E~+d.e 
··1369, p. ¿-3; citado en T. G •. Powe'}i;o1üc:Lt.; P. 

~-52. 



píos? 

. _,, .... - : ·~' .. ; ,, :':-

de 11s57~ fáio , 
la razón por la que el' clero~cl~·tj_i~e SUL 

.-'<>>··········',<, /' ,.- ... •··· .. , .•... · 
y movimientos yqti~ relecion guardo este 

º·"-'·.<-;;,--<,,,.:__"-· ·-· -- . . 
:,:· -·.·.- . . : 

'}éi'¿~ ;p~J>:iJicos 

lización~4~~,~~c)'~~-';'.k1>e,~~"~·f,~'~re·§2~:áJtidO~, 1da el prime

ro .ele iqtf::'f~~~.;"'[&~()·s~~~SÍ.~~~~·,_qu~·•' ~eCibiría le igle·

sia •. _s;1{~~~~\~~~~t~~a •. ,'ih;~su artículo 10·. esta· ley de-
~;o~~J:~-_;, ~~;~2~ -

que 11 Todaá ias ffn-ca-~f rústicas y urbar1a.s :_ 

que· hoy tienen o administran como propietarios las 

corporaci6nes civiles o eclesi§stico&dé la.Rep6~-
. . ' . . 

blica, se ad5judicarán en propiedad a ilos :CJ.J~Yias -

tienen arrendadas ••• 11 
-

Jo.,lamisme-

ley establec·e ,.ue ºbajo nol11bre de corporaciones 

se co;:-.pTen:~en todas <las comunidades rel:i_giosas de-

;mbos sexos, cofradías y archicofradías, congrega-



l1/ 

2ª_/ 

est~;1bJJ'Cimiento o funda 

duración par.petua o in-

es llevad.o 

ar tí-

na'.""" -

. ._,,-- ,: ::-: .. ·.::.':.:_·.-;·-. ' 

predios, derecb.di§X~~~ 

consistan, el nombre y la aplicaci6n 

Las disposiciones citadas desataron la gue

rra pi·vil, la Iglesia manifestó su poder 

bl~cer uh gobierno simult§ned al liberal 
C.'é• ·,<··•,¡ 

~~bargo, a pesar del golpe que se 

to no fue lo m§s importante. Como 

Manual Dublán y José Mu .. Lozano, Legislación Mexi
.21!.Q.<2, t. VIII, p. '197-20"1; Edición Oficial. Impreg 
tD del Cornereio, a cargo de D' '.blcm y Lozano, hijos, 
México, '1876 citado por Manual Ijópez Gsllo, op. ,
cit., p .. )37 .. 

Dubl§n y Lozano op. cit. p. 680-683 en, Lbpez Ga-~ 
llo, op. e it ª , p. 173. 



JJ/ 

'.·~-:- ', ·, ... : .. 
·(1uf0n resü1tar:í.a afectacia poi•·1a reforma ... En .:-

: _- e_·_- o-;- ~ •• 

.. ~:tos propios ortículos se hHce explícito el ataque-

contra todas lu:3 corporaciones civiles entre las -

que destaca el municipio. Y en la ley. del 13 ele 
. :_-_. ,·_._.,:·_ ;· / ,,·_--·.:", 

noviembre de 1 E356, la disposicic)n .Se e:X:tiend·e:;~I'a 

definir también der:tro de su J~bi~o;d~0?~:t·~c,~~ci6n a 

indígenas .del).Pfj~~·~:> ;;:21·?•• '.•· 
,_,- ': ".~ .. - "- - --: --.~1.-:::, ,_,..~·t .. -~D < -~ _:~_-,.-. , __ • • .:: 

".-:.-;- ,~-!-; ~:.::'<'" -: 
';\:/-,:;··-·,;:'; :--··. _::-.-~\-;_·;-:(~~:;:··:>: 

'ilnarés·Mol:i..na EnriqU:'ª.~.z~~~:·rt9o;9;~J;t~.f'iríéndo- .. · 
>-:-- :-.':::~;~r·--:~":.:.~:-:;-z.c --·~~~.>co_-~----- - _ 

la>ley IJerdo nos dice qJe'i.!:í.J.''.;p?r~Qé ·él. pI·-t!Ile~ 
. _.; -~ :e.o;~ ., ' . --~-·~-~~'.;~;~. :J~~~?,o~~- ~::' -" 

ra vista bien encaminada a1::ray,d~ée~~~~t;lnito:~a:e~.)/{),s~ . 
mestizos que ella llam!:l ci~~~,1~fü~~~·M.f..~f'ó'~A';}/~L1PEi:..

mi6 ia .~;ic~a.bá:¡_a y los .• g¡J~-t~iJ'.~l~é;''.~~.qr~f~f¡'Para Ia-

,Qe?~.!~lª~J.:~~~~i'~ii6n · d~ .. 1~~ ;cla~:gs pe(ill.'.~fiai3;, pei:ow ~ ••• -
-.... ·. ··- T-·;-. ,_~--

lD6n.de'e~f¿ban éstas? Los mest:{zo'fr~~-busc8ndo y 

busctan"4;S,,>encontraron las corporáE±oiié s civiles, y 

entr~>es-ras' las de los ayu11t~mientos.11 u/ 

~·:Para Andrés Moltria Enriquez, la desamortiza 

problema de gravedad relativa. C0 ntanto dt:)sde .la 

~~olonia con la funci6n de repartir y administrcr 

su fundo legal, ejidos~ t~rrenos poblados y pro-

Andrés Malina httríqc.ez, los _Grandes Prob~emas Na-
cionales (1902); ed. Era, N~xico, 1978; p. 123. 



las poblac.ione::i de á11 

t8' .. bién es cierl:rJ _que hasta entoncer:;, 
. -

cor1 aquella cepaeid.eci de t'5es--

munici 

que los efectos direc0os de la~ 

puedan relativizarse co:no J.o ha 

T-folina Enriquez;- pero no. es posible procéder 

la misma 

directas de esta accibn sofi~e ldé 

personalidad jurídica dé17 
": _"- _-._-. 

rnurlicipio para realizar aquell.as funciones; se es.-
. . ' "' . . =>::.·>_·:·:>:·_;;·_-_:·~'.-=_·:::~_-:·./·<· ... _-.<·.::_· 

- tal5a también .abriendo> paso PE1J:§_.yons~.~~rar<.a.· ~~s<-

comunidades cnmpesinas. como elementos a;j erlos éJ: su_; 

se abría también la al 

orporaciones civiles -

es{ e problema aL momento, de surgir las solicitudes 

de juicio de amparo. 

"'La corporación municipal -señala un: aboga-



• 

' 

~/ 

'12 J 

.. de .:porfirista- que< éstá ta111bién extinguida en sus-

·. ·:relacione.§ J~gx1.~eL~cle.1.recho~ de···propiedatl ·soo:r·· bie"'";·· 
-----~·-----;~~..=l_-~~=~=~~~!_,_c;,c-!=-~=----=-::=~=-=--=---=-=c- -----.~;- - ' ·• ; ' ' 

•.·'ries. rafees, con la ünico excepción de los 

:.;~:icfo.s!•·.··ge·i·t•j.:n .. ádos 

········~.~::•á·{.¿L•Y··.·.···•·ob j•~·ta 

<(f;t~~ .los que 

dir su 

Re'i'orrha 

comunidade's ihdí.:. 

Jean Meyer citá aquf a Silvestre Moreno Cora quien 
publicó en 1920 su "·:rratado del ~uc_io de Amparo 
Conforme a las sentencias de los-Tribunales Federa 
les", Meyer observa c6mo " ••• es notable que el au
tor resolviera con facilidad y en breve espacio 
qui§nes podían acudir corno personas jurídicas al -
juicio de emparo. ~ero al llegar a las comunidades 
indígenas los p§rrafos se alargan; se vio obligado 
: emplear todo tipo de r zoncFientos para neg:.:rles 
ese car§cter de personas. La realidad pesaba m~s -
que todos los argu:1entos legales •. .:.cudió al pure-
c2r ~e Ignacio Vallarta (otro juris~a y funciona-
ria que negó la personalidad de las comunidades) -



que esperar la 

intensific a1' .al máximo -

·-

1889, iel gohiern6 comenz6 a éx..;. 

de circulare§ que disponían que 

tierra comunal debía ser dividida, y se esti;_ 

de dos millones y cuarto de acres de 

estas eo-ndiciones :fueran 

o.clictos al régimen .. 
·-¡·_--_:\:·~:::: 

; ·:t~FJ~_~;e·'g.f§¿hil.6 d.e los facfores ·más rec\irr·icloS-
-_ '. ·:-·\ ::. Íc;::~~:·i:)~;·_;:i;_{_~,?:~j/::-~·-: ~~:::;<,_ --~'-0·-·. ·, • < .c_·.:-c~:/_.2-~-- _;:_ e:--- -~o·,·-~-~ ·e =e ··.- -- ·-

p·or·· __ -J)i~i;rn~:~•~--~•••·:)_()~ra_r·•·· .·-,'Da·--··•-·- p_a··~· 1• 1 •••····••eri·····----~.~i;pe r í.·o d.0:.···--·-•·•_De·-~ --
.-, 1;/·'··--r·--; 

viáñcl.8i·-~~:§·~~~~~~qs;~-carnpe si110~.--~Úa_$-#di·spo~sioc io71es ~gue-
- ;.'.·el' ·:· __ ,,,:,·-

c.<··:y:_d<." 

err priflc-:i.pj:Q1i''.··S_éi cl.ec.Te.teron>perá,. lá, ··•Iglé•si a {·-·-DoJi --
·<-~t:·:'.:>:~\·,-. · · '\~~~-'~:~-; · ;,_,_i'c':i · 

-'. -•. ' - .:-;:::_'.·>··-- :_-_:.;<_'':' ,:~;_/ "-' ----'.~...-.: ;'_//,_~;;::'·i;-, :_·-:. >:' .. _,_:_;:,--::._ -. < ·-:--- ----~ --- '•i - -- _'. "\:-'. <" '.':; - _- -.;-_ -·, 

Porf!iJ:'J.:():~Wl9g!io:·:.O-"btener /S}ruu:J..tanéamente el apqy9 .. 
_,_,:,·:·> ---.~ ·:11'~J:;_:-:·¡: L·->:s· 

del c1g·zj9,''i~;·~\ffi.i~~tkr-~ráill>im~'~·;ad.ecuádo_._•para s\rpo]_í-
,.>-;::~- - -;:.:_.:)'(W't~-~~~~~Ú¿ ~--; 

ti~8.'.'.·a~·,r.B:~~Iilié6>i_:611:.2~ :swssJc'Ol:aboradores_ •• ---·A~·repar·:-~ -· 
: ,::., ___ : __ ;~ >{- '.- - .'-' '.-:'.·.- =. ~->_---- . -, :':::·,_,_::---_._ . . :_:·_-y_: ___ -:_--·:_;_:-.:-~ :>'}_/~.>'.:;?:'>::-:':if: ;·· --~·' - ··:_ - . 

tir-'J.él>tie~ra de Tas; Comúntd~.ldes, na· s61o~ro111ertt~-

para desecharlo y construir otro. El p:roble.-no de -
la tierra, no era tan sencillo. rieconocer a las ca 
munidades indiGenas era impcsible en el r~~imen 
del porfiriato, que se inspirsba en la legislnci6n 
liberJl e incl:Lv=i.duaJ.ista de J.a Deg:.u;.do mi!'rtGd del- ·•· 
Si¡;~~lo XIX; poro sl mismo tie:;1_po 1:.c se les ~;od:Í.n 

nego1~ couo realidades ••• " 
,Jean .>;~-·t::r, Problemos Campesinos y Hevuelt3~3 11f:ra.
rias (-HQ"l-'19'10}; ed. Secret ría ·ie Educeci6n fÚ-
blica, col • .SepsetentDs no. 80, México, 1l.)73; p. -
1 f..O. 
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b'a' lá producción agr1.cola a la.0 l!J_é)j;_§J'a~~-G api.tgli~~r~'QT
7

~--
- ·-~=·- ----~---- --

--~iE~ü3_mbiérr·sol\lcioD8b~r-,¡.esiones·· que~.e~··•_-algúh mbn18-!lto 
-.ooc="='; ~-= -=- \-; ·. ,' '.'- ' - - ' ·, ,_ --- - -, J, :,__ • • -~ ' , •• : --"e -- -- • " • 

·_¡: I ¿_;_ 

. ··le podian reprt:sentar funcionarig~s. de$c9nt0ni;os< 

c~·'Q empresas extranjeras .. Es por elro:que,la.I11~;()-~\ 
.. -··,·:·'~'/''.' i 

_. co.ntidad de esta tierra fue· a parar. en rriarr0$:~d.e\'\' 

grandes terratenientes, especuladbr;·~---~-/B'BIBi'.g:~k~~b -. 
-,. -.. -··/. ·,:,.,:,,::;:;_ -.:::.:: :-;·::.;:~<-~{.'. { .. f.-~;·.:_:~- ... ,_.;·. 

des Hrtdador as . io s m ec a~i sm es que~i;~~!í~~~¡f N~~~9¡~~~c:-
• fu~ron de mu;y di vel'sa índole -· desde/>lb§:i-·ma·s::~;·léga~'"* 

{~¿\ hasta los más fraudulent:sJ~i~~!t~4~~~~~%r§~;~s 
' _·: .. _· __ :: ___ -_._.·_,_.:·.'-.. _._.'_,',_·._'_• .. _: .. ':'-: ••. __ ,:_·_i.:_ •. '.,·._•-~-·-; __ ,_,_;-_;_··:-_·. ··-~ -. ~ _,, ' - ,,:-.,·.- , "-· - ,- __ · , . ----· ;.: - ·--~-- •" 

-- . ·-··-"'.-~:--" ·. : .. i:·: ·· ~-,_-e::~- ::;t~i.~-~-'·G>:··, . -· 

'.: -;~~-{J(j.§'Siinde· y colonizaci6n p~r~~~f,~tóh»:~?~~'fy~ñt~ 
, +7 ~ r ·~;-:/<"'- .. --

.:;_ .;_-,e.:o--:-::,_~:;:~._,. :-.---/- • ...:.-- ;:_ ~- - ,º·.-!·; 

dE? ext~h.si 04es!-ci~z-:tt~.rra. ? ;~ri~~límit'e'·:;c:le'.tamaño, 

-··at:Cf~ndos~~;:~~ÍXi~s,~hompue¡ptas, Pt:l~-ª •el· acaparamien-
_--_,._,.-)ú_--__ ·,::.:<'~------'.---

to a gran escal~SE35/' 
-· ~ - . . . =,., -.· . . . - .. - -. - ' 

D1az;{~-J:~,·á;,p%emiar.a S,us<jefes militares, -
.·,··-:,_' 

los homhre~{q4~!;f·i'~~?~udarp~',f:~-ti~J:'~oEar. al -- gobierno 
- - _:__...,-t ~-~ o•";T.~.,,.--, _;0~'':'.°,· :<•.' '·. •:-~ :·:>):,:·1~.> . ",l°\_ :'. · . 

. ::¿i~~t~if ~~~~~~~~~~~~~~t~W~[t~t~~li~~~:::: g::::: 
· -_.1ei>·~'~-~\t~~~,Y:~~~#<i¡ º0'.~~f~,~~-i~~'.?~;;.'~.~~b ~;~~:&~~~~:~~~ ~unto -

'c()i{;.cfre~'áé ff~u;~El- :i.ri±-J .. uy~~t~~'-at~:ca.· Káti6il.~. De es-
---~=:---e-' ·. e - --~ -- - , --'. -. ·. , ·, :<<'-';-· •' • -- •·· ·' 

te modo- asee;uro para,sr 'Ta. continua lealtad de los 

Stanley R. Ross, op. c~t., p. 72 
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prim.§. 

consistió 

privadas que les per·,-

drganizar compafíias y construir .férroca~·..; 

tenía aparejada una í'Uerte,;.. 

gobierno. •~Así, e1Gobi.~r110 
' _·_ . __ . : '--'. ·:·" 

pagaba el ·ferrocarri:l,;J' ef igober·l'lador 
. '.-~ .--- "--.:._:: - ' 

am1gos más influyer1~es· eran 

botín más grande q,ue enriqÜec::L6 D 

miembros de su familia inmediata, 

sus gpbe:r-nadores, a su 

vorítos ;eJft_J:>~:njeros, 

de 1a 

na, incluyendo 

fuunidades indígenas, 

y socialmente la vid~ 

nentemente campesina~ 

John Kenneth Turner, op. cit., p. 67-68. 



1 

1 
1 

' 
extranje:r.os .. 

·- - - ·-----

el pue.blo ha pagádo, no .s6lo con -

•su cai-ne y·.~.u· §811.g:ije;. ha pa

gado con.~1 peonaje. y la ~s~k~~i-tücJ.;,~~-~a·pe~~;~d.d lE1 
. -i:>_ ,. -i. /.~ ... -~--,>.-·-,:~_/./;"~ 

liberad,· la '6Wl1ufüi6!F'i·d.e•~·····.•p;bgre•so •· 
Y como los seres humanos · rériuncfatl a eirto$· ·ca--

sos sin luchar, la ma,quinaria de Dfaz·~i: c~;~.o···ri~ce. 

SsÍ·:té~~rrte otra funeion _dj_stinta a la--~~ ~·d.r~Kbi- -
-."--'- ·.:' ,_, __ ,_,,_- ,,_, 

. : -- - - ':· ', ··: _:· ---·. - .. - - ' --- '.~ 

otro medio que forma·:P·~ft~;~~~~ la -

é8tructura del gobierno~ lare~resi6n.~~l pr~vile~-

gio y la represión vahsiempre 
- -· ,- ,, ,·_ .. mano:a" 32.L. 

d) g:usti.cia y democracia··Jri.di~ria·. 

La paz logradé por Diaz en sus primeros afias 

a través de todos los métodos que ya hemos expues

to fue más bien U.n s:i.1~.r1.6iar>. el ruido que ocasion.2 
··.-_: _- -_. ,_.'. : - -<~.--.- . ___ -·' •' ·.--.: ·>:-;>;::-- __ ,,.:-. - ·.. . -

ban){~él.s.{·é.§~1{§~t~~~~~;~Ji·t,~~~~·;L~()#é's<en .. 1os ·pueblos indi~· 

ge n..$.S •. ·.~eI!J~;bcÍ~i~::j_;~~~·~~g~o.he· sL•••ae J..•.•.p.ai·s··~ 
-.. _. '- ,,'_ .; -· ' -; .. ,:--·_ -_: . - --. - ' -· ' ' - - : - •', _;~~-- .. , - .· . 

·---·----

De~:ti~i;~]. ;iomulgamient6i<i~·:fgg '.+ieyes.··.ae Re- . 
• .•.•... ·.··.· ··.·.···••· .. ··.···. • .. · · ... · > < : • ' ' 

forma en 1.ª.5.6, 1.Q.s cm:iflictos y I'ebeliOnes no cesa 

211 Ibídem., p. 72 



' 
' 

- .-~c~;7~L'-Oll7d.e,=pr:esentarse~a~~J;o- lca-rgco~~y""°aff-C11o~~~cre~~coq.a~-ra:_:_~ 

_.·, 

--

. : . ':-':. ,-· ~. '' ,_· ". - ' -. . '. 

tipo "de aCot1te.cirnientos.. CftO Te=-
en 1856 en MicAoad~n, Queréta~o~ Vera 

y Jalisco de los que resultarorÍ va~ -
. . 

por indios; En 1857: Le-

yahtamiento en la regi6n indígen.a d.e Michoacan; su 

coronel Magafia recibe 

Di;1~~6:P-asifü.e .1$·. -e om unidad. 
; . CJ .. ······-.. :. 

·~.~~~~t(~lí~~~?('flé;~htami en to en dif e een te S l 11[iaé.~ 
C·\ -· .• , '~/ · •<""~:·:;:;:'«. · r.' ~- ·.-· ' 

ref3 9-~_;_:_GÜ~$:±i~~-(). :y.>oaxaca, al Mando de un lider cam 
,· :· .. -, '..-::·:,':- /·.i"·' 

:: "}sfri·8~'tr-i'~'p:tiiJ·:;J:Jo~ada, alias Tigre de Ali ca. 

El1·::(1·~t1) Rebeli6n de los otomíes en el Va--

En ·, rvtovimientos de comuneros en Michoa-·-·. ' ... ' ---- ' ·. . 
.. . 

can, Querétaro, ··,drúz,J?ueb]]a,·Oaxaca, Hitj.algo~ 
.,-.,. ..: :' . ::.';.· 

y Chiapas; asimismó ~,,~ ,e 11nen~-/40) p\Íeb,los :ci.elcd~i:st:ri.::.. 

to de Pachuca para reclafüaJ.'''ti~J:'l:'-ªf:{~ '.-

En 1868 el coronel Bústamant-é fusila a 450-

prisioneros yaquis y mayas en la iglesia déBacun, 

para después incendiarla. 
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- - -

J.'evantámiento en Juchi-

de la 

-encabezados p 

G~r~enaS•" -__ 

.-._-_-.-.• -_.:i·ri~1-s73--9_5 = 

- :~fr,;A:~7;5;/"'.Íhicio de las guerras yaquis. 

)Eb--~~~~~~:E<~P±-otestas y Peticiones al grado má 
::;:~º~·.:~.~:s: ~·:;~:, ·;~::~· :;:_ 

-•>• "-'-,,-"-::~~-;;-e --_-c__O--

E!l /1878, levantamiento en la Huasteca Hidal 

guense y en el Valle del Mezquital. 

En_ 1879: Se organiza el Eriilier.Congreso de-
~ -· .j - ' ' - :; ~-:.··-; "' -·, :_, ,.,_, "'.,, ·,, ,. ,, 

los pue1;lgs Indígenas de la ~ei:)6"1:>i~F6'~·~~~"-~Úe~;es· vio-
.. , __ · .. ,;/';·',. .. :;:;; .. ·, 

lent emente et acado por la- pren§~~J~pe~-gy~;\1'-~¡rt[>ién-

se presentan graves disturbios ene'lestado de Mo

relos, en que los peones declaran la huelga a mu--

chas haciendas. 



y 

Para 

pués 
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se -

veci 

poneta yCgmpostela, Nayarit. 

-··"\· 

. En. '1901: última ~G§!!IlP§.fi~ contra cruzoobs 
--_ .. _··.:;_'O-_:-;_-.· -;~';_··,' -:.=--oc--,=-- -_<-:; ~-'.=~:'...·;~¿:.; 

de Yucatán. En esta luCha yéquis y cruzoob~i ir1~1obi

lizan respectivamente un 15.yuri 19% de1-~jér~¡to

federal. 

. ' - ,. '.:. ,"' 

En 1905: Levantamiento de Vicenté.Cé.dfl:Lq~-
~ \ ' ·- . 

en Minas V~ejas, 

Lui~ J?o'toscí.'~r 

Manifie~to de lo& jefes ~aqui~ a -

Porfirio Diaz. ]§,/ 

J§./ Cfr. Jean Meyer, op. cit., _pp. 15-25 



'I J;) 

De todos·. estos movimierito,s la iúó,yor parte _: 

sofocados con la. int::rvenci6n miJ.itur.; Po--

" cie eJ.los 1o¡Iroron resistir lo represión .. JJ0~3 -

intensos extendían sus demanda~ mbs alla'del -

reclamo de tierr1:1s para .hacer énfélsis .(HJ. los pro--

plernas de gobi,erno municipal .. Así tenemos, por - -· 
.-, '" 

,que la 11 Ley del Pueblo 11
, obra 'de Alborto-

en ;,1879~ daba al mmricir·io el papel. polí-
) -·, 

administrativo fundamental.en el reparto. Ex-

el artículo 7o. de esa ley que "los a.yunta 

mientas cuidar§n con el mayor esfuerza de quo en -

su minicipio no ··quede üna sola .familia sin propie-
' • ',. ;-_· • ~ o ' ,. ' 

. d:?cl'' En el ar"!;íquio 80: se,,.diqe qüe "las aguas co-
- ----,-_-_-o-o----=----------'-------· -'--:O--_~---:____"• e,- -,, · -~ .,-------·· _,. _ _:_' · •' • • - - -

---;-=;-,',7-·7=-c5-,-C~--'..o'--:O.:,~· 

rrientes ,~_lós g~?P9-i~;<$'os'.Cl,úes Ó pequeños; si r~~ ~

tuviére:1oh}~8~'.: ~j:k'.munitipi() y sus, pastos no pueden-
.,,. __ \'··.'·.::!).: 

perte~e¿é~·' ;¿,>~i~~ún particular, son propiedad del-

mun~ci.Pio, y serán de uso común, constituyendo los 

ejidos d.e l()S pu~blos. Las ordenanz.os municiapale s 

establecer~n la manera de hacer uso de esos ~ien~s. 

En 1879 se desata un movimiento regional en 

las colindancias ele los estados de Guanajrn3to, Qué 

r~taro y San Luis Potosi, que dio lugar a otro 

-----

221 Citado en Jean Meyer, op. cit., pp. 205-206 



........ &•t ... u•: ........ ------~ 

133 

cornplet()s. en_: 

;~Ii-tic'()~:comparado con las man:Lfesta--

,,t/" ¿ii~6~~~ia.e'..:it~os ~ovimientos. Este programg recoge

·-·=:, (;fü*~g'Rria~~j.-(,lé las ideas e}q:>resaclas en la "Ley del J?ue 

. h'.tcf11?~~Óbr~ todo en cuanto a considerar como bas~ ~...: 

: del>: pod~ej· poli t ico al ,munj_cipio =. aunql_le 

se señala que los CqD.sejos Municj:pa1es. 

bien 

los -

claro 

esto-

camp'esinCl~ basad.Os· no en· 1a posesión individual de 
'· .~:". <· .. ~ 

una.(!Ie.tta ext:ens:i.6n de tierra, sino en la ·g.ue · .:-;- ~ 

llcád.a. quien puede o quiere cult~ yar:.11 ~/.}!]~; ]}a parte-
-· 

del Plan referida a:.la Reforma Poif·ti6a"," s'eo-expli~ 
; -_ .. : •,_ =-~-·l·;· ,,~--;= . ·., - ' " 

ca claramente la forrná -~e §r~ahiz~~i6n que .se. pre..:. 
····., - ,__ -

tende alcanzar: "No .. hay fu'§~; congreso que los con--

. se jos municipaTés·,~6uya jurisdicción se extiende 

confor!De a la categoría de los rnismosn (Artículo -

96.) Y en la parte correspon0iente a la Reforma --



• 
1 
1 
1 
1 
1 

"El gobierno c:iv:Ll se forma por 8.§. 

e11 consecuencia, J.os presidentes de la na'-- -

se ~ligen entre los gobernadores y los canse 

los Estados; los gobern~1dores ele los Esta 
')'.\:·.::; -<. · ... ·. 
CcJ-Ü,~{ cie entre los presiderrtes del municipio; los -

. :~.r~i:id.entes de municipio 1 de entre los consejeros-
,._:: .:·:";:.~~ ;,, 

·· ti~ fracc:L6n; los presidente;:; de fracción, de entre 

40/ 

lósC-presidentes y consejeros-de pueblo;·· el pI'~si;;.;;;; 
,- . . . -

ele pueblo, de entre los jefes ele fami1ia'1;)1.0/ 
·.·.-·.: <> 

También es notable el levantamientoqÜe<se-

produjo en --1s79 en Cd .. del Ma:Lz, San LuisI=1d·t~o9f,:.. 
~ ' _;~,:-,..:,,;~~~-- ~_-.-~:~·-;:-~:~~>::_-,--

dirigido por el cura de la localidad, fJlau~eJ.2.:i/9./za

vala. :El. cura .. plant(3_~ como_ demand.as 0 de ··csÚ~~Jrf(J~~mierr 
- ~-·~..:_· __ ' _:_.-. - - · ---=----.--0-00--- -~-- - - -- _·,':o .. :,;:: .. : .. - . -

to lE1 '.\l'Ji~y :Af;ra~ia y e 1 Gobierno MuniCip~{,)1 ,:J~us -
proC,l~~~~k ~on i11te:rpretadas por el, gop,fé!'n<Y:det e.§.· 

tedb ~?fa,mo~ J~~ >incitación "a la revólució~ comunis

ta~.11 :4/l> ·" . 
- • __ -~- ·--·-- ,_:~_,'..;_'---_ o -

Pero a pesar de la importancia que estos mg_ 

vímientos otorgaron al. sistema político· rrrnnicipal, 

ninguno de ellos lJ.r:jgó a com:psra.rse. con la estruc-. 

tura y desempefio pr§ctico del que pl~ntearon en Mo 

relos los Zapatist8s ya entrada la Revoluci6n. 

Gestón García Cnntt1, El SocJ_gJismo en México, Si-
glQ.._XI:..::f.i. ed. ErE1, ~ló:d::o, '1':;69, p. 69 

"Diseurso del ,é~obernac:or :Pedro Diez G11tíerrez al -
Congreso del ns 8do", abril de. "H382, publicado en-

1 P • ' ~ . ' ' . • · l .¡ - ·e, t d ·, e• L • ·p t ' e . erio·~lCO u.i!Q.1SL_1:!: .. g_/ '.'_,~;:a o ce oan llJ.S .o·-osi; 
citado por Jean Meyer, 0p. ci~. p. 14. 
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EL MUNICIPIO Y LA 

DEL ESTADO MEXICANO FRENTE AL PODER REAL DEL MUNICIPIO. 
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IV 

aque11as. manifestaciones de tuerza regi§ri~~é\~.{iA-:-

ca1 se convirtieron en el transcurso :a.e:·~;1~f.h.lli·~i'a'~-' 
·:,,: ,_~··.::.: -,< ~ ; :,-;;;;,;-:~> '~ 

ria mexicana en instrumentos del poder ejeÓú.fii'ó y 

en un elementos utilizado para la explotación y 

despojo de la poblaci6n campesina. 

Las protestas y levantamientos de ese g:rupo 
. . 

social se dejaron sentir inmediatamente -Y".PE;rdll.ra-

ron de manera sistemática a lo largo~·~~:·;~~á_9'z~~~::si 

glo XIX·, intensifiéándose en el porf'j:f.:i_¿·fr~"{.9{e]'.'ta 

merite la ma~,rori.a de las rebeliones que .se suc±.f~-

·ron ·en esta época no nacieron allí; de hecho su 

origen se remonta hasta fines de la colonia pero -



• : " :_c' 

movi.miéntüs r·8sált~1 

puebla en Guana.juato y Querétaro,

y en la Huast0ca, el instrumento---

la implementaci6n de una -

municipal. 

ember_go, a pesar de que gr-1:111 p~ry~ 

ntos ca~pesinos· própugn~ban J?o;':f()graI';;:. 

polft:i.c~a\ s6ló' el zapatismo .fue ··Capaz 

una intensidad que puso en pelip;roverdn 

d8ro el proyecto liberal de organizaci6n p0lfti00-

sociel .. 

Tal vez porque 7in-pato-n0 fuéi~~EtP-¿A--ª~;: en.ten· 
der la intenci6n f~11al de. loe •-Pl~~~~;~~r~~1~¿k;;''11orte 
nos de le 

en hechos 

cierto es 

Ob.jeti·.;os de la lucha·m~de~;ista= 

"I r• . "' ..., . ; .. •1 I . f d . , '-r . iVtl)1.se:· h011~3J..8Z :l\B"V3rro, ~on. ~ erac'hon _ 1:-._acio_-
nal Campesina, Un Grapo de Prosicn en la Kefqrrn~ 
A~rario Mexic3na; ed. Universidad Nacional Aut6-
ñOñ10 :le México~ 1Vléxico" 1977; p. 15 



1 j .. 

,. . . 

Plan ele ·San T11liEL Pótosí, 

al psín descle los :Estados Unidos. Pro . --
lev.:mtEimiento.s todos sofocados por 

dirigente~ lncales se levant6 

oc.upando la ciüdad QrJa.ui;lá y. Guernavaca. 

parte, V:LlJ a y (Jrozco sin esperar 
-~'. ·., _"_,--~--::-;· ___ ' ~ '·-7_{::·:;·: __ :.::-:::·_-::~:· <~-,· -

d.e Madero atacaban en ChlhUahua y se pqs~S--

sionaban de Ciudacl Juárez~ Tanto D:faz cü1D.S;~'.;¡~~~·gº@l 
/'.' ... __ --:, ·.:; ·;.'.,'.;--. ·--" _.,, 

-.. · ··.:_---_---_.:.":· 

doble advertencia .. eh. el J6~t~'.: y.:::... 
;,<:--~::\'.:. -~ -, .. ,_'.·,:) . 

que llegar a un acuefd.b ~'rit~~: -de-
:>.-.-~; ::.~'.l-~\0i~~i~:~;:~~ -=->.' -

~_:-~-~-; 

que_ 1X~_:~f;_µ_~:t'_!'.~.c_fampesihá 1)En:i~ra·por'···9ncim(;l :_(i~'••'"'t6dos 

e¡~~~~ Esa f1Je lá ,baHe de los ac uerdotr d~; Ciudad·· -
' - - -- .. _ -_ __, ·'· --~;,' 

Juáre z mayo ehtr~! fu6~ re pre 

sentantes del gobierno y Maci~f<1, ·0 tra~~s,~e/ .los -
,;_ •' .- .. 

-- --~-:__,_ -- -- -

cuales Porfirio Díaz secomprtn18tíc aréhuncíary-

a entregar.el poder corno ilI'ecidente 

Fraricis~o .IJeÓn ele la Barra, entonces Secretario dó 

RelB:c.iones Exterio:;:-es, qulen e onvocBrié1 a e1edcio-

nt?s. generalr3s .. Al inismo ·tiemr-o, el convenio estipu 

lé!ba ouA cesabá toda lucha armada i:;ntre las fue:i>"-.t.. - .--' -- ,- --_:·.- ':--_ ·_ ; -, '_ .. __ --, ;, ' --, -- -_ : 

zas del gobierno y la 'de Tá reyoJµGi.ón, y~-qtre··écg;;;: 
~~_::..:__~;~-~- -~- ,_-c;7 '-:C-

té3S serfa::. lici:-:neiadaS y .entregarían SUS FlI'ffi8S ei:;-



hab:La ;;ceptaclo 

y las ideos de Msdero~ pero cuanélo el pacto-

olvidó por completó ).os problemas de la -~ 

y del poder rural, Zcpata decidi6 im~rimir-

a los acofite0imientos revoluciona-

., En ~:;uchos lug:ires los partidos campesinos se: 

a d~volvt?r las armas en contrn de lo. que -

acue:t·dós de Ciudad Ju4rez, <y fue. Mor~~ 

·... ·estado qu_e <se convirtió 

re.si·st.enci·~·:ca·mp;~~<j_~gi.·~·.·· .. ·.••·· .... ·. 
;-·~;:• --·, - ,• , __ ..,, __ : _.-' :- - <·. - ' 

Est~i Í;tlef~iiJ~±as pondiciOne s que Modero. no~ 
· consider6c·p~~~ ~ci~6~~r~6iar a.Sí la revolución sur& 

._- ,-,, '· ,:-· - _._-·::-_.'}: ,- - . -- , 

,-_-_ ·, ,. 

ña en todos los tratados de Ciudad Juárez .. Como 
. . 

respuesta recibió, además de. la negativa a entre--

gar las armas, el pl~n _P()Jí.t.ico que cohsfituiria -

el püfito de particla Jdeológico del ITt(;v:imiento zapa 

t\ste. El plan fue firmado en Ayala a finales de -

2 Jesús Silva ::erzog, Brev~ ··j st:oria de la Hevolu-
. 6 '' . .l F :;-;::¡ d C. l... 1 • ' -r--Q.1.....1.l.J.'.ill:&l&i.2.lliLl e e Q o~ u 'J .. e u •., ur a :~e o n e mi e :, , , v o-

1 P 1 . ' 1 r·. ' 1 ~ • ,, 9 ~"' V I 1 e: C' ,y:-,1 ec. opu_:Jr, ,,o. t, 1'.GXlCO, 1 b:::, • , }.Jo oJ-o;. 

3 En el estado de Morelos las haciendas azucareras 
erBn la fuerze económica domin.m1te desde el si-
glo XVI y la regi6n era tradicionalmente la pri

mera prod.tictor9 de azúcé1r de la república. A fines 
del siglo XIX las hacie~daG habían devorado grvn -
D8rte de las tierros de los uueblos y ~stos se al
zaban m11chas veces cor.10 isléls prisioneros en un 



1 '~º 

l')'14 murcohn JD cun nit~idc:z extrema lns grancle!=J-

cliferencios entre los dern1;1ndas liberales y lus no-

famenté cornpesin~rn. 

-El documento denunciá\1úe fvlSdE!to h~hí~'.ajan;... 

la revolución al al.iersé El·l~s e·Iiker1tos. 

_ pprfj.rist os en·· nombre> de- ·í'iEÍ-.:ob·n~~Jl-id~[,d~·>Cit1dad -
,,.,;'·. 

·;_ruár:ez~· .•.•·A partir ··ae· \f/qúi. ei.:.z8'.~a~ii~~g'.-deé~cr:l6/1h:ihe 
·;·':·:>. ;-._~-~.-:,·:;~'. '-;'.-.; ,. ·. 

rrO?S:d.mitiría · _tra.nscicciofi~.s.~-rt:í..;d'~~-~Oriértdas po1tti-.~ 

.:• .. ·•··.; .. ;'.'i-d~$-f,11~k_t .• a.···~•'.ri.6 ···con•segúir\<ei/J~~fb·é~m¡ento de · Ios·· ·e·1•E? 
- .. -' _.,._.' , ''·-:-,:-:.~:).;/.~-,·~:-~-:: '··· -, 

". : .. ·-•_.-.• _ •.•..•. -._--··.-F-m1\.··re_·-·.····-··nª.··tntc•.º_•_:"'~i~··s:-dc'.--oi ..•.. _º.-.• ·.··I·.t ... ··.ª .. -.-.•. t .•. ·.·_·_.1'~··'1·._ra··· ·.·dieª .. -rleo· ··-.•. 4_ - .• •. a¡:¡~.n·~·•••t_/.e9r1·.r~_··rl.1a· •no·· .• ·. l!Ja ~·-· y ti~: ~qrL-~~.:+ 
_ .i:- d.e AyaléL.eiza:Pa~ 

.-, - --.·'·!,:,··º::-'' " 

, 
expreso su 

tierra. 

mar de sembrad.os de caña de les _haciendGs, cañas-
que crecían en las tierras que en un tiempo habían 

- sid:, propied<-id co· unal. Al acercarse 1910 este prQ 
ceso de despojo de tierras continuéba, a pesar de
la defensa tenaz de los pueblos, muchos de cuyos -
dirigentes locales pa~aban esa tenacidad con la -
prisi6n, la deportccion al territorio de Quintana
~ºº o a íucat§n y afin la muerte. ~sa fue la suerte 
corrida por los dirigentes de iautepec en 1~04, 
cuando intentaron oponers~ legalmente el robo de -
1208 hect§reas de tierra de pastos com nales reali 
zados el año onte.rior por la hacienda de Atlihua-
yan mediunte el habitual procedimiento de tener 
una cerca en tor~o y sembrarlas con cafia • 

.wsto colocaba al estado de ;.¡orelos en una situa 
ci6n preponderan~e frente a los otros estados de = 
la rep~blica en lo que a movimientos campesinos ~e 
refiere, ~·a que aq:..ú se concentraban grundes volu
menes el.e poblacié·.:1 que tradicionalmente había v1v¿ 
do bajo el ré:~Lr>º~' comun ,1 y que ahora se encontrQ 
ba decidid2mente u~ida frante al embate de las - -
~rjnde~ haciendas azucarAros. 
Adolfo 13ill;y, .IJs Bevolúción Int~:rrumpid1:'1, !·~éxico ,--
1910-1920 l Una c~u.erra 0ar,1Resin3 por la r1

1ierra .v ~l 
l--oder; ed. El Caballito, ¡:iéx;co, 1973; p. 20. 

4 El ~lon de Avala, nov., 25 de 1911, Ayala, ~ore
los; citcido por ,__:0;1n vJounack Jr., Zapata y la Hevo 
lucibn Mexicana; ed. Siglo XXI, México, 1978; pp. 
395-396. 
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parte -



1 L¡ ;~• 

campos 

me ,j or en todo y 
r· . o mexicanos. 



1 

' era indispensable considerar Ta:s ~emahdes de 

grupo social po.t~ 10 menos al niJJ":e-i~:~~:J.()s pro. 

· gramas de acción política delas diversas.fraccio-
• - = 

,, ·. ., 

nes. Madero lo h:i.zo en un. principio ·péró tina vez·~ 
·' . ,. ·.< . ; .. >··~: ·. ::·:_-_-_ . 

gan6 el poder desechó por complet-0/esas.demari-. 

cie .su progre~~ •. úr(faco y v1J.la Óo~~~°aabah' a · .· -

........ {mportantes ciei: e.j.g~bi~~ y:;.J.,;~r;~ºn sentirT~~"··· 

g~i:·q·~~}~~~~~Y~ .e1 de so b edeC:tml.eÜ 

:--,_~·-<:. 

con los levantemierttÓs.6ro;~quistas e!l' 'contra-

de Madero. 

Pero . al momentó -~H,;S~~~--~~~e§.$~JeLOrózc9 ·hiJcr····· 
___ -:._:_ .::..__ 

con '~;jfrC{th~ ~e; ~ift~:22{i~ ·neta--

·campe sina, \[j_;).~/·r~~~l6 .llna gran capacidad -

en la. orga·:i'izac:i.óii;Jb°i:J..i.;tar que lo si t u6 en un 1u-

gar preponderanie é~ la escena politice. 



duerta se ve 
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8 

"La.Revoluci6n Mexicana de 
1910-'1917u; ·en La Revolución Mexicana, 4 Estudi.Q.2-
Soviéticos; ed. Cultura Popular, M~xico, 1975. 
Citado en Oct a vio : ;agaña Cerda; "Historia Doc11_71en
t al de la Revolución", publicado por el diario Eli
Universal, 4 de ma_·o a 16 de diciembre de 1950. -
Cfr. John Womack; op~ cit.; p. 207 



.. ' 

··- - -~~~~"'eo~~--;_!~9~-'y_--f5ob~ier110-·ornun:i.c±']~i~~ntlncs~cse ri-a n--üos----demD nda s .. 

s-laclas ·del movimiento zapatistao. .t:rsn dos CéJI'1~s-

~na misma moneda. El gobierno municipal seria~ -

instrumento político para lograr le revoluci6n~ 

_; ~~raria·., También en la ley se señalaba que 11 Qúed.a~ 
- ::, -:- ·: :e- : ; ; ~·: ; ' '. • ' • - ' - / ' 

t: r~_ª'.R!Jó?;~~;igada s •las··· Alltóridade s Ylµhi c ipa les <]_e ia.:..-
~-- ·-~--: ... -<:·::·':'·,:·::<c_)':.'':.-::~.: .. :<.::._~'-· .. _: .. -.>_; .. _· ... :~·:._·:_:.<-:<-·-~- -- :·_-·:·- .... · : __ ,: _> .·- ._,_/,, .. - ·:· ,_-, -·-·.//>>- ·. ,. . ___ .-.--:·~·:_~-:-,.:· .. ::'« .. ·-{: .. :>.-:;· 
.• ./gep0,pl:ld§.'. a} éúmpli:r· y hacer cumplir, .. s,in perd:ida -

- · ,_ '-oo·d.:>'7,c-0;."=;:.'·_,,_ .. ·• - --. ~ ;_:,,_,:~-· ::--:.;-;·~,.~te:·.;.,,._;._ ~,:·::~ -.. :,1: 

<~L;<¿ª·~;.',.t~iwi~~'.E~;~·~~~n excusa.· t1i · . pretexto a lg un o., '1~~ ··.··él.i .§. 

·-·· ,- i:)\,~'~
2

B'~:L~~)35:riés8y·~~·''·•ra presente :J.ey;debiendo· pon.er des~ 
, . ., .. ,_; ~; __ ~:.;:::. ~}.~:~~~~~:r::>~j_:?~~~:~·.;r,¿·~<:.;; -_:;_·:-· 

~.~.,~;d.E:ii~~µ~g§';;~i?~Jos ·pueblos e i_nd:iv.idüos en posesión de 

1e§~,/i%'.~c~:;t~.Ó~~~~~9PºBcl~~.Ei~'-'.i~~fü ~~r juicio dé g ue en su 
. --~::.-:·':;,. -,· ;',-: ,·-.,;~:.;::::,·:_'::· ,t-~· , ,", ' . t .; - _'.i.:~-.~:- --:~-. ::: ,,:_~~!:.:-:' .'•, ~ ~ ---

··ap9_~~·~.gf ~~~~~'.I~t~~~·J~~~~:~~i~.~~~~;~-~~~~-~E~t-~~s·, ~q~.e qi~~~~t"'-.·~·.·~-~· 

... n~&1~~i!~~~~4~·i~~~"'~~~¡;il~1ít~}~:~~~~l~~~~Ilg~~ia-h••1~s 
re·.c.~:?Lfid'a~s·r·6'ri9~\~4·~~. ,.\~P.:c~;§s~;r\~'.~:;:.;·.~.~Tíai}t1téligenc i 8 CB 

: . :.:---~-~--·;·--:··:.:_ .':.:· -_; -r--·,_. ~.· ~.".,.,.·- :.:.; 

qra las '?x:Pre~ad.a$JA'.titbr'i'2{~C!.é8·;·ciu~··sean.· mnises o ne 

gli~e~f~sz~;. eJ. cid~~filfn1f~~t~ de su deber, serán 
~ :.: ·. . ·._ ... : ,', ; ; ,.':: . ·_'" 

consideradas como enemigas de la Revolución y cas-. . . 

tigad-as '~·~J;;~m~~~;~,c,9 
- - -·-----·----==-~.;>·-.,_,;,'O;_,,;,~.:,.-.. 

camp'esinodel sur con

sideró la restitución del poder municipal como una 

9 La Ley Agraria, octubre 28 de /19·¡5, CucrnBvaca,
:·iorelos; artículo :-rir-<ero transi ':orio; ci teda 
por John \fomach Jr., o-p. cit.; p. 403 



'] L¡ '/ 

- ' ,_ . 
~-oo=;=';o~=-=-~~'~__:_..; 

~J~ied.ici8_.-con--:S_e~l1·r-1rio~~propYO'.~~,t"1YéJsbdo--en--un.-a ~'"1ucha~'--Bn~. 
·.· -:_: :~ : 
\'--

· ··· ?,'l:ó9útrá de 1rJr3. jcfat;u;caspolit~cas •. -·E1 .. mll:-1ici.Pio no 

. c:;r~ rntJs que iB al terna ti va :política r: Lle daría s oli 

del 

-;':<< -~- -',· 

expresiones jµrid~cas l11ovir~i-
. . 

de Mo~eios tierten imp6rtaribis no-

e l tipo de planteamientos ..¿ue daban vida -
representación política de ese sector social; 

me. or interés radica en q :e constituyeron la · 

lo que en: los 

.,·.:,,, >:·· . 

lo s. •·_gr,Eind~.§ •.• 9g~}d.J_~}-_6§. ~or,~·~roE/,'.lu?~ª~ªl1 ·;p(:j~. ~'.~-}~.0-

der.·.· :t $dera.l,iel·za:Pati·sm·o· ·cr~~~,°tia>todf3,;&h.~:·; __ .fc:>I'má~.b_e 
· · .-g-o·b~re-~rt~i·f y)·fá~-~-¿Eganiza~cI;in:~s;~ci-~~1~·;en'6:1?·0~-•ae•;:s~--4e;s.•~ 

tado· ··que pb.~o·•··;aip¿c·o······r.ue r~~lé~e'ntedo ··d~d.~ ;~~ ~'ás 

una · fuerz~ significativa ~~~a·].'a toma ,de :d~éL~J.g:_ 
nes a nivel nacional;' poco a poco fúe :-aJ.cariz~ndd -

- . .Y.··.... . , . , -~-. ·- .· :: , . . :.- . ~~·.:·· ~.-~{Y:t::': :~~;~}:{··:~\~:::·~~t·.:. · \·> ,.~ .. ~-'-.-.: 

tri UíifO S na'é tonare$ q_u~ :J.~L~~~~an: é«,\~Ró'~~~~§H"!~f{é;g.« 

ciadora frente los grJfn,ae~: d.e1 ~jérc1sb'O:-~Bb.st.itú---

El'"zapatismo logró ere.ar :l1ná 

nizsción política propia_ a.·. ~us qbje'ti.Y2sx .. l~l§ge:g_·

daria Comuna de More los, ~u~ estab¡~¿{g;;l'á}}f~lJ.i-

dacio11 .. radiC8I ue··· 1ós.1atfru!ld.io~--y·~L~répa~t'O_:de.-_ 



'van a: pelear mucho 

ró a ocupar Puebla para 

forma en que habia 

lla se lanzó a tener su primer enfrerttam1ento 

do ~n Celaya con el m§s brillante 

ter constitucionalista. 

de cruentas 

Alvaro 

10 Citado en Adolfo Gilly, op. cit. p. 147 



. ! /¡ (,: 

-- -~-- --

ré~8üciffo~~d·e"f'lrerzél~mili-ter~~de .. px:im~.1"·~~QJ:l_sJ.'§l=ÓQ 

< rupo re 18t i vamen~e. amplio dEr hombfes .el:'ma.d6$ · · 
. pocler 1abia sido materialme11te ani~uiJado. ·· 

. Una vez derrotada la Divi'si.Ón del Norte el 
. ' r.:;'.;, t· ·i··.· .·.·•··•··· ........•... ·. 

habí8 quedado solo,>:-~ •i~atr1ncherado-

completarnente ca~pJ:sd.i~o,. abandonado;...-
' ·- .- _.:>>:: - ·:·:..' 

.·afiados inseguros y déperidiendo puramente-

os en armas dt] Morelos •. Solo;; ahí este

i1idad ,. pero. también su fuerza'.111 

-.- :---- ._, 

... ·· .... A.11or~ .ef·· •e jérC·tiO :cor1st{~q~iO'Ii8.ijJ~1t? :~aj;.~ 
··'·.::·--·-"·_,_.- . 

. rtiEindó g<:? 'fab1c) Gó!liXJ.§z'·~·.'~~'.$J)í~g·0.~i·¿··•~i.i~>i'uer-
· ··za~'· én ·.aA.iiÍO";·· a·1Feciecrbr··~~1 .... ];~'.t~Cio 

. appgta11~0 c~iJ_t?q~es · $istém?hcos hasta arr9já;' a 
-;.~~_]. .. '-.'~ ,---, 

Zapata, a sus ·jefes sobrev:i.vientés y. ~'-Ios":fi~mbres-
,_ ·-'·'" <, 

<~ue les quedaban hacia las mont;gñas.. 11.CuanO.o 1os -

csrrancist as penetrsron ~ri J_~i;'.d~pft.~~~'; .. ~r~15~:tista, -
•;'· :" • .. -,, :•, .•;« -;e,',:' ~· ,,_· .,>,:: ',, ''· .;;~· '·' 

"' .-, .- · .. <:.' .·-. -:;' ::~'\. :;~.' .,;_,:.::>/{:.--:-·:~:,_:.: ·'.~:: ;< ,·:.>. ':·· -·:.~_-·_·._ '• .:: ,.. . '. -
se pudo creer que. la rey().lt:l'<:!::i:Pr:i;:.+.cr~~:I'habiª frac a-

-~--.--;~:~~--,,, ~, . -~':':}~- :e-~~ ... ;._,,>;·-;: --:·-·.:-:,-'.:;.-:· .• -~. -· 

: < :· .. ·' ._- r-·-c~:~::'::':<~~~.; .. ~;:~~f~:~~~::.:,,:o''.'.;· ~~; ;\•;: ~-~o),_:~-';_~:__:_~'.c;_: ~~: _ : :-
s ad o co':1plet amen te, .. ql,l~ ;r0 rqlie·,~l:la'biah :11e·cho los 
campesinos p.:;ió ·rr~~~;r. ~;2~'b6:<~4s ·pr·opios. car:1bios-

::,-._-- -:~' :- ·.-. --<? '' .-.. ·,~-

rl8 b Í e sido un prof1Jndo .· error y ql.le sólo si esí lo-
-._ .. -- ,, 

. . . 

ordenab8 l;:;; ciudad de Mé~ico §e podría efectuar la 

11 Adolfo Gilly, op. cit., P• 252 • 

.. 
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diri.¡-;;ente lleno-

siglo 

12. John _\llormac~K 



- --'--',--==--'=-

la -



se 

13 

-14 Ibid. 

'152 

on~i 

Díaz

"rnarginale s 11 de ese -

aspirante·a-



l'& · UeciÓH su ülea acerca~ 

en un sentido idéntico el 
-. ' . ,- : 

el .PE1rt:id6 Liberal. El Partido Demo-

•. ~iba luegopor los fueros de la libe::rtad 

cipal, conside ando .al cunicipio libre como la 

lla que r·es me en su vida la vida entera del

organis::.o, quitando .s .. ·,ioe~Ayúntarniehfos la o~robi.Q. 
.:~:--:- :~-~ ---:-~_:;·- .. -''.,' : .. , ···¿ ~ ~·-<- ·:- .-~~---·; 

sa tutela de los (jefes políticos" j 

',- - .... '..' 

.:.''. ,· .. "'-;:" . 

del zapat~'..i:.r:!o, además de pie de la.)l.~tra- · 

las demandBS en ellos c0nfer1fd°Ós,'. ·ftieron 6~~~be·s ~. 
de·· llevarlas~ .. a_cla~·•P.:r;h:dttc_E1.;nó···.9on cm····.···sent}~b···pro--

, " . ·_;:·_ .:~:· - .. - ---o-, • ·- "_ -·-' - -

pio, sino de:eiye40 de~ problema fundamental del ..::... .· ... 

país el1éiqU<:)Í1ds momentos: La He.forma Agraria. 

Existió, como. puede observarse, mm diferencia·· ra-

. dical 'entre la .funciór. o tribuida ol :nunicipio en - · 

estos mov1r,11entos y 1<1 que prete!1dÍan los i~va11.fa.:... 

15 Jesús .Ro:::ero Ji'J.or· s, A.nal~s rlist6ricos de la 
.ctevoluc.i ón.J:1exicanc, .L

1
• I; l·laxico, 1939; citado 

por Noisés uchoa Campos, op. cit.; p. 350. 



-------

=~==º~=~rhj_J:}nJ;é-oo~L menos rodicEiles, 
- _,. . . ,· --- -------==-=·-==-=,=--=--= 

15L¡. 

individual, como P.§. 

que se pensaba, im--
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""-'-'=--- -'--'-~~-e;---=--'--= 

•. .PoÍ(a< z-~pffta' éil cambio'. aceptar ese t:ea 

cc·----oO~==~:~-_te~-:i_,;ti=fc)~?T ~-pr-o-blEflTIB ·'d-e ---1o S---muni ci jg_fL _h U b i e I' éJ Si-

su eótado .. 

os.í. que en. el sur nunca se 1u~hé> en pontra

pr,efec tos sino a· :féyor d_e los mun:Í.cipios 

repart_·O~.\. ;_~: .,_ ·. --
- ,'; ,,-·--. .,·: _ _:_:"~, : '·\ 

,'. ·' : .. -.---... ··,· ... :·: .:·:·.· ,, "_._ . ., ' ·- ---

'>>/ >.· > ·.•· .·· '1\kfr'.dteáo 'dé"-

··uüJ.c···8·;•-·here~6{:~.•-~G .·s-_e1ió_-:~-h~x-e¡·•··-.:··.·8rt.1c·u1<J·-

1~b~p~~1· .• ~¿·s~~C.~o . ~.i;jl9d~~2•&•lh~c;'.füú eJ . 

_n<:> ·t11'{0. injerencia ··-a1.€fliA8-<l-C4ntrO d.el''pen 

. '.S.E!1n~éñ~o:Tibt:r8}. Cuando a :la reforma ·Agraria Te ... ~_·· .. 

f~i~~;quitád.ó; 'eJ/. matizcle radica 1iumo revolucionario 

_. ·c{u~ iff)nié3_ en el sur dé/la república, cualqüier. de

manda referida · a1··.i1~1~f~df;io perdía senticlo, para 

-ios -zap8tistes.~2 cE~s~7iiibepales~,,.cP_g~J:>-2~fü~;kgrte·:, .comeg 

zaron a dor1e;~~~',ffl~~f~~~¡j¡l~~'.~.~.~~~'Ji~ ;~~t: ;;o~l~rr;~ 
a. nivel .~8611s;t~1#:l.l?i:o'n~·~¡~;?.t~~-µp:~g~\f/~~·k:4~: u.ri ~ ·--pe rp e e ti-

v a.>,§§.~1g~·3~ªfü~~B~t~f·.~~,~'.~;~~i;~:.:;:4~~'.;···-~~: ;~-;,ia~~---_· ··en. •s.l1s -- -
'.:r~.::_,:· ~~-.~··:.f;·t/! '\,'· -~·· ;·:::!:-''" ·;!_: ; , . ·_; • , •• - .• -·:-· •• ; 

·rn:t~'fl't·5:§~·~p(:i~~~·ªerroBar2a'-_Do11.\tcii:;.-'~~5f8.L .'!I;Iuni cí}? i 6 · -
,· __ ;¡:;~:""'-,>"'·' -N . .'··· '' '=·~: .. :_;~_-·;··.~>-::· 

_-. ~Li.bEe~'~~;.'i~~"'J.~ ···a.emanda~- 'lsignifiE'.a~~d.1hi;~ihe"ra~ -
' ~i6hif~specto ele la tutela que. élej'ec'.t1tivo ejer~-

. ,, .. ·. .. 
- -· ' .. 

cíaa.trDvés d.e los jefes políticos. 



. . ·.· . ~Ei~lrtf u ~~c;~-~~cJ_c:r~_§ __ J._~ -~~_.~_p=e.r t_od _l~ll_~~.~-~E.ª F -

;;;; 6~~1no ~unu bandera de la. revolución. En 19'16 C1ii·rán~ 
',., . . ~ "·"· -- . -. - ~ 

i~::pi~esehto µp. Proyecto· de Heforrnas a la Constitu-

L J?:tón de ;1857 que fue la base paro 18 promulgación-
. ";'·.---./:}~---... ·._·c<~<'-C '· _··::.- -. .. 

-de lanUeva Carta Magnaurf año después. Uno delos 
- ,· '~· :·:; :\ ~-·? >:··; .. 

..... !-,p]?~.ncipa les puntos i ncl uiclos 8n el Pro y e e to pre sen 
, '.- ·' '" '·:. '' : __ -~ ·; .::- -: - '. . 

-;.,:::_j'.·:~ 

·e:·'.· .~vr~~~d? al Congreso Conf:tituyentE: fue r··l relociot1edo-

},,,; ~)·~~-ri la libértad mun'.cipal 15 , que es tratádb pbr(Ja 

- -. -:·e--~ /:~ff.~11.za de manera un tanto aqbigµa. Propohía•_ ~.~ -:e: 
--· -cHre_ación de .un articuló ,1'1.5c0.ns:t;:Í.t11cióna1\,q1.1~, d.i-

-.. - · __ ; "~· :~;·-"-' > .:_, -; ' "'-~ '~'- ·:; _;._,· ~~~:. ,--__ ;.::,_::~_"~--_:;,=:-.---'__e-ce ~- --- '~::::~ ':L "<' • ---- --- . _ _ <--_;
00

3. ---'-·"' ··.•· .'·ó·~?,3-- /~,·.:.\:~ ".'.:.: •. 

-__ ;·_·_. __ \'J'~'#i@.·='.7U'P9;s~:}J~t~4·9~}·-~;49~-t~fár1j)_~fa~fsu,'f~g~-º1~.11~.in~·~r· 
.• -.- •.. ~o-.:,:/~~?,;Íqf~a: •. 4~,fr;obf~rnb(:<.~epub·iic•.an6·,-_•r~~-#~·s~~tat±~ 

":·, Yt--·, ·: :·. ::{:·~- >,··· --~'.·:~_;.:\_i.>~:S·f'.-'·::; ;:º_·_.:-: -· .: •. · -<~'"'.~ ,."" ~. ·. 

·~:('~-#p~f.J.'.~~-.Xy;·4~~'.;\,~~& dtganización l.Ól~·~±fa•, .• el muni--
.,. ·. ··<:' :·,::;.:)___:~~:>,/~¿.:<·~:~: -. '· ~' ~.;;~--,-_,:-:·¿·:-'·-. .· ,; .. ··.' 

~- ···~C'iY,370"0iTI:i!b~~&:-;r'.~:d.Iiltñ1s~t1;,·aao·· ~c.aair-un:ó-~~1Yor ayuntam i·e n~ 
::;:~.:, s<~H,·:·:.-·:· ·.-·,.·--.·.;,;_::··:~·¿.~;":::_: ,. ·.:_.- .,_..,, .. -.:,··: . 

to de elébcióúdirecta y· s,~11.qu~\1{aja eutóridades-

. int~r6¡~;t~s:~k-tre ~ste el 'del estado. 11 

16 Cfr. Stephen Sepenc-'r Goospeed, 11 E1 Papclu del Jefe 
del E,jecuti vo en México", publicado como artículo
de la revista Proble~as AgricoJas e Industriales -
de México; V. VIII, No. '1, enero-marzo, 1955, Méxi 
co; p. 47. 
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1 ¡.' ·1 t b . . , º'· Arc1cu: o no o -orga. a tnngun po-

se concreto-

do divis:Lón ferri'.-;orial bo'sade en el-

nombrado· a un.a Comisi 1~¡n revisora del -

de Heforrnas que cletec tó el p-robl·.Úna y adi 

artículo con tma segunda fracci(in medien-

cual intentaba dejar bien sentadas las bases 

municipsl. ~;sta segunda fracción decí~: .-

municí ni os administrarán librerr.ente su fracien .... - -, - --· - ,--
.dá, recouderán todos los impuestos y 

.:-·>,;·_<;·.::'" '·.' . -:/"<"··."_::·--'.-" ,· ' . ' - ' 

'<-~- .-·:' - .. '·,. _., . ..,,,, 
os gastos públicos del :Estado la propo:cc1on 

de pérci blr i$ parte que corresponde . r:n- Estado Y- ""- · 

pare vigilar la .. contabilided de cada municipio los 

conflictos hecencarios e!'ltre el mun~c,~p~~.\y:)·hs:.·p.Q. 

de Justicie. de Ta .. i{~~~6r/-~~~~J.~k~-~~f¿:±,~{i\'b;~i;d4~;~L'eá~~:a- ... 
blezca 

po~iBi1id;3d- .· 

de diocutir el pnnt:: nód8Td~le~rela,cior1~s.e~tre 
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rnunici 

qi1e se 

un 

de 
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.. 

i1)xf8~~ran10oél"; est.::J situúción'éra lá cl~>günel'81.' un go ... 
:',. . . . -. ·, - - - . 

-~-- ~.b,-~:;:._~-'-~~~?oc:7r2:i:9Tn0c-eent-:1-·a1---f-ue1~te,~,-_súl.o;~.q_u~~-13-~-·~.sL=~~~~~~-Q-~Jsp_do_ r~~? _ 

Los 

en 19 fúer~~a de u.n cr.iuc1ii10 t;r:funfante si.no en-

'·' ' 

los instLl;uC.iónei3 • t1hcia:les. ·. 

Reconocer poder a los munj:ci.pios 

la cual, por el ccntr.~ 

de elim5.n2Jr totalmente. 1~~ ?lüt;kr.:. 
:.:_ ,' ._,:"·: . . ·,-·', - . _:>' 

loe~rabasánrlosé, -
, ;·. ' - - - '·". .-._- --.. . . -~ 

fü~rza. de caÚd.illo. 

' . . 

&~tabilida~ institucional-

poríodo csrdenista • 

. bás ic amente en bori1o ·a=esire:é-~pJ?o~í.~emºa. 
defendía!1 la libe!'ted hac.endaria d.eÍi~uni-

.' ., -- -.. 

. cipio esgrirr.ían Rrgumentos 

los.Inés· repr sentatiyos,~ 
.. · ·' 

-y --- "-- .. -_:.o<- -o~-:~,--=-c:·. 

17 Los iasajes ·_ ue se exponen de la polémica ha1i. 
sido tómados de Moisés Ochos Csmpos; op. cit. 



.' .·_,-.> :·'..'_;·( .· 
concibe libertod p()J:ítica ._ 

~~~·=~"~7--~\C"ti1;11cio~--ra -Ti b-e-rt 1:1 d- -e e o n(, mi ea J1R 
:·.,, -.-·\ -

~é3hto individual como colee tivamenfó, t,an:to ré.fi--

rién:Iose a personas, corno :i·efir.iéndose a puebJ~os ,.'.""' 

orno refiriéndose a entidBdes en lo gene~al. Hasta 

los municipios han sido tribútários de los -

coni::ribuqiones ···han·· sido impuestas por 

la sanción· de los presupuestos ha sm 
por los ~·stados, por los gobiernos de los~ fe.§. 

· pectiv-os Estados. Bn una palaJ?J:8, el muni9{pto/~~~-
.'.. -_·; --- ,'.::-·;~;;:-;~ioj·i~~(·c-~:~~: .~. 

le ha dejado una libeJ:>tad múyp~ci:Uc:i.~a-,~-g~s\~j:>~~f3i_g 
- ·- -··-':-·-; ·-:;=-\-,-- _,_:::--':.: ;~ __ .. ··~: ~-?.:~~-_:::-,-: -:::.:r:~:~~--~ .. /t°;·t-J :-_::~- :r>··-: 

• n. • ' .·. ·· .. -~_,,: :-- -. -.::':·~-.·:-.-e,-:,--:>¡>---··,:.:-:-;;_.----:·; ... ·-- .. -·-.;:¿_,,~', '';'~.--·-,.,-,,.'~o'c~'.,--'.;o·--,· 

n11 ic ante; una · 11herta.4·;~qué/'·n.(). Pli~.~re··.te11~1:'S,t3i~,cqrno~ 
. '• ' .. ·•''.-" '.' . . .· .;: '·. '"· ·. __ . ':" .. · i .. ',,, ........ ,- - ..... ' . ~ • .· ,•-. ... . ' ; .. ' 

ta 1, porque ···só.~o ... §r;-J1.a·;~()·~~j~~~;8~o ;a'J_•· --·~-u1.áad.8 .• ~e. Ja 
:-."-:-'<~·~:·; :·/., .e -.~"':i .. ~;:~.~ ·. ~;·;:_/'.·-· ... :· .. ~. ", ~ .-., . . 

:::l¡~~:~~~!i~l~'~~t!~~~~~~~~~~iP·!'~~::~~!m·~;~:~{i~de-
une }~11t4ci:@§-";;'~ii·'·~\~e.;~$té ••.• 66:~¿·~1tuita··~0I{()_~.;~;s~.~~:~~-:de~~ .. ; ¿ __ 

:· ·._.-;,:·;;:,."· ,,'_·o·-·;.-~'.:,'."·.-.. ·.¿<~'~:(_ ':}·,'~·: '::-.'·>'-

.. p_ocie:r;e~_.·_•·~·-·~.-t.ó·?.- ··Est_ad·o·~-···· ... f·i_j.·a1~~~;.·i.?.i§q~Ji'.~'./r~~·~~~;§$•?~1~e s 

p onde . par~ r~ s ªte nc.i ?~~.~~·~~Jr~t~t~~~~f ;1.f'~~:~R:~~~~~ .8 

_par a el so steni rn ien~2:.C~~:~~9·~:-~~;~.§·.~~f)~,~~&.~·tI.'.4:~~,~·~§.;~; ~.s·t a

_ dos, P.?_,·a··· 10 'qh~·.;:;~-~;:,;~~cL~i~~µ __ ,~fü~é;~t.~r~fi~B'€~-~~;:~:6 I~p~pa.;. __ 
. .;;;-,---..: ~-""·---- ·--·.-;~- -~_,; "'<-"·;';7-~;¿,;-__ -.:.:.'_(· , .. i ?--." :- :: r:.·. ·i·::·:·.',-.-.'.Y:~.;.·,-- -:/; ,·:\. '.'/~·::·,;.~:7,::"c.::i:.·i :<·: .. :·· . :-- · --, 

e 1 _rúric\qti~friJ.'.tÚ~t~~-~ci~:;I~;~-¿:,§D::~ó~t~E11-6~~,~:;:s'i·,;clamo s· .·.por 
' ,:'. .. ~ .'' ·, ··~· \:->-::.; -' .. , ~ .: . ',J:;. '~·-~<-~ ~-~.-~:·:.: .. _::;-;·,<5'..:. ,:.~:,¡::~~_.._. ':·~:-~:'~:!).',, ,:< <. 

un·· l~ao·ra~~ri11e±t~d :;gií~zi/d$'.,3~i. ~i~rdeamos de que 

se· --f~s h~: ktn~éra:d~, ~'.;'s·~:i~~- d()n;~eguido una libert ed-
- - --~ . . 



municipio 

consecuentes con nuestras ideas, no demos--

por une parte y la r8strihjamos por la 

no demo.s libertad política y restrinjamos 

último le libertad e9onóm~qa, porque en-~ 
. . 

la primera po:; pod:i'á peI' '~.rec~].va, quedará-

ente>c9n§~.gnaªª·· eh nu~'.~.;-~~~;Ckrta Magna ~orno 
bello cápít~lb.:yYb.o se 1l~~~~f€i".a 'J.a práctica, -· 

muni~Ipl~'.s no ... pÓd~l'·§~-cJ~sponer de· un sor

ló centavo pera su d(3sarroJ.lo ·' sin tener antes e1-

pleno ·consentimiento del gobier~9 del Estado .•• 1118 

También José A1.J.~~~;~;.:~~4tVtj«~ se aprobase 

la fracción II tal }! ·ca·~¿:;~~ ~rii()Jttaba redactada-
, .. -.·.· ,.'.<.:-'.~:_:_ :;.:.~ :_.··- . ·, :>e'· . 

p-or ·1a··c-C>ffil~sI6n·=r"Jta'-~:~~~15oy~·:r·~±s_~'-':Püt1to-"clé;yista·añ§. 

d.ió: ·- .. _¡,·_.;~ .El. si¿te~~:t)l~~i~~i6f;'./J~K$~c8Gdació_Í1.munici 
';. ·.;, ',·i: '-· ... ' - ,. ; :':''.',:·-;. :-·_:,.;..-., .. ·~"'X·:,, ,_ . · ·-·7 · ,.: ·'·: ip: :·;,·.~.' »,~;-~-:¡, ~(:· :,', ':~,::···:.;. 

:¡~:i~(~f ~tf~1~~ir~~f f f íl~~~),~t~i,~:~1j~j;~g~~~~º:~ 
y · ··10+J·~;~ñ~'r~~·~~ .i:;~\~~~~~~w~¿twJ;1~~:·:i,iig'fü:~·:t:"~-'~

1
~~f2;~-í'~~-ki•·•se---

~i<~~-;j·:-~_·t .~:~'-;:<!:~-'-» /-<"/>;,} _ .. ,._._.,-.·;-,_, .. •, '' ,. --

aprÓhaba.o ~D.ó?.; íl~}t:·i\~a~1:·c~'.r;·;~-~ºc&~·i·:~_é>i0s·· frac·a sos;_ yo 

he podido .ve,r'Jle qÚ~--I!l¿hezj9 en los gobiernos de 

los Estados se recibían de 80 a 100 expedientes de 

'18 Ibid.; p. 360,362~ 
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--

ún :i. c am O ffl; e se veío 
---:--OOC=.-=-=-=- --=---·=;o-o-_-.-.--~-

s.e rev-i s al)an ~per.a -f1-aCfa;~ -=cüfcTáff:-tGuá!}, 
, ,-. - -, ,_ 

el municipio de Zamora; trece mil pesos?;-

}nuc::ho, pongámosle la rnit&d, seis mil pesos, 

qú~ no alcanzaba pura pagar policía, elum 

pera pagar a los maestros de escuela que, -

-_ -- - ·ccn!lo .bieil se ha' dicho, han -sido sirnpré upos parias~ 

... •j\No;~~¡;?ace, ;~l-J,~ i€.~;~~Al(S>ng~n~.; E,.to, sefiores ,
___ :;<> ' '-~, ~S:--·r~~fü·t"~meht~e :-~~7Ji6.m1~~!~~8-"ut~'.;<~or eso ahor·a dándoles 

'• ; •,:_;-~~:J<''.~~:·.-:?:~-,/~:·.~~-:~-':(~~::i_=;:-j~i-/~~·'::,-·,;; •:,:,;~~--_,,o :~_',;~~-- -~:.~;.:~Co~ -.-=-=- ;_,~~}L,~~_':~~~~;:,.~·-' ,~,-

< h'aci~ncia éi' rds" muh:L~ii)io~s ;i JXbertad. pára rormar --
_ _._.:~/~.;.:_,_.~~;. .. : . -.,;.'.>~---~-:~-,'~-:-·~::;--:·: _-,,;:-,;::-;·:- ;~; -'-:,:. . -- : .~-:c--

-~--_;~'.c->'=-" .-. "~-- -·· ' - ~ "~-~~~:·,' : : .. 

- >s-ú~Gpfe~-µj;)ué's~() ·4e<egre~o_s)f tri,gresos ,----para -que ._ .. di--_ 
.,,.,; .. ~,:--· . . 

" - ·~"',:~.;~<~;~-<<j~>f,''. .. ; 

gán<cUántó ne.cesiten i(con cuánto pueden contri- -

bui~~~P~~·á el Estado' ·pQJemos formar el verdadero -
--

·mi·smo----_E'stado-~·~114'~~-i~~f.~:¡igH~~~~'~i~B.~rJ_4~8J3?.~.~ ... ~~~}·'.111e•-
1·-· :·--·-~·:;;.,· . .' " ' - ·-;--~--.-~-o-:.-,~'---=--'.=:-___ ~__ -· 

.·:::.:~Y:,·?~.:. ·~>:.':~- -; ·:.·,,< - ".,. ~·.;·::~:';::-:.:<~«\·.-·'-· . _::.~; <-.. - ,- .-

ses he -estad9·i:~n:ü§'~;r:~.~~;~~~~;'.~_,y~~~~.~~~9'<;·.~-Rf3;:(jJI1~gic~~ -

::::0dt;ª;7~~t~~j~{!~~~~~ÍÍ~f Í~~~~~~~~~t
0

::r~::· ~ 
e a·s:ª .:_-·_:'é~: rit0fiiv&~i~1to~_i:'.t~_._:r_:~,_J_._ft~J1~;~·1.·~-·-A_:-_.'..}.IIl_-~: ____ s_-~-~r'o del <p l1éb1 o-

<- .c~L: 

s·e ;sostiene de votaI'S¿rif.J.as:···?.1.~~9foJ1}3 s _ mún:i.qi]:)aic s, 
'_ : ... -.-~"._ft ·._-___ ·,~ _:·~-· 

era precisamente porque el ~utiicipio::n.()·leifí¿<l1a-

cienda, y ye he preguntado al pueblo: ¿;"ar, qué no-
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·· ~··~~.;;;··=·v:behe~.u~1l:;i1d~.D.~Yºtár'? yme ·contestEiron: 'Señor· para 
- ·'--..o·__,.:~::~~··-:;~-º:·:~-- .. - --.-~;o:-=- =:=:;~=--=~=-_;;=_ =---o·=-=O~-:=:c_-:_~_ 

........ ·. qüé, pbra qu{ v6t.Bmós s}· iueg6 ~~ue -eiegTrr1Qg; F::lgnno·~ .. 
- ·.:: - -·-.~ . . ; . -e . ' .. '. 

;· ·-' , 

···:que nosotros 1:u,en~m9s, resulte que n1:1da más está -

>áq1..:~ de cuerpo presente, por,nie no puede poner ni..;. 

J)Olicía, ni tener maestros de escuela; porque ..-

tenerlor: en una casa los tienen f;ff· uri-

>•.' -·- .. '-~-

. El dj_puté3ci9 H:Llarió 

.para :a~·r~~cte~:-el ;;royecto=~ . · .. · 

. ',- _-. -----

11 •••• Ef sis-tema que propone la' corriisiÓ!1, ·• SE1_. 

ñores-di.putados, pu~de llamarse, sin que h~ya e~· -
:-.-->:-,-. --:~--~~--.::'.-~/~·:-:::-· _. ' - _- . . . 

· esto ninguna preteheión, puede llamarse un sistema 

fundado en bases científicas y experiméntáles. Esa 

es la característica propj_a de~JPJl;é11n.lnJ;9ipios; ;que 
- · .. '· · -- : :. ": .-·. ~ -~' ;-.::r_~:-:-:~-~-;;-:-~c-~-;=-o- ~:~e-'.-~,;:::.~;;;_-~~-

los municipios recojan todas. lfis('.r:e.~~f~'§ ~:cib!.~sea ... 
. ·· ::':~ .. /~;?/;:·\' >-·;·;;;;:<·«~·-.-'e-,.---,-" 

el municipio el que contri~~~~)~·?:\1~'~§!.gg~;~~q~,5'a~J.2)~s· 
; ·r:, • .,_ .>- -~ '~- . ~ 

tado. El municipio cómÓ :r6'.s+g~;~'~Y~\.f'0!;~j_ 'd.iBta.ili~!i:';de-

1a · ... e ornisltJnr-·\Ti~~~~ ~:~~~ii(u~~;- ~~ri~~d,ad · ... ·~e· .•. m.~dha :;irrí~-
-~c ·~- -- . "~,'C:-~~ . ~~ ·,~,,_~--~/¿~-~:'.:;~~~-~~~:~~-ce/" 

y. c;a-éi<igl1al por ser la ceJci,éi1180f\1pda~

ment.sl de la organización mexica:ia' casf~fg"J·a). al

. Estado y a la Federación. 

19 Ibid.; p. 367 



~~~--,=-·~-~f--,_~reffbJsc~;y-~o(.Jt:iJ:-r-ihúy;eucLo~~JÜ J~_stado hoce. su personaii 
-"-"---~~-"'"':"-;~==·7-=- -,-_-:::__~-=~~_:.~~~~-=,-..: 

, . .. . - - . 

··~ ~g'~-8;~,;::~'~'.úr1;t>e~~igro, -.... •ctebe<·acep}; arse., debe- .dejarse•; 

· -· :~$i;;.f~~l-~,-pdry~Hir, la experiencia. dirá lo que debe-
.: ::-~ '" '".- ·,:~_-.:.>,;:/~ .<~'>:""/{_:·;:::.,::;;;. 
-~\:,'.;;~ ·-" ;_ · .. ;~'":- ;~"~-- -· 

· , ;:~!~$-;.fri'üe;s"tro .régimen municipal •• ~Yo _no veo ningún -
· .. · ,,::.>-.<-~-;~~.:-: <:{·2 <.'.fL ~~~-~·,¿}:}:, -~- . 

-, <·:;;!i". ·- ;P;~·trgtg 'en que el municipio disfrute de su hecien-
-. -, "'" ' __ :·;:' ;.:. ~? -~-~_"-- :; .-.'.~: :-::~·~-; ;_-·~.- - - - - ·: .·.~ :_ -_ --

----·· .zr·;_ ·aí:J·~~tJ:'~cauCiendo todas _ 1as_ cot}Jr.:hJ?:u9~0~~~-~, ?~Eg?~T1do_ 

· ,-- .. -~_l_E~ia~dc) -~~·~parte .... q ue, ;leCcof~~;~;~nd.~\-_.y-: si· nos 

·•-.•·- -_.-~¿tii'Vc}b·.g!Il W~•·,·. ·&~--· J~~á~~~m6~~r.·~f ;~: ..• ~p·o~·f-rx~ffi~;~~ci~H~.~· · ~·-o-rre ~ 
_. -:'-' :;'. ~~~::·~~~~:·_," ·~·,~:;:;:~i< :· ,.<'·~'' ' · ~-'.·>·;,_ :L .. :_\. .-/' · .,. . ; , ·: __ ,-: .>; .'·t·",: :·. : /.·· .. : _;;,.'..",j_' ~-~"'..: .~. . :;;;-;- . -~~ ':.>:-'.::):.:>~-- i.~:' -:~ .· . -. . -

·g1~1o~_tlQq:~'.:";:~;~~.·4~$~~9B:a·,\rarri~6?-:·~·?~·a.:.ceptar···_ que éste -
--- ... o·>'>",,,.·i:•-;'.~: >''"'"·',.'···, -~:;{,;,-f-"·:-· .~;~-:-;_:J:··_:,'.~".f:~-;~ ·.-:--¡:"• .·;. _ _;_,,._ ~<.:~-~,-· ?:·>·~·;:;.'" ;.'·~·~/~.:·.: __ ~;'!·t·-y.' 

- se?:~y~s~ .. }n:?1~·}§.f?t~füát .. Herrf6s.;~;¿¿~~~Jrne~tacio ··algún caso 

q ue/ri0;~~}:'-~f"f~:~)':.~'ók(): :arit~~e't1cte~f.~'?-... E1 pesado no co 

nocía-;i~~~i·e~;~·-.. -el ,. ¿ombré~--d~~;·¡{~1r;ta·a-.·n1tinrcipal,-·--ni. 

la o~ganización municipa 1, ~~y;:/~o/:i._¿'r«?C,9 .el ·.d.~-~f3.Gho..; 

de·· iuchar en contra de.i iia~~a~f~,;1I~·g~~~."~~:'.;':¡_fa~H~d~()'-;;.t·ªín~
biél}·~ manifes·t~ndo·. 1~."c;;#~:~~ª~~'.~t:\~J~:]i!,~L." ~~l~.~/r~,~'.~§i{;§o·, .. ~ 

- '.'-·;·,;,.'::·--~C.·; ·,;:.·--'.~:·;-é-.~.:~'·';<~>: ·~-· •.;;-•.· ;~·.<',::~-····.' ._".\ 

::~~~,~~~Í~"t~~~~~f ~~~1@~~i~i~K~~~:t~:r~:~~~~ñte 
---,--_:.'. _,_ .... :·::!" ~_:,--. '--~'( .. ·: _¡ ;. ·.:~:<L<~::.::_· - ·-~,-:.·"' -- .·--- _:_<~--. .. 'o.e.~_;;~...;-=-.,~~---<~~'-.:-:-~~- -

,, ----~~--º·~---~:··-: .. ..,, :..·· '.~·' ~--- -.-:;,_:~<~·' '> - -·- ._-··;<'-~. - : ··. ;~-
- -·- ~··· ;:·.:_:_ .. ~ __ .:._·,· .. ··.•.;;.;,· , ·.>··;:~· .. :. ;,,-·;::··~-- ·:. ·- • ~ ·,< .i.-, •- ,.- ·.~;-.;_o-~-·-

'"·--·o,.·,:-·>-"• -

· H t=ls f fi•·····a g'·Llf < ~~·s ··~·é~·;b'r·~~.~J.~.r~~ef-§.8~~;{11'.a c_J!.~ la ~ 

"Libertad ~1tiri{cip8I11 ·~c5~h-~Bid.a{B la ~rriané~.k~. de Tos_-

2- Ibid.; p. 3?5~376 



directaie in~ediatas d~ la poblaci6n. 



···~ 
---=-"~-:-,_~ 

1G6 

l'f.::.flexiontir 

& primera se:··i6n los argu.mentsciones ·en con 

la frocci6n segunda del articulo ~15 consti 

casi fueron nulas, para los seiioncs si -

eran pr§cticamente l~s 6nicas que se escu 

cheban. Lleg6 el momento en que los que defendian

esta tesis ~ran s6lo los mi~mbros de la comisi6n--. ' . ·-. -.· 
. . 

hab~fa prqpµesto sl.l di.scusión. Es interesante -
' _;:_~--~:;_,_ 

c~ntenid.o d.e 8lgunas de las. interven.;..;.' 
- ·-:, ~--~,. '.~(~~'"·~, ----.-¿"-

e opúái~ron e la fracción. 

el.e las más imvortantes fue 

Medrana qu..e de2Í-a:. " .••• El Mun~c\})io -

:Lii9re :9-_~be tener su hacienda propia, po:rci~é de;sde-
- --- ~- -~ _. ___ - _ _;_=--. _. 

----=~e-=.-= -

el momento eri 0ue el ,núirficipio en~?hacienta teng;a--
:·. :-r-~~~-~'o'\~-----c_-_. __ -·. .. .. 

un tutor, o sea el >Estado ·Q .la /Fe·g.er~.c.ióh, .clesde -
·:>:·::_,:.~:;· ,:·.:. ,\' ;·;.:,,~:~\' :/ >~= 

ese momento el rnunic;~P~~j'·;~~~&'~J::~%.?:';:·;~~~~istir. El - -

.Principio adopt:a~t).pórS.~'~~2.~~·~'.~f'.'Y!p{?r todo la c:isam 

ble a es que e.8.f)B~~~~.~t-Y;r~~;.;;:~;:.~~~~'i.~ªA~~e ;·c1µe e1 mu~-

nicip:io. 

esta materia. estriban. en ésto:> ¿de 
'- ·- <:.' : .. , > . ",:· .. · ., :- . ':, ... -·~ 

que 

qué ramos~ de :g11~'capítu'ios se va a formar. esta 



"16'7 

todo el impuesto y la dife;;.. 

que no debe recaudar tódas lDs .ren--

sino nada más las exclusivamente munic}1Jales

de jar las del Estadp aparte, y yo, si hubiera he 
. '. - . . . ~ ·. - . . . . ; . ·,' 

o esta objeción, diría: '·el mú~icipio debe clejar 
- . . 

lado los rentas 

hace pofr'las.re111:as de donde-
-- · .. ·.. .· 

toma la con tri bución J no por eI -lL1ga1 o -cir-. -
• ~ = ' -_ '. ~ -- • • • • : • - • • 

cunscripción política de ~ohcl.e S(:? saéa, d.e meri.era-

que si nosotros establecerü'c5s_;Ja ind~p~T1d~i1qi§l .mu;;.-· 

nicipal .. y d~.jamos_-<al?rn~{fi-~{ffe;i.tj_. __ :JJ.~;;((]'.~-f~_a;cl~.-'.?e;cab~r 
"----~::<:; .:.. :.·e··,-'·-':'.,\· ·;;~:-~r>~>~:'.:/),:~·:c·;.·>:::>·'" ·- . '.· .. ,,., - ,· .. _ ·:· --~ 

todas. las- coht;ri()~c~-¿;r11_~-~-~{~~:~-~:~~Irid.~'.~JieHs-~iS:i¿-; _:·es -rie~ 
, .·-, .:.-.~-.'.:~:-~: ·,-;.-.. ~Y'/ ·:~.·j '. ·;>.::~·:.:.~·-. ~·:.·~; ,;' .-~'-·:·, ;,.-~--.-;- :._! .. ··. 

e e~ari'.57c~m.~.~far~~;d~~~~;~.·-._-.'s._:-f é~¿·~¿a_e~;Lc}Q~j._ti6:e c:i.6ti :a_~ l lis 
. .;-.·.,;, ... '<"''<'·' ,---- -----

e o n't 1~i~g.g:±'ah·~i~'!~:f~)i~{~(i,~'j~:.;,·· _·······~······· ..... _···· 
,. 'i-",:,.'·:\'·,,;:'.'<t·':-',1 '" -~.-'' , · ·-'T:· :- ·- .·--;.-; ... 

1 

.·-:--~-S;i\:~'.~t~-~i~::~',fi:;,:.~;:;.FJ~:-2 ;.u; ··::. ·.·; ·.---': «~ .. 
""'-.··'¡ -.... ;.---:-' -,;_ -,·é'.~~';'-;/D~:; ;-. ,. ;~~~-:~·.:<<·:~-:¡·: ·· . ' · : .. - · · 

br.~+-~~~~Al!~~iitJJj~~tti~{~~o~~~;;a~;:::::a :a 8 :

8 

::: 

·tra d~I-~.:P~§yédt~>SCJ.u~?_;f·1·~ ~Taie'gfsTátura·--de1 Estado 

eá;él ·¿~i_c()·.c:UZ~ib.~S~~~t~~te para dar leyes que--

c:leben obedecer 1Ó~ ciudad&nos de u_n Estado; que .:..._ 

la.legislatura.del Estado señale al municipio que-

21--Ibid.; p. 370 



instituci6n 

Gonsti-~· 

fuentes

la legislatura sefia---

:al municipio sus recursos 

sus recursos 

22 Ibid.; p. 373 - 374. 



=---- ---=-----'" 

__ --,_---'=:-_--

-- - . 
11 ' • i. . , ••• ya se nizo una r iucusJ.on y en 

asDmble~~ y expresó 

o menos, el diutamen que ée 

. .. . . proyecto. del C. Primer Jefe no 

·· .... pretendió crear dificultades entre el ayuntamientc; 

de los Este.dos. El 

:Estados· -

es li -

quedan

do en.su lugar el presidente municipal, quien no -
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·- -,=---~---= 
---"--- -_ ---~ -_- -------

·f::Uper•ior j.or-fi~'quj:c.o en e1 orden político; 

'':'~~·'-·'-!=1'."~'-'.·~·~".-'·~.-'º···n,,· ...::e".: J,.:.· · •. ~(~)J:'::~·r.J: .. ~e.-.n, éJdtn:L ni G t rut ivo; en t; n 1 Vi.E. 

rnunici.pio con el· 

l O e . .,.. 0·1·) r:i ,. 1·1· ,., (~ o r " "' 
. ' 1J ·-,~.:.~- ': , .... ..i... - CJ .• l,_ • tj ~- ' las relaciones-

determinon las leyes. Votad. por el :proyecto 

1) • . J ... f··.·· . . . . l:¡ t. . 1123 
.i: rimer .· e :e, en UL imo coso... .. 

' ffiéJS d.üda-
;. -" ._·. . _:·. . : ) _: - -:. : - --~ .. ::·: ; - -

. a le del diputado Haf ael Martíne.~ Esc;d~ar por 

. '"•'·· 

expresaBa ab:Ler~amen 

·los otros. diputados trataI'on.cOri· grand.es 
. -. . . 

Mari:;ínez EscobÓr .no l~ preocupaba en lo-

se abría al podei 

mu~:i.Cip.a1 ele atentar contra el poder de un goj:)~er-

no central bien constituido. El deba por sll)?t,lE(pte..;. 
I > • .- .-e-·<_'·',:/· .. : .. ;.'.·::,,:;·-.·. 

último~y. m)3.§.J)~~~-'!J: a.dx~e:J'.'t.::i.a -
.--,:;:·· 

las consecuencia.s 'lue para los ppdéfe.s\rn~fiot~s :.... -
.·.,,.:· 

góbierno~ ... No tenía sent'.fdo}par~ ~iaf:tiriez ·Escobar -
. '~-· ~ ... _-; - ··: 

· ·otorgar constitucionalmente a. }.os municipios un p.Q. 
~-"---· ·--=-~-

'--- ---· __ ·,-_: __ . 

der que al ser utilizado llevaría en la .E.~.álidsd -
-::--, ~ -; ' -0- --, - '- - •• ~ --

inrnedia·~amente a la intervención del .gobierno ~en.:.. 
·--., 

-- ' ,·· -

tral sobre los dominios municipales. ;Teitfr~lmente-

23 Ibid.; p. 379-380. 





' . 
- -_ ----:~_[;'~:fn"-1-e:n-t-ón,-=-c-Gn"~uot;JJlC.:L<J:S! ü:i r:i elecc:LonE:?s po pula res --

origen 
~--o-·c_-,--

• c·ar1rr-í110 

habrá 

tl municipiQ y de.aquí se concluir6 16gica-

uná subord.in'.Jci6n del municipio al Estado; -

en cierta forma contra esta par-

Il; es decir, al establece~una

directa e inmediata de1 Estado sobre-

que sqlo sigúificD subordinar l._pE;,? -

Estado , ••• Lo base de la libertad.-

'i:dministrativa de T()S ayuntamientos está en la li·~ 

y:la libertad económica está, en 

Tos .términos-cdel _c1:i.ctamen, subordinada a la acción 

de los Estados, y por eso rne opon&;o a la .fracción-
- -- - ~-- ·--.::;..._-'--'"'- ~,;'"'--'-

II del a_r, t_:Lc~J.lo 11c;- "-n24 -
.-.''. .. •. . 

;· ,-

FJ.nalmente las críticas a la fracción que prQ 

ponía la libertad municipal corno una .atri~~cÚ;6fr: de 
, . . ' . : . ' - '.,. ',. ·"· ,,¡; •':" .,; ~··o . ,··.' 

poder~ ac.los organis:nos locales, lleyaba t]:.8.sfc1e~ 

, •. . . ·~_º ·,~ -·-·o-"º·,-· ·o:·'~-~_:__'..-,~_: __ ~:-~·:~._:'~;~ ...: . .' . _ '.··, 

r~dad fue capaz de convencer a ia, J.nmensa ml:!Y()rra-

de los diputados para votar ·en cor1i..ra 0 ele> ia pro--

24 Ibid.; pº 363 - 364. 
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---==;- -~ =-=-- -

,________ ' 

· coru:ddero:r,:· cerno unc:t utop:í.a los plant81:Jrríien.· 

Congre$o éJCerca ·.cfo: la ·· 

necesidad ele crear un Estad.o central pocJero90{ · -

liJ 1 ib0:;:·tod municipal como 1il>ertad econ6_. 

sólo implicaba. obstaculizar le construc-· 

~ ir1st:i,tüci0halj~zación de agtrnl Estado siho -
~· 

a un , 

·pocié~·.d.el~muni.cipio abría la posibilidad.; ele .que. 
-·. -- -.~;;,-;,._;~~~"~~~~:~ -~--- '--~-----~ .. ~ ~' ~ 

LmB vez conr;ti tuido, el .Estad.o Central pud~eSei .; 
.'"~' _., '''..'-· :··,·: [;' '>' • ,'· • ' 

' ·~·. ;_ : . ' 

que regí a en· e 1 ·por~~.r.~SJ~t'~-#~~#l}E~~'3·te >5/68~e·Yel"' ~r

t í culo '1< 5 dur.ó l:.j~~g~.~··§;.C:hn.flictivas sesione·s.<let:.· 

2l~ al 30 d.e ~rléth ·á~'.X,r~A~. Para le madrugada del -

día 31 de ·ese mes h}~b¡án intervenido en· le discu--

s:i.ón ''Ttfs;diputados Hodrigue z. G~tizález ; .. iClQ~:~~;y~;~~s; ~ 
·! ,. ' ' ' '·:<,· .. 

José AJ.vares, tres veces;' .. ·Dg J.a.·<Bar~e .. rá?,-~:;.~~gt'Y.ez; ~ 
-~º"~··~"·8~~~;.:.~;~¿~~ ~-=-~:~L :'.L}/ :.,.,:··, 

.:·~eynoso, nna vez; Cayetano. Al1ciisµ
1
~·}J\.~~-~·"·.;~·*:~p~cepe- ·. 

da 2ledrano, Lüla vez; Fernando :'J\:E~5r8.i·~:·u~8 vez; -

Esteban B. Balderót1, ·.· cuatro~.:;~:e'.des/ .. ~Kvil~§~~,· una 
.. : ·.·, . 

,. ' 

v.z; Alberto González, una vez; yhap?, una vez y -

~erardo Gerzayn Ugarte, una ~éz. 



·negaron a 

despuésde una 

adicionada por 

ria 

que 

el problema agrario c~n la 

'174 
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·· .. blem.s IaborE1l con la ap:robación dffl-~?J:1t.ic.1.1lg 123° y 
' · -, - ' ,··-·--·'--~cooc'--" 

¡¿~Ley Federal del Trabajo. 

extender los lazos de •cont'tóJ./·d~ ~ux\;()~~:r cen-

ti:ializado que así goza!'fác{e-f,rni~~8 contacto inme

tenía .el municip:i.cf'con :19 poblaci6n; li-
--:·::---

- . ,, 

mi tondo al misrno tiémpo._ºe_:].' poder 

canzar grupos o caudillos regionales. 
i 



-;-oo;,~ 

-,--~=--==-=-""--c------

.§fil.l9p: o d rJec~ia·=ra~±·nsti_ tu e :í o rw 1izéls;i6 n de 1 1fo--

Carranza había perd.idQ el apo-.;'"-

sectores políticos revolucionarios. 

general invicto, ten{a ya su propio' -

gozaba de s,er:¡¿;l genere1 mGs poderoso de 

civil. Su·bienganerla imogen le había 

'~t:eaido lás · si~i;~iJ:í.§S:de los grupos económicamente 
- -- c,c=:o-~o: 

poderoso E). de .. aqtlellá ·soc:t~d.éld.<rt1éxicuia.; Por. otra -

part~ '· .. · ºª'r1"'~n~ta:':n.11~cié!.~-fÍJ.fj visto. con buenos ojos 

y~~f,rib'.fracii. A;¿~j;é;;co~·e qu~ Obregl)n lograría 

poc·o trii~"-~d:~f~ri.fe~ ~·~Ib:>C'bd;ios treta dos de Bue are-
~·~-~--·;,::·."-. . ·.· ., ,-;-'_¿~~~':, .{;/·'.--.'- ''.' \-··-- --

;·::.- .. ,;-·; :':;-.:··;?:--,:j?'":--"'---·, . 

. <.li).Del campesfüJ.adOi>.:G):l:fianza· sencillamente no .po -
- ------,--~""---:-:_,,_--- -· " ._ . ·:.·· . '':',..;·;:.,:."~.:.ír·'' ./·-·,, '··';--, 

d.ia espera;éapcrycf±~:l.;~~ri62ciesptléS de haber manteni-
. . . ' '·· .. '' .. ~' .,- :· .. ·. . '' - .. -~ - '-

do congelados l~S>~f~Cesos de ref~~~~1a agr8ria.~'- de 
... :i:;.·.·r"." ,_' /" 

haber aplestado;,Btutalmente todos los· 1evaritamien-

tos. Obregón, po~ su parte, contc:(ba· c'ón él .apoyo -

de l~ .b.~1r·ocrach:i· obrer.a y contBríaC'tarnbién con el-

de. los campesinósc une vez. ,muerto el zá:patismo, a -
~,, ___ . ..:_ ~· 

~'"'--__ . . ,. ·.·. --,. _______ . 

cambio de le. promesa de 1iev~r adel~nte una políti 

ca popular. 



'l '?'/ 

, 
orJ.gen-'."'."' . 

enfrenta 

los ataques de -

25 Cfr. H~ctor Aguilar Camin, La Fronter~ ~6mada: 
Sono::a y la Revolnci.Ó': ;-texj cana; ed. B:Lglo XXI, 
México, 197r;r:- - · 



Obregón ,y postoriorrnonte Calles .S1ih:Le ··· 

de la repfibli~a comenzaron a-

permitido sostener• a su e:::it ad.o en per1'ect2s-.;.. 

ellos de la misma forma que Carranza, tuvieron 

enfrm1tar la inestab:Llid.ad qi)e estaba proVbcag 
- ,. . . . 

· do la i'uerza . alcarízada duran !;e 1a· guerra 

d.e:.di.ferentes. partes del p~is. Carranza

.víctima por encontrarse sólo' per·o-· 

subsecüei.ite en la 'presldencia., CE!lles, 
. . ·-·· ··- -

gÍ·tipg;· e) grt;ipo ·sonorense. 

Todos ellos SL1frie.ro1J ).a necesidad de re--
·-' ' . " ·." 

construir el poder, y••er.¿stadO, ~e jos de ser qn --
--. _ ... _._ :.· .... _-_:_>·: .. -·: ... e>.º.·: 

bl·:) que mono1ítico.,. ·~~B;·:ént<Jri9es .. ·~·N·.cC>l'lj ü.nt<J;a.e• .:.. -
/', ____ -,:::~y.·-~-~-;'/.:-~':·' /-> ~.-;_--,< -~,:-· ,, ·-

fuerzas ·· e o nf 1±c,ff ~y/~~~.·~~·g'~$~~~~k~~~1;.~~s-,~~'1llº~'é!R@..-'~~,i~m,~!8_r~ ... 
·-'<''Y:'.", L ¡'·:e r ,:._,.,;,'.'.~·;>:~<-;'.··.;.'.-o ·>,>·:· ,-

. . ' . . . - .. ,: ·-~'--.: 

tifüCíohal¿s que por lo menos ·promovieran, 11a i~ea-

de la cohesi6n a nivel nacional. Los partidos po--

26 Jean ~1eyer, historia de la Hevolución. fíiexi~ana, 
·1924-1928; t. II. "Estad.o y Sociedad eon Calle~11 ; 
ed. El Colegio ele Héxico, Mexico, '1 c:r·7; p. 53. 



·-- • o;_ -~~~-~j·-~J'"itt-:bcos,-p0c:r·.o-~ej.emplo,, 
1
'm1t~hEJ_s __ y_e<¿.QE;J _f>q~_ c_onf undí an."" 

_,.-tod;~ur1a pers¿nn, o cle~rnparecíen al p~c-~. l;¡e~p~-~:= 

-riace~ resulte dificil defi~irlos por su ideología; 

'a menudo se clisting11en po1· matices geográficos .'f.;_

soeiológicos: un barrio, un gremio. Por eso pultl"."7-

lan de manera ca6tica,. i!il gran Partido Oriental -

Yerécruzano reunía m§s de 150;~artidoa y clubes; -
- ' . . 

el .Pa!'tido · $ocia1r8ta Ra'ci:&JL Taba squéño agrupaba~-
>-.:<~--.;:_'.~_,~_·:-:·-_-::·_,; _:' ~-. ·'.: ,,~:::: -:_ ~;:~. ·"~~. >.-<:: 

- -51+4'0.t'gariiz~cione,sºy_t64º;iiga§ c:le.resistencia; el-

).Jarti~() LibeI·é1l Progresista Chihuehrense contaba en 

. rn~;zo de 1 §28 con 2~-2 delegaciones. En el estado-

de México, en el Registro electoral , eran-

el 

la 

,.- _- - . , _. - -· -· '· ·. I 

fuerzas .prohib:un 
. . 

implement'ér ºl~S riiismos mecanísn16s para reforzar el 

27 Ibidem.; p. 97 



Gb.;..-

todos los-

resistencias;

e n México ••• 

Liberal Consti 

n conseguido imponer.sus 

una si tu:_,ción de coriflt 

28 Ibidem; p. 1'4 

en 

q_ue im-



---·--,-,,__ - . 
--------_,_. 'c.·---c·=--c-_ 

pedia la rostauraci6n del orden nncioifal.; En teq .... -

'.,rI~;;~coff:.<?arratte~Ei se hab:Lan sentalio las bases. paro 
- - --~o:o.-.,_,-= 

--==oo-oo;o:._ --

• S,'o'lucioner\este prÓbiema ~;~~'ey~congreso~~~t<:J '191?, -
,::-,.•,_: -. ' - -- -. -. -. -- -=:o"~-'°"--"--:=- -= 

al'ctejar bien::·d~f'inidas las relaciones· entré .. el .. g;·· 
bÍérno •. ff3deral. ylo~·· poderes locel~scquB:~'.cb~stitu-

,,_-'._;_·~-;>~.:;~~~~ '.~~<·_,'.'.:;'"-· > --~ ' __ -._ -- ·-,. ,,~-- "· ~--~--<-, - _, - .. '· 

_·· ::_.·-.,·.--

Eeritre~···, sin.caer 

Al perecer Obreg6n dio en el clavo con sus 

intentos por corporativizar los cuadros politicos

de la sociedad. Inició una política sistem§tica de· 

sindicalizaci6n de los obreros; para los campesi-

nos, primordialmente zepatistas, implement6 una --

gran contided de repartos de tierra4, un poco en -

sefial de agradecim~ento por el apoyo que este gru

po le hAbia brindado en su lucha contra Carranza . 

Gener6 adem~s una eficiente política ~e captaci6n

de los cuadros rurales mediante la creación de las 

Ligas de Comunidades Agrarias. 
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., , - ·' .·· · .. _, . ' --- . 

··----· -··-:~~-·~~-~-~11~e;i:~e.r·iodo·--ob.oeg.onisto_,_._J..1:!,~±~~~J1~~l1: __ c_~~c~E:_~ns -
Lcontinúaba.~ Ca11es ·tuvo que. en~fre'rftar a.·rp:iar~·~~~~

> a~ :t~clo sll mand<1to_ -el yreci·m:i.t1JY~o-·~(Íel··- poéler:í.o C>br~ 

gonista. Afort;·:rnadementé -pa1.'a ~t, esta fuerza se -· 
- ···-- - o • .• - ' '-· • : ",, -. .,_~ -/~ ·.'; ·• .' • -

-.. catoTiz[:lba no· .salo hhd'i.~ -:l?lis ;intenciones reelecci.Q. 
·- ·- -·' , ¡·· 

nistás. de Obregón,·· sino también hacia lucha políti 
' -· .. ,- ·-._,-' : _ ~ ·:. :' : '. . . . 

. . 

·· ca entDe el •rfianed de Sonora y Morones. I1a estancia 

Calles en t31 poder fue· para Obregórf _la persecu-
_: -- - .. - . ·- . " .. _. ' .·:, 

··ci6rt> constante ·de····--S~l--ree.~~·9B±~_~,-.~--g~~2JX-~~I~f~l1 .. ~_ste.-
-._ - ,._ - -: ·- -, -<_,~ ;.::-.·-:·.;- __ ,. ~- _- -:::<:·: \-.·:-<<.,:_: ->:,,:~.,_'-.·;~-:~.:~:-;·-~-~-:;.-:~~;;;·.:~;V{:<·;.:-.::;·-.:_~:.·;::~\---~- -. - -... é.,. . -

logra ·ancor1t~?:J:' .. lt~··;forrn.ula~:gµe_,"'l~;:4t:JJ:':L:ª·:'s.J.Jnl~ltane_§! 
• .. _._, .-:"·----'-·; c'.o-;--"~'.~.,~ ;:-_'.,,~-;-:.!:;~~:'::;~.q~~-~-;-~<)~5:f/ ~:'F.·Jo::.~,~~:_~:~i:),-_/; :·,,'-.~!--:·.· >~.--: .- -·--c. 

:::::. ·?e;,i~~¡i~t~~~~i~~l~~ae~!·~~~~~~~f t!~~: 
re·i· d~u;::~:1l~~ii~~:~-~~~lf ![~~~;s:itesiden·~-

.,- •• ;---~:.· _;·-•• ,:;_¡·;,"!-- .. :_ -•• ; ·:_,::, ,_.-;: -<-~---:. ~~:~~f'.''"':';~7·'1=:="~""'~ .:,=-=-·,,..,-~::e'µ..:.::..:: - " -- -- -- ----- -~ 
¡ ~-~ : '·~·'.~:,·_._:·~.:_(.>? ;\·>- ,,., ;,_~';.:_ ;"'>-:< ::.~·(;'2)_~~ ;·.:,-·.'.;:i~J: ,- .... --

c i a Iés ·: ae' .·1«§8,ª.~/o~'.t~~6~5:~vi',óf;l:>?:~~ritroducir en el Con-
··:·; '"-'.~---~--,- . , __ ,-, -~ ,·, .J.-.\. .-.. --.; ! 

"':~:::;::>~~---> .·,.-, .;_· . .:,_-::.··,·-~-.-··· 

gre~q ,iif.i:éÍ '.m~ciprí,~·:r'ae'td:i'.pJtádos que lo apoyaban. El 
:·~·~--~y ... ;_i:;,1_">" , .. , ~ ,,:;':'",' '.,··".:·,'º.·. ·~ ' :::.:::--··.' 

14. ci~ ,ffi$;Yo ¡~i do11é;ré:so convoca a un período extra-
; .. :·. __:,';;, - .. · · ... , '. ··"· .. .. . ' ' ~. ·,-'·: : ... - . ' '. . 

ordin§f,ia,:.ae··_,s_esipnss, exigido por Obreg6n r:J tt'avés 

de lD Bbmisi6n Berrnanente presidida por su fiel 

amigo R. Topete. 



rr'o·r·J. ~.+ " -.J ,.,. º <'."' t ._ • t.., ~·e ~e'"" ...:Ji_. mcnrrnje 

la Presidencia el.e la f:i'.epüb~ie0, c.on fecha -

mes de nbril, pre Dentó 3 la ComL;ión l'":rrrw~ 

una relativa a la Sl~ 

d~lós ayuntamientos en el distrito ~;te--

federales" y la otro CóTl referencia ;8. la~ 

de la j ust~cia112~. 

\-e• -- :·_•_. 

fri¿móyflid~d-~-J(1dic:i.a1Cy-• ~sé uibdi..fica. . .: 

el funcionamiento de la g1lp~~n1a 801~te e{'~ &:r;s~~icia: 
1 os jueces serían nomiira~óS "~or ~·l ~f ~sf ¿en t~ de -

la Rep· 1blica .. 30 

Obregón había encoptrado la formá.de refor 

zar en gran medida el poder .ejecutivo, sin que pu-

dieia ident~fic§rsel~ en ning~n momento .eo~~on 

Porfirio~S:i..enclo el Distrito Federal .un feudo fun--
' --- --

d.amentálrnenté laboriSt'a en(~abeza.do 12.~~r SL! más acé-
- -· . ' . . . -

rriino enemigo; la sypresiónA~ los ayun~arn:Lentos -

federales asegurl:lbáná Obreg6n uri clima de absolu-

29 Ibid. p. 122 

JC Ibiélem. 



pero de 

no los 

JEstado 

institucion~s y 

al país. 

éLnacimieni;o de Un · 



-- -----e: -

. ' - . . ·. ·-

~:~~.-c:~~~c·~=~tHc~SOJtt:Q ... ~C2dOs loG (j:CUpos. socio les del po:ís. Por -
• --- -=-'--:;-·=~=o----

sé· ·prOd U ;j O 1 EL •.. b. UJ,'Q_C~; 8 -

$~].es,>asi pomo le moyilización perf'~ctamento con..., 

.·· ··Ctf~j."~da d.é.iiós · c_ampesinos en vías también de .su bl! 

... -~:d·c'~·atj:z.aci<S°n. $~ l~~bía. cread9 ya el.canal a. tra~-
.. _ .-·,</ ,· ... :.'./ 

'.);4.:·:¡:.'{c"¡"5, '..i;,;c;)" '.~;-. < ., ·' 

::-,;-~,·-~"'.:'.,"'.'.:~, ~·t-~-:- :.:; "'-~ ~ -~-'· ' --

ne~~ .•. • H'iL 

0

¡;¡;:;;;;~¡;~:,:;:~·?~~~~i~~:f !~~;;~::: 
poli~:LGA::;; CJ:Ol}aJlf;~ ;;,,·rrf~j_ú,siye .estatal, .teridrian 

qtie ~~~·~~~i·rJ~1·1~Yg~·~~~~~·Ú~f :~~¡'f ~e 1 os otros c·Ei~:~n es -
/ ·. ·- :·, • : ··/. ·:,:-'.:., ;:,:<_;"'· "._:\';-.'F"':.·,:c·'-·::._;-¡:~ ;.;,/ .-,;,_,.'i:~'-:<:,:.,_·_,,-·-~"'·;;i;··.'. '.'¡:S{;J~'·,:.';-, .. i' '¡ · . ·, .. ·,, .. ' ; ... ' _',. · 

qu·e reicrt~·~~·~~8i~{íi~W~-~~+~t~?d.cf .. para e 1 .efe cfó', · ~ero en 

d~fi'n!f;f~~y·.:~J recurr~9.n ~.i ·muhiti~To:··· 

r 





vínculos 

Estado o 

lu 



r 

rido a 

gunos 

to de 

.población-



--- -----~ -=----~-=- - -= c:=-~=-==--=-:o..~ 

~89 

• - - --_' = -= ---_,_ -- _-~---=-=-ce-~ 

culo 
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. ellos lograron cobrar .fuerza real, de tal forma -

eran la iglesia 

.···· }Ú~~~ ,gffVi1egiadas. \{,¡,, .. 
. z~:,fü: jJc' Al· momento· de 18 ~~~ii~~'~{~'~f[ia~~1áto 

., '<;' '-~'--~;J~: :.:-, .. :~' ': .. ,· ;_..-. ..:. ___ _ 

· · ·· ';nti;'mlniktrativp.de Ta · Corbn1i;ú1()··s~!·'encontrabá aún 
;·::·-','7-'_-·,c __ ·;- - _-;" '- ·~--~ ~ -~ -;·, _-;,~--'.':_,'>:.-~~ , ~--:·<_(~~--: -;__·.-·. '.~-)'·-~~-~;/>'.·~~·:-.> .. · ,, : ·-"---:;-.:_·-__'.··}·· __ , 

··.· .. ···.·~·y~ ;ta~ t_u#'.s~ª~~o11~·dp;c;em.~~;~~,8'{Té·~·t·~·rta'.treint8 años.~más.· 

··· ''t~'H~~;.:;::·1\~%~~3~B~.:: .. r.·•.~·~~L"~~.~f~i:~:~.····~:.·~.$e'.~\u~:···.:?s~··.9.o.~.q·~.~~~·tfdo 
-. :;,·; ~::·;-_j·:-;.':- ::.- _·; , . -~ }': _ ',( i'\"·: ·_; ;~} \ -,~-;-~~---';:.· ;~ -~ . 

. .. · ~~?t~~~~~y1,i~~~if ~i~~~t~~,f~f~~wg~~~~t~~i~~~~~~~~: 
.";"-c..·,-·-, • ·.- - ' - .'.,-<_c_'-2.. },.-'=''.'.e-~ :_:;_y -: ·, , .-~ · : ~- :'::-'···,' .:·:"J ,;:'; · t-'.~-·-.,, '";'/ ~- ~ -~:):>·\<:·t·· \,·' T-:". ,. "->:;_:o:i;-'; (-' _-, .• ::: -· ~~;-~;;_• . -~ ',(-¡, -;· ....,:;1-~>:; _::<~~- ,_-__ .-~'' 

. z~c i6ri ~~p ~;ioi ~\~~%%~~~l~!t~~"~~it~i~~1~~f ~g¿~¡1~r~~·; . -
:::V:º:;:::: 1;~~i~~l~~iif ~t~~~~.z: .. i.i~:~~1~~#!~~.i~ 

• :, , ·.'· .. -;-,<,-.:>'._.;,:_;. ,/-;• ~.!:¡"· . :·.~.::<'-:?,-::·/\'.' - .- ': '.~_i>'.<.":~;'.c-:~>:·::'"·· .· 
, .. ,:[~-·:~:,~':;:1_;\~:;!~ . -~-·-;-. , ----<f;:\;~~:;._f.f!:·;>_;~/;~:;!';/:-:,:::._~-<: : .. ~--·i'' .i 

/ ·- ;··,_ ::::;:~·-':'.'.;+1~·~;~~{'~:;):~-~-:~1~:;,:_~:l ~ ·-:--:~-::··-:~- -~- . ~ ' . ! 

EstóJ:{:13~~;;tqe J.:at~ recisament'e_. a quff la con--

quf~~;~ ,~.\e~l!f¡i!~!J~(~~?, .;t;¿'~~Z(~!~i~~~~ti¡~·~i~:~~~J.·'.itie-
·rop_"1±}~\,. ~d.~§'\2·•a•0Y~~%~-~~.~~t''íil<iiviélGá$::~:.;·;:i_g~~!·\f~-gi pi en-

. ·e.•>··' '• '•' •/é-L;i~U0o~;;',.c:c;, ;;; ;•e; • , _ e, • ~ ·, . · . ll- " 

dariÓ~ •. cle éohqe~i~~e ~-y contratos reales. 

1 Marioa Góngora, El Estado en el Derecho Indiano, 
Enoca de Fundaci6n, 1492-1570; ed. Universitaria; 
Santiago de Chile, 1951; p. 301, citado por Chaf 
les A. :ale El liberalismo Nexicano en la Epoca 
de Mo~~' 1821-1853; ed. Siglo XXI, MÚxico, 19?7; 
p • Lt5. 

2 Ibidem. 
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ocasiones se hable de un 

_·-·.·.··e ·~~~~~~~c'·;::fJ'.i'Ersp}e}Y·tf.3°~;a.e~;Tas· instituciones po:ií.ticas .. d.e .. c-.la _:-.--..... 

hacia la colinia, sin embargo·, estó no

complet amente cierto. En Nueva Espafio, ;_ . 

. </ por. ejempló, el.· sistema. de e ortes parlarnent ·n·ias-:

no erari••···ºtra cgs:a:·~tie~:~6ug~~pos: legis·1ativos - .-. 

.. ·. ·¡· ¡~~~~~~l~~~i~~~~ti~~~[;t'W~~~t~~!:~~jj~::i: :í :a:: e~e ~· 
__ .· .. _úc·.;~,}16·;1;~].~g6j.''éf~·~i!c~~~a:~>kr-fü'j_sifl¡)·,·pq'cl.~rde rue. gozaba-

,;.- - ' - ··""""-·-- t -'~, ·~" _;1~ 0' ''."'-· :. • '',• •.':~ ·:; .-· •• : :--·, • --_ :'~.~·---.: -· 

· .;€fn.·_;}:a·W~'á-t~9p¿·r~-~c·.En· .J\mé~±-c"á~;es··&e.···· organi srno na· pa;_· 
~-··. /' ·. 

ª6:.d·~;¡\~·j:~*c~~BJ.as.~i&Y18iohescie·· ... me'diador antes~_los .. -.. 
. -.. :._ :_-".::_:----· ::__ ·:_--;_;·.~-

· . __ cohtlj_etbs ·q·u¿;· érifr~iita1cafr>:Ya .r·u~;~~; d:i.féI'~iit~á :_·_· 

··e o rpo~~b!~¿h~ s·,•·:~·cfo'mó• •. j.ki'.:.:c_S\i~·Ú~•ad.ó_J• .. cfe•·••••Q·o·m~·r·c.i~r1~·e s~ -
.; . ~ ~ ··'·> .... ;~.- _:-»,;·;,·: . .- .-·.-~ __ -. /: .· . ~-. ·.+ ,,--:- ~":~ '.·:J:: ,_-··.·. -. - "'··.,1 .;;~.:-.:</-"':~~·:. --'-:-.-;;;--,.-.- .: -_--:r~:::;~'.:;-_ .\----_ : •'· _ ,, 

dio 

que 

.··s~s-,:_51;~E>~~q§·i#m:i.~~~·ª9p:y.86nquistas, •·.sKn¿Pt~c>§.1-112?.I'se 

. :poE~íif·~~j.'~'~rti~~árci.611 de un poder centrol. De. hecho'• 
.. _'_'_ :·:-.. , , .• --_-:-- -- =---

el pI:'ífuerVirr¿ytiene ue ser nombrado a inicia-

tiva de la monarquía española hasta quince años :

despu~s de iniciada la co,quista. 



que diferentes 

ce~d~dos~~casi 

media y menor) 
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1 
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1 
1 
1 
1 
1 
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reor 



reconocida 

de mercado 

195 

princ ifJios ·.del .-:

ba.¡j ººun~~. 



3) cfr. Alexander Hs~ilton y Jaoes Nadison, El Fe
der:;iliste; ed. Fondo de Cultura EconómicEJ; Méxi-
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.. :.cosos , regio ¡al. No exü:;tía una r·od de comunica~ 
'- ~ _,:__ -'---SO--=~"'=-:=-.;~~,.;'.::.:;---,:o;~-óG;~oo_;- _:_:_d,~~~''"-~c-_o_-=.~-::~~~~-="----oi= _____ _ ------ -- ---- ---- ' -•----- ---~ '- -'---·--------.--•--•"'''~-----=-•·~-•----=.•-··0·7-~•-c=~--•-~------•------"'·---'-__ ;;__--ce 

.. -- :-\;·-r--·:(X~ohe·s -.io suftcientemente efect:ivá-comd para·_ 10~-
,: .... -,,·_,_ 

grarsiqLiiera Una unificaci6i1 geogr3fica o econó~ 

del paÍE\ ya no se cliga politicarnente. Era 

ol mor:Iento de ..;;. 

la actividad mi-
- -

~--·-.•-:·•·•·--·-'t~atá"b~>-a.e·'.•·•1.ih:i.i:i.é§~~¿{.13a:r~:-,;-~-hs-~-~~-~:w~-~~-~~ 6~W(B~Jt··· -
------ -- --- .. :_Ít~b!;(~~~1J~:S:a'~-r~,~7y;~-é;·t:6T'W6'~;fi¡_[.í;~-'.:·rÜ~-:~t~-~1ie··. __ ;~~~~:~;~~~;~ -

.• - - - ' . - ----···- '"' ·-- """ •. -·· - - .•• , __ ._- - ,C-7'--- ;·-:•,·:'· .. :-·-, -· 

--• __ ---•--- ~J.~fi:;.~~-m~#~~-c;1;ª1ié~§j:qil&!.~~·fil·::B;~~~Bé3/~·a01Ef;§íiKi5,{rg·é-±g;~_-é11~-
... -.. ,...·:;., "-'~·'' .').: '/·· !'-- .• --_.-.. :¿._;_::.,::,-..-.:•:. ·'-.•>--:· >·.:-.. :.:•.:·---·---·- -,.,; -:C"" _ _.. 

__ .:_:i.W~~~fa~í9-;:/y.··µ~?.'.lie·ctí'8:·~;!.iá}Lú'.iiiliíf.c'é.c~t{nJ·~o'ftE~-8é.· •~ 

· ··• i~~~!~~~~;~~ql'.9~.f ªY~~; ~~~,:?·fr~t,!~f i~f i i~~~:f~R~fil'~~,~~,~ 
- -

··- .- !-··ó·-··-i· "·._ .: ·l:'.<·-H(--, :.';,':/{'~·:· _,_:(.:~.::.«.<-.·,, ,.:· 

1-a-s· ~éf{~f otec~ionismó ecoúómicoi~§:-·él<l'é~}la misma -
:·:;' 

- - -_. - ~- ~,. : .. , ~-. -~-7- ::· ·:.: -.- '. '-. - - - -

forma, entre los federaliSfa y los ·ribrecombistas. 

Sin eII_lbargo, la política-del libre cambio en Méxi 
:- -

co también había sido adoptada : de la.s concepcio--

nes europeas y norteamericanas y por consiguiente 
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los 

tes 

la situación 

participaban eran materialmente incompatibles. 

4 Cfr. In6s Jerrera Canales, El Comercio Exterior 
de México, '1821-·HJ?-); ed. Et Colegio de fvléxico
f1léxico, 1977. 



;~oo 

recono..;.-

necesidad do·constrnir un Estado ce:itral-

y une de 1as vías a que se recurrió pélra -

lo fue precisamente la sugerida por G§lvez 

el reforzamiento del que ahora 

P.refec,.t.oS,. --

.-- - -·----- ' 

p~ivilegioc, tanto ~u~-

nícipes como p:refec(:;ós sé fueron convirtiendo 



··de .. 

del despojo de tierras a ,las· cbrnunidades 

oue in . . --- ' ' ... _-- ____ . . - .-
: . . ' 

·. (iependioriternente de]. bando qUe.éstúviese en el' po-

gobi.é~;,no ·.cEn1LraJ.. siempre intentaba a tm:l.a.;.. . 

directa rle control .qué ·p~r 

J.os yrefectos,.:lu~go ;6~~t: 
-.. ::- ~--¿~-~~.-'.'_-: i~'-i,:~·{-' ; . .," 

· ·2E .. semboodI'é~ú~qpr:~;,~:i.&:~~~-~~-- ··· 

p.o.c;.~:s ..•. y~~.~f3~;'.tué•''.J~B~··~b1~·~······~ 
• ,• - • ~~.::e:'.'-'"'"- . ·-;,o'_ ._;.O, -!~, :· ;;, .. 'e~;-~·~:~.-:.;~;.: .. ·o; e_: • ·-c,·'é_ ~:. -·.- .-. /:,. ~~1 ·=.. ;-

siglo . ~f]c••Pº.I'•qfae•······.·~xi:~~·~·f</en:;~'f.~/p~ís·~··•.Liha . 
notable ···ralta···cie ;~ht~;gg~;ci.Í~#P~~·of;~'.~f:i.'ci},'i·;~·).ttclu~o-

,,, ,,_, ··; .,. '{_-,~~~-~~'·,::.« . , . - ., . . . e ,.-/, , - • ·, •• •• (':>;:·"·.;!·.:} ":; : ---:.(::· .:.; ~·~-:' ,:_ .'. _,: , . 

comercf$r:,,:g,:«~>i.aS~8;;:"y~~~~~'p~'Frr1ti4.'~:.;~~{i~?~-~gy_:i.é;an suf:. 
·<'·,>-· ;· >;-·:.:<;·.·. o<,t~~:> ';'.~-"< .~ ----, ;<-,· ·;:;·;~~_,_~--::<:::: ·.::.··:-

. · ··. e;rnlf<l 9'i·#~~:~~?l~.~~~m·~~?·~ª~W,~~~~f~~$~~.f~ªt. -.-.·.······· ...... ·.· .. 
, .. ., -.;··-1¡ - \:; ,:,- - '•" ',·,.:;{)''· (~·.::: " <:--:: --·, ·-· ·," --

-, "/· ;7::~--·;_:'.'.} ". _,<'.é',,·' _1 _ '--:-::,t-: ;:> '·<,(_:: :·· .. ~'., :7·;: ·.·--.. ·, . . :,¡.; :::::.:::_~-~;~:~),~~~-~~::::.:r;t_o::_.'.~-y· - ~.:." ' .. ]:;'.,···_.!:·_., . 

·. · .... • ··•···· 'i. }t~::,~,.:fa~:.~~~¡~;f :~.~r !~.h~.t~~~.~:. ~ec i mon6ni e a , 
co~form~~·~9S-rdfJ?~fe~té's,.;ca~~d.lJ1~&s-·~i~art.•• siendo de--

.. f 5~~~~~i~A~}~Q·~~/,f~~~.~~t~~W.&·~~.~~J(f~~;~$~~t~•• Anna , Juan-

A_l~#i~·z··~X<'§S,rf po_~:: I)~'gólJ.:~i~6~;~-.:v\i..cente_ .. Güer:re:r~() , ·· Gó me z 
/, ·-s; ,',·-.- ,;~·'i"''t • __ -;= '= o·¡--.c; _J;·.=- ';:'¡=:.'._: 

: .... ·<··:.•.::<;: .. ·"·Y··: <.: ... •,·.':••/· ... ~ .. ,.._,.. ...• ::._ . .. . . • e, . . .... ·: ··.:.: 
PE;d:i"a~a: :e'"iúcluso ·Gómei_ Itarias)",·· quienes ... ejia:rc,Jªn-

-";>:·:_;: "-;«::.--··-·_, ·.. -·.- -.---- - , ·:.· :. -. - ·-: ·.----'_ .. _ 

5 En relación el problema del caudillismo ~- el ca
ciquismo, -velse Mois6s Gonz~lez Navarro, Anato-
mía del Poder en ~éxico, 1848-1853; ed. El Cole
gio de Viexico, Viéx:i_c'.) '10'/7. ·_, 2:-n"Sién Fernando - -
Diai Diaz, Caudillos y Caciques, Antonio L6pez -
Santa Anna y Juan Alvar~z; ed. ~1 Colegio de Mé
xico, Mexico, 197¿. 



· ... \ :{;}~:··~i~7:pbcfep]::~(5~~crosrJ.tr~e~l 0<ien.tJ..~O .. J't¿e.ron GC bI'LitldO C :3flu ---
..-_:-_--!:~-:-~:< ~~'--\-::.':·'-~--:-· .. -=~.<·-·: '-; 

, ··;.v~z unn fLie.rzb mayor y mós j_mlepend.íente respecto-· 

. \,. de los demfis grupos Gn pugna. Juárez. e~; el que ini 

cia este clenpegue d ·l fortalecimisnto de J. c·entro -

dando un duro golpe aL grupo eclesiústico e inten

máximo ia · ..flu1de z de 1 mercado nacional m§. 

abóiici.ó11 ~.el sistema alcabalatorio. Juá 

quien da la ps ut e por a ,. ue e 1 pi-:oc~ 

de tierras e .las comunid.ades -campe-

sitematizara, al desconocerles una perso-

ju:r.:í.dica ante el 

En este proc~-~-o ésdonQ.é·~e .rcr~~]..~·_{j_~,. posi 
_=:r'< ... :;-,i .. -:-:·-_:;:.,/~; -.; ::·\·,:.:::~-.; 

bilidad que presentabat1 Ios,~'.~-~~f:§t~~q~.;[B;~~~;;;:~~i;· 

utii1zacfoS p-or~1a-';f'µe;~l~;~~Q-~~P~~~~li~~~.'~·qin8!-ór·g~hos de 

sostén político 4é}?~tis'i,~q.-~~:andi~ d.é refo;ma agra- -
• ,,,,,·; ·¡""•¿' ',-"-> .. :'··.~.~,t(\•:':·c 

ria. Fue:l:'on p_r'~q{S'a~~í{teLi9s campesinos en el si--
<-·_,,,;, '.:: .. ~·;·~:·:·:.':::~y:.·.' ' .. ~<~: .. -.. --· . 

g1o XIX ló~ ci~.§~·.§:~i\~.i~Fó.11 la idea de demandar "Ley 

1graflEf''9··'G-cib.fé":é.i1-qLr-r{ift~ci~al 11
, que posterior~ente

;~;{~~-tr'a'd:uCf'.<ls-:·por· •los movimientos l:Í.bereies: como 

una luchEi en pró del "municipio lf9tE3" 

to, la fuerza liberal segu:Ía prO!IlOVien·to. 

de los prefect~~;¿ori 'eJ. ~Tán"d~• tortJ°lecer 

tan-

poder -· 

el cen-
: ·- .. 

tro, pero no .es s;inq' L~a~·ta culminado el período de 
" '",·' ~:·;¡" "; 

go'uierno de ivléú(li~'fu;Ó6~z·~fez oue se logra lo eJ.imi-
--: __ ,_,·~'.__:_ :_~-1-·.--~_::-~:~;-~ 

nacj.6n total dé lAá fuer.;,-af; regionales con el -



. . ' . ·"·,·:. · .. 

hac:i.ÓnaI·• ... es• l; que:t~hI'e esta 

la .uni.ricic~cÍ~r1./!Ác1~~és·,i·. cbn los 
' _".:o:· .. ·-:.·· _.:_>:·-·/::i.,.-.":_.·-:-.:·· -.-. : :'<":'_',_- •.: 

manos del gobiéi:¡no. central, fue posi---
. . 

- -- -- - ~--, ::_ - ·: __ ;r -- "." ' -' - - _·_--- -

lograr el monopolio de .. le. .. i'ue:r;za r:i:i.li-

exprssi6n por excelencia de lo unidad del po

clel Estado6 • 

Ya podía decir_ Pórfi1~io Díaz que .el .EErtádo' 
·;: _-; . :,·:·-_ .. :-'<· '_ 

est.aba Actúendo como un caudflio mé3s-

intere$adó e11~elºf,orJ9Jec:Lmimüo. del)~~t;j3_cl~ .twro_~ 

la oportunidad d.e contEJr con. los ferrocarriles co-
. ' '-:·:--..-'.; .... -- -.. .- _·. ·: _:--- . ·-<· _;-_· --. ' 

·IDO uno .. de .1.~s eJ.eméntos maperia1es sine>bua non . 

l~~ e .•. ~uaf ~··µj_~~.'.; .·soqi~a. ad/:capiéa.•i{ ~:~~7.· .. · '· 
;:.·.':~ '~-':'~--\:(,(:< ::\?t.::.- >>>"-\-i-?:'.·.0-_. , 

su g§ta1}9·:i_~ ~h ~~ P()ct~ºi~:±?{$'~· 6btÜ:~o por a el país --

6 Cf:r. trerman He ller, Teoría de 1 Estado; ed. Fondo 
de Cultura Econ6mica, Mexico, 1971; p. 260. Ver
también Max deber, Econom:Í.o y Sociedad; ed.. l''on
clo de e ul tura Econórnica, México, 19('4; Vol. 2 
p. 1056 11 

••• El Estado es aquella comun:Lci2d bu:n3na 
Gne en el i.-i-tericr dr-: 1.~~1 deter11im:iclo ter2itoI'io
~0l concepto rle 'territorio' eH csenci9l a la -
definici6n- reclama para si(con exito) el oonopQ 
lio de la coacci6n f{sica legitima •.. ~ste se CClQ 

sidera, pues, corro J'ue!'lte (m:'..ca del ''.ierecho' de 
coacción ••• " 

7 ,·,1 ref:pec.to :::e ¡·uedc con:::ultur la obra d.e ~rohn H. 
Coostworth, EJ I~nacto icon6rnico de los ierroca
r·r·i le[; en el .l~orfiriRto, Crr:ci.:i2nto y llesD1To-
llo; ed. Secretoría de Eclucaci6n Pública, Colee. 
'-'.-,;:;,"'e;-,,,.n ... !:ls no<' 2'1,, y ')'12 [''Tf.xi'co ,,c.ri.r6 uf_. !.J • .. ,, .J - V o~ L V • ·- 1 t_ , ... ~ "" ' 1 ,/ • 



2()L¡. 

-~-~--~ tv1a~ signij'ie:itiva omp1ioción del niercodo interno.,-

de product;9s-..:.-

a n:i.ve l inte1~n~1ci6nar~ - . 

se hizo posible por el incremento de los J.ati

en gran parte derivados. del gran nú.mero' de 

r:ue se abrieron el comercio con J.e entrada 

feirocaI·ril; pero _·sobr.e -~od~-, 1)iaz. log~6 una 

.... centralizaci,ón d.0l_pocl81' .. ~§<la·._ que __ - Úéxico había ·ca .. 

~n~~uso 8: pe~;~·±-'._ ele'.- b~fl5'6ñicos .-
.. - . -.--:--':::_:,,.-<;~·-:_--

·····•·• <•• .• •·)?t,r~;i~i·~•.Di~~Y);ri• •... ré ~urítéh\ f.Ut> (l~~~~~J~-~-···--·~·~~ 
•• > .··.; ·._ ·i 'c.-'':.>~~'-:.::·{-~> , . - -·· .. ·.· -~:·:-~-- .:-.:;,;_ '.)' -

-··cte. ~ós~"rt·.tit~os; c:leJ.: ffc)yeC.to ;qúe · J:üáfez .;i{~~~~;{t;9ri~_~; 
_.,. __ ,,, _.:..:· .. ··,_-;··:.~~-.---,.,· -~-~j>'.-~;- ·'·~----:--, ;.e:•.'"··-'- ·'•,,.,'_ ·-' ,: < .... , .. -.,, ' ·:.':;_';: .... ,·.~·>··'-' 

· 9i_d.c§=:j·
2

g~~,'1~~~,¿~'(:'JQ§~ei·"~•~\1:~ f ~· 0 r·i·-·a·-.; y )n4é'~·· .,dh'¡·~~/.:~~ .. ~c;-·t i 
- c'á .. :.i;'.~-~~:c;i1fif~·-·-_p-~u~;~a······m·~s- fehacif)ht~~'.·,

7

'.,';·~·~'.~~~f~~t:~-éi~~é-
---=:--O· --·--=--;___ _, <<'·_;-,-~:.\.'._·~"..-;,~"- :.~1--~<,.:::'-'~~:\:·~~,_-~.:;.-;·; 

· ber llegado ambos ~l podér ·a·tray.és~'4<J::ªr··~ ~·~s.~----~.i~ ;~,.~ti"':l~'-~•'L:.·-
liberal, .que Lucas Al amán, el· má§·~:p{t;g:;.~e•p:d~$eh_: ... _-

t ante · del cons e rvaduri sfilo .. {t~±'].f ~i~ •'i~~~¡~~·~g~~t~~-
,--,.c . "',"·" 

zon _al creer que s61ó.9óil .úir-E$fa~() pe~r~dta·~.~h.te.;. 

centralJzado era ~as·f~i-~~.·.i_-~j .1hciUstriali~aci6riY8.é1-
-, -- ~-<;----: ~.~~~~~.-~~--~-~ "'-"oc - -. --o---:-:--'· : . .' ~--' --·:.- -Oo:~,:~'.;_- ~-~ ;'-._ ±__ ... :t:~"/ ~-'. 

1 

país. Pero f;amtjt?fH-DÍ.~z··;~Tie la· corroboráclóri'd.éY .:.. 
- -----,:~ -,,:·'.~-:~:;"~-2'i,_:~~~- · .. 

planteam:i.e~to libéi~Y que defendía la desc~tit~éÍ:i.... , 
•' . _,•: ... , . .':_r.:--._'"!-.··,' . 

zación p:pevj.el).cl§,:~l an:Í.quilarniento de la vida polí 

tica de la poblácion. 
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.. X .. eh e.tect6, Diaz consolidó 

-~~:~-~~~.~~~~'.i~~~~=-1~== .. c.~=:--~~-·=·:---~~- ~ onaJ:iBmo politi~~; ··~ue no·perm:L...:-< 
- --·:';:. 

mínima disidencia. Bn sú perícido · eJ. po-

r~jecutivo l~ era-todo, mi~ntras que los 

e.instrumentos que también caracteri.:.. -
- . . - .. :: . . .. -· , - ·' ; - ~-- . . . -

ZBn a otros Et:t-13d()s·;_9api_talistas no representaban -
.'-,- • ·:..:·.~~, .:· ~-. ~I' '-, •,C ·; 

més que up. f:c)f~~-J.i~!lló[ t13 :política de premiacibn -

ti~f~g~ .-J'/<i~·r·;_/.~~~ri.::;~~~rote'r qüe se •. sigui6 a -
e''..::•."',':"< --.. __ ,., ",--·,:· .. >.~·.··-;;,o;-; :1~- -~·,;:,''!,'-'.;-~ . .-

. -·,.. , -_ ~<~·.{:·:: __ :._~);:\:.::/: :.}'·~-.-

..... · .. · .. ;rB-{~rgó ~e :t0·a:o·1ef 1J:P.9l::Jtrial6.:~pt•f:a::co.11. todós.·:g§_s"'." 
... 1·,; .. /.(!li~iaad~ ;J,·:g~k±l;l~~~&if ;;ff~·iff'f'l;~~~~¡i&'J~1±~{;~r ,{é•"·-

~- .. ·: '-_.,·-,--~-°'--.:..~ ·.·-,::,7;._, ... _,.,.·::7,,:· --,,·.~·-·,-.. ·.;· ~"-' .~.-.:'·,;;>;' "" ;· .· -::-:.. ·.,· , ,c:'-:~-;,·:-,:~\::,li'.--~-~--~ . -~-!.-.-)· .. ·,::-:~·:_~~;_·- :- '._··:• .. _,'.- ~:~--o/'--

-····.·;:·· ··~···· ···• .• -.~~-~.s i.~b·~··J_·~~.~·~?·~~~ffif t~-g-~:F~~'.~~f i~'f~~~j~.·~,~;Z\)"o;a.~#·e'.§:_,~'.9~.ap~ 
i··.•·Jie~~q~~~~;~~~'.IJ?:~~~:.::·~·J:.áff§t9':S~gff os·· ··e·n._:·s:ost·e;~~o·-

~- ... -~- ._ .. -,-,._-,'<, ~:',,'.~;--:<: .Y'~ .. -_>.-·-'\-::;~:~>·!:.,~--_-<>-~~·,-<~:~:;"{:~<;:~:;:.·,~: -~-,·.;-:-::.>~':.;/., :~ .- .. ~. -,_<·.-·'.··.:.: ; -_- -. , , . . -•.- ,;. ---. . ':~_. ·_:;_ ·,·· -: . :--· _.-. ·, 

d,el< nlleyo;;J3st §~Q'~;Y'::C?.<i~m'c~st:'.en.grandes terrate-
-~,·.;-,. -,.::;"'·. ·.- "'"·~~.-.\\:'{''' .~;,,·c-.',r:' 

úieB~~c~~;::~:~~r.;:~,9:&~~+-~~ift~~:9:~~~ir,§:;~;,libertad íi cie que - . -

P lld'i~i'?li,~~~~.~'.~&;~~~'~S~t~'.¡~¡(J s· ·has 1; a ... sn t esi·ff~' 1ss2:. 

, 01ism·a~Z1It·-'+-··· ... de 
,;>-



---o:o_-:__=._-=-==éo..==;-::_--c="----"'"-----o-:_ 
=- :--=-.-~- "'--=-=-·=--=------

constituyó el instrumen-to'b~sJé=o~"p,[ 

engranaje m6s del 

ber-tad municipal''' fue 

tituyeron un }ogFo 

que en realidad nb 

minio 

- - --- _:_ - -



;)o? 

- . - .- -- - - - --- -

. .- -. ""- ' - -

. mente s6io múy pocos derechos inmediatos de -

sustancial, no cebe ya para él -

servicios de los pode·res locales, 

ampliBmente autónomos, quehapi in~m~<~ic1o Bisll. áut·o

ridad a todos los habitantesld.g'l'.(:t~I'ritor'io "süStra 

yéndol os a .. lsS; •0R~~~!'·~:g·j_~~1~~~~i)l·~[er, ~9<iÚ 
~ _:-.·:.:;,_:.~<L_:f~-;;,;::.': :-:e·,_.,.· .. ,,·>--·.-.• ,., .. • . 

... .. ···••··· t ~ .. a.1 .•...•..• §~.,I~.~Lª·~-f ~.~;~t.fa·~§~.~fi~i~i4;·'c~S}¿!i:·•r:2.··•;:Ei1te'l:'no·.;·•·······~··-· 
-- ·_: --' -·_/: ---~ ., :~,.:·,:·:~~,:::~::; ... '..~:-;:~~~(~\:·:~¡~::-= ~~;-'--_'._·-.:-:-,·;;,_:~ ·-,-- ~--:.;,': _ _ ·._:' :· :~·7 ::_·-;.;,'. ~~~:~':: {-;~~-~~ - ···::' -~ .... :' . -_· - - ,. .. ·-·· 

·.· <bá~;·~firs:~n13.~§º~p"$;aswa~i59'si·:t0~10~.~Ci.e~_~s.d.$t~s,-f~üd.81as, 
~\'./~>"~·,,;·~~._;_;: //}:,:~~~;:,:;,;::~~ :;·.",'.¿:·-,;~~·o' -::-·~(-,:~·~~·'-;.-<\- :-,'..:{-;·~.«·C.. --.---,_·-, .. '• ·_ . .< ' - - . · .· --.=-·-: _- :-- •'-

:::i'~[f ~~ri~1~1~:~¡ :~~~~á~r;e;= ~~·10~ e±terior., por -
-; .. X'.; .. ;~/:.: --~:" ~::~:;-.:·- ... :, :-_,-::.-·~·;·:-:.{\:)s.!_ ~:·~~~,·'-~ <·' ,·· :---··"-·: __ ,.. ,- _ 
~.' ',,·"< · .~::::.~,:-~?··'f :~·:¡;::~;CJ~::-~;>~;~~/:::~~ ~·.' :·. • · • · · · 

s 0 1 ve rs~f~!~~~l~l1i~~~i~~0~~:::: x·::~e:::~~~;;,~;l::. 
méritési~~{li~\;;tf (i~~~l!~~ljm un do ... mere.a nfaJ_¡~~c~~$~&2J .. 
a la. in~~,}},~~~:i:cs,9.:i.:qp.' del< comercio< n~9ioh:·~1 •. ;;~Yinter 

. ' . -;·;·· .v,,': .. :·~:,.: '-· f • , ... ~. _.-~ .• :· ~.:;.· 

-:: :·::~~~~··.i:;~,~~-f~;:;;·.¡Jl (,( .. ~~~~-:·.·,:_:';-; -.. 

ti vos bajo el régimen pór.firista, y hn :."eS8rr611o-

capii~lista mucho m§s acelerado incluso que en el-

8 rierman Heller, op. cit;.; p. 142. De hecho, sóJ.0-
1,, mona:-quía absoluta fue capaz de lograr en el
continente europeo, la I. unidad juridica y de -
poder del Estado. lbid, p. 152 



Iíza9I6ff=-oa~r0·~~ra-·-= · 

el pOder politico hizo posible··~ 

las ciases industriales en !r1éxi-

da los grupos terratenientes oue, 

dominante. ~ra el ~stado el más-

de grupos industriales 

me d~mScrático tal y como lo .entendian los p:pime-

rJs,0~romotores del .1l'ercer Estádo. Por e,so,··ei~o~

=·-bie$no porfirista ·.·carEfC.{a·=ailte toao deTt~-~~f~ttii!1:i: 

• q ue· .•. · .. deb·i·~ ra.·.-carac t·~·ri ~é.r.• a¡~:],$tg~~>c5=¿-p~~p·~~,r~ta'; ···· 
-: .. - ----·"· '. ·, .. '<:;;·~~:·~· :~\~~~-s-~~::<:;:L~/ -·!::.:e·-:·· <,~t : .. >._-. ~ 

- por •-•~8••-sm~-~€:.~.···-~f;~ .. fiq~1.·J:'~Pf.~·~~g#.•~)1p~;~~~-·~m_,9'.~.~.'.~-~~g;,1•a.s.i· 
eº·· <X x~~-.;'.~&'~j {~'Il .r-1-~:x:J.¿o·• .et ··i~~.t·acl.o ..• t-ÜYcY~-'.hu~~:0:·2c;n1eI1 zar 

--o,•.-. '-~.o--;._(_- -0+~~,;7:_;-;:~.~"';':~":""'.:~{~-·c~- -o•';-..o: · _• -C' ~ ·" • "·· •.-·'-.--o"~é,_00c~ "'.: ~}, i ___ . , __ , __ ~:;~~~=1'-'--'-'~;(0~~~~· -=·-·-·'~-

- - . . .. 
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s6t~"(~§~;~~~'~i:~~"J!:ff metales pr~dosOs ~lie ·ia Coróna 
extraJi~';."cj.~l;~\rúl;é\,:o Continente. "Qué· hubiese :pasado-

. -·" .. ,-,·_.::.~~-:-_:_:L.: ·;_· .. :~:~~~~:~-:~~i;,..:;·:_,~'-· ·--,.~-,:·-~·_:o- ·- ·. . __ --;-.. ;-o·~- :: :~_;·:~,:,;· - · - -

¿oir I11gl~te- . 
·>:: ·. _._ ,}·>_:.·-·_. :.:,..-, ... ,ú:Y_·. ~· :º.:( 

\'>-"''~---'-f-

rra, la 

tonces, e o lo-

nizaci6n. 

Lo ..... .. <fu~ en'.Mé){:i_c·o ·et .t;stado s.~ --

convirtió en él ;~rinCÍpa:L· promótOr ~deI.cúfs~r~oJ.~±o~ · 

econ6mic.o·· a r'aJ·2{'51f;;;;sh;'c_ollsolicl~ci6n ;.:·~t;::.:~ff.u~~~()d···' 
. - - . - ·'·.><:·;_._~_ > .. ·_:·::.-,'.~-:>~-=>:' .. -· ·> _ .. ;- ~;> .: . ... ._ :_>:· . .: ,\ _:·_·,<·:--_. 

frente. a .las:fuerzas locales qie re :e opon1an. PeI'o-
-- ' <,\·>·,· ' ... ··· .':-·" , . . ' . '. 

e pesarLd.~:;.e's.f'(), ~I ~stado porfiriano carecía de·· -
"_,::';5::':.'~~··,·': ·:.< ··::<i> ,; 

la legitirni_ci.éld aue .debiera caracterizar a todo l!:s.:.. ·· 
- - ---- ~-·- ---- .__:__._:_,,;._;-'--'-- -e-" .. -· ' 
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·' ·,:-~--.---;o_._·,:>_~=<--' 

t:ado ·n1B'ciern6. ele .. legitimidad politica'r 

... ·. ~ ~·ef3c:ifr#otijunto de mediaciones .fundamentales elector.§_ 

··:j'.é~b~:'.~/~Je?donsenso o través de las cuole.s el. Estado 

/6:()m6<aepositario del poder puede ser estimado co-
• ..... ,i' ··. 

<)M·~<~na personalidad con autoridad superior9, solo-
' - ·, ·- '"~- ' 

>,Plldo haber sido detectada en el mo,:1ento en que las 

incipientes clases capitalistas fueron conscfente-

mente 'dominantes· en··la sociedad~ J<51.°~rs~o:'d?:Í.'az:-.en~ 

sU .en tre_v_ist_a[,,ton[C r.e_e.lma n ...• re c.onocíó_~e1lids()e.,::·9Üe_ -
_.-,"··· ~ ·--O' -,~'.:\-·_:_>-07~~::-~::~::_-~-. =·~-,_;~;=---·:ce---·· . -~·-_:',"_;:-~-~!;·.:_~(:<> .. ~.,-o -·--·'<["-:; :;: >;:'(-~~;;4·~:· ~-}:'.>~~~~-';· '~ 

se. ·héJb];S:~'.. 11 :?~-r)ptéd~>en 1a· acim±niS.tf'~EI6Ti_','1a~:;1_6§·~h·é·~ 
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go e ~º·~l··;t}~_-_·.·_c_i.Li_~·¿;~~J.fi~n0LlBa ilB8~±;!~;~·~.L p:i3.#f .~ªii\9'~~~;''"··~;q~;'.~ft,~? 
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_v.el!p·~~·~~#.t.o··cre ._·-._q.áf)•·····p.ad.8'.>~·~.a)~~#~••••·•r.o ~-~.8~i~'f'.,~~·;···~·4~•?.~- . 
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... ci6h, ,'lff i±nd ustria' y . el, COrneFÓ:i:o de ~~~:Cq.il ~ríaii 
_' --, . o;·'f·.·,; •.O'- ,.- ;:';· . ,- ·,. 

elemC:1ntos' cte estabiiida.d.y.;J~{6n .én;·~dtiXrYli.ehlo ria--
-.. -) ,:-> .. \ ·'}~.-·~:',:.' .• < ... >.~-~.;,s : ··--'.-~).<_-_,-;·" 

t.ura.i~~~te ... ·i~1teri~.e~t·~;;n.~Lún~$-$?~•.E_b_·.·-~~á_ .. ~Y_.',?'.~?';_:,-:i~~;~~·· ~ 
" ., .• --,:-.;:>.~i_.::::~·..:_-. ", - . "' . 

~::~:~~~~~~*:~~~~i~j~~~~~~~~~]~;,,~~~i~~~&t~f ~i~~}~~~ 
-'-''-'· o0:7""'2-..= • --··-- -· _-:_,,_~·-~-~ -~'• e: '"--J ¡,_:·_,.:'.. •" ---· - • _ • • -- ---"--"·''. -~ ._.J,-_-,,,;·.~::OÓ'.,;,:,_:":~=-=---c!-"':_-= "-_ 

· ·e.·s c.oger····_y•··· CéHrthi.~'r·· :sÜs ·····go b·erna ntés·. en;··-.-~··~d~.;~j>.étÍ_odo-

s in peligros de• guerras, ni daño al cré~Í~o· y;~l -

progreso. :1acionales. Creo que ese dia ha llégado_ .. 

••• La Naci6n esta bien preparada para entrar defi-

- - --·--- ---- -- - - - --- - --- - -- - ·- - - -·-•------- - --- ------ -·- -

9 _[bid.; p. 262. 
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que el 

a lo largo-

principio este divi-

pugnas entre diferen-

pensar 0ue Don Porfirio no te

habler de la madurez ~emocr§ti-

sinos estaban ahi, en primer 

que sus intereses eran otros 

10 .l.!intrevista entre el periodists yanqui Jar.ies - -
Creelman y el presiden~e Dioz ~ublicada en ~l no. 

_i, Vol. XIX de la revista Paarsons Magazine; 
Nueva York, marzo de 1908. Citado en Jose Lopez 
Portillo y Rojas, E~evación y Caída de Porfirio 
Diaz; ed. Porr6a, colee. Biblioteca Porrfia no.-
6), iiexico, 1975; p. 365, )67. 



franceses con Robespierre, de los Cottagers y la -

Be.ja Gentry aue sirvi6 a Cromwell en la Revolución 
- 1 

furitana o a la de los mismos Kulaks frente al Es

tado Socialista ruso11 • Los movimientos zapattstas 

fuerza en 

destruir no solo la 

Barrington Moore Jr. ha desarrollado·un muy in
. teresante trabajo en torno a la participación -

que los campesinos han tenido en los procesos -
de construcci6n del Estado Moderno en difercn-
tes paise~ del mundo. El titulo del estudio es
Los Uri~enes Sociales de la Dictadura y lo Derno 
crec1a: e enor y ei ampes1no en a 1 ormac1on 
del t·11.m<lo ,·,octerno; ed. Peninsula, colee. -dsto
ria, Ciencia, Sociedad, no. 95; Barcelona, 1973. 



perci 

·un:-°en · 

perad6jicament~~ ~-

fundamental de su~norme-

liberal. 

. . . 

aue se podía ~t~ibuir-



acalorada discusi6n en la 

termina por negarse al 



; > 1 r_, 

que Je daria un mínimo ele poder dentro'

general Estatal. Existía, en efeQ 

de rtisidencie, pero en la genera-

se presentaba conscienteme~ 

idea de Constant de '18'15 aqeI'q~icl~· ;que .. µn -~ 

municipal efectivo "sólo serv:i.'f.l:a par;~, .. da;,..._ 

apariencia de mision 1:opulur '.~~i Í·~<;frarÍ.a -: 
:. '..~ "-,:··.:;-:-·-·--

-
;_··~;'..-,~-~J~-~:~:~>-~ +"-> ;:: -<·--"-,._ - .·· 

a la autoridad sGperior y le.impondra 4ebe-
c umpJj.t1"'.Q_§_t>~~em§s, un 

~e~á .naturaleza otorgado ai.2t~u~icipio sig-

n{±{ia;~a ;fomentar de nuevo .. ei.éa~d1~ifsmo qµe, ni~ 
tsr.do~ ni perezdscf, ·h,ahra:·sÚrig~\10::~-ª~:~AA§yo· .. ~n cuan-

_-.: .• .:- -" . ; • : : ,' '·;; ~,._:. - :.:·' :~·'.' ;: ' .• ''.'/·' ~-; ::. l • '-:, •" 

ero la 

der no 
"·~·'-\;_, 

plemente en---la·-·estrG6-t;u:f~-~;~i&f5ri·ó!Ilf%:~~r;a'~~,,
3

f~j~'.~'.¿fgl~~ -
. , . . . . __ ;~::-.~- ·.-~~~~·.'=\,~!~. ~>~~-~·-,~·~o >--·-- : 

dad" 13.. Ifobia que dotar af"::E'staclo de aquel.la)legf._ 
- - , - . . ; ,' • • • -o.·. - ~', - -, ,. , ' 

timided de que caree{;~. Nadie desconocía éfü:nt11~ .. _·."".'". 

e;Cm momento entre los lib.erales la obra. p9rfirl'~ia 

12 Bentj er:-iin Constant, Frincipios de ?olí tic a;. ed.. -
J\guil:.:c, España, 1970; p. 108. 

13 Cfr. Stanley Moore, Q.rJtica e la Democrac.ia Ca
~Yi ~al; sta; ed. Siglo~I, ;·~éxico 1957; p. 36• 
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·.10 c1~'1 .. :R·~~.J6'.:~'H'irtc1 
- _.,.,,.;, -·:·:·::.-:.:\:'-'';;:.·:·- ,"•>"·--. -~-·-

:~m~e~n~··t~~ad-.~e~-·.~.; __ ·._··:d~.~~ur_;~n .• _:t~~e;. __ .'.;·¡._; .. ~1~.~a.~_·.:.fd~o~m~n~s~-c:_ •. -~16~n~; __ .1_•.-.~c~a~-cl~--l~-·io-~~s-~t._~-~-~.~a~.:.~, •. :.
8

.:; __ l_;_ •. :._~L_~a~ -· ·• - . 
. o ~ -- • ;;;§b~g~~ ~ . 

-.. ---;>:--; ~;;'. .:) .-,__~·-;~~;-~:_r _ :f;.:~.-:;~<- ~:é> ;: _-: · · · T-2~·'(: · ---:·-·: . .<- -~-~ '· -~ 

. · '..-~~~is;t~;;'.g~~~~i;ri~f .i~".1:._pe rs~_geJ.A~~B~:~~~g?,t~I~~t 'f:••1ª 
· ·.··in teg$~~16fít;r~&~í\.$i~numeI'o d~ ; 'f·.~~¿p~~~'.~{I~·9da1e~s"·y;re-

,:.-:. -~< - . :.-·~-;;.-,:.:·_,,~:~.,.::·,-, .. ~::,:··_.,,·:~,:· ... -:'.·'.'.;:_;_-·_:/ >, :.::>'.,·<-"~':_ ·· ,·,:.,_: :'..,;:, oP '' '' » - '•-''<"'' "''' ' " • 

giop~f~:s\;;~~~~;~~~?·~·iP~~t.·_·J.a.. ·•·-r~Jb·l~J·2{:6Ü ;;~;:~ise~InHdás 
• r•",-;, ·'.·,(..: •;;>:·:.:;;=: - - . ·_,- : ~ - -, - : ~; --- _, .. · -

a lo lal:-g~· d~~(tod
1

b-;eT territorio del país .. se l<)~ra-
•• C·-• ':;.::·./• 

rían' a trayés ~é·~· partido político' un org¿hismo-

11 que en cada momento dado y en las, diversas"rE:fla;:;;-

cienes internes de las diferentes naciones intenta 

crear (y ese fin est~ racional e históricamente 
"14 fundado) un nuevo tipo de Estado. 11 

Bajo este estructure el muntcipio s~}_'Ía 

"libre" _ d.e e!"lcontrar sus·pf()p_jJ8~;··I'.~ctir.sq_s. d~ sub

sistencia como organización política, siempre y --

1'+ Antonio Gransci, NQ.tss So]U:.e Mag,u;Lave..l.Q.,. Sobre
_Pal íti ca y Sobre f:D Entado ;IodP.rno; ed. Juan 
Pablos, México, 1975. 



c'.'l ·¡ 

no usara los del gobierno fede;8i.nf-m~LfoT1o..:. 

e rnenos:;·iüfenfora .· cdbrér ·el mínimo de fuerza indis...;-
- -'-=':=-= - - -

p~11E3.~B1~ª'JH~re cúestiqnar la auto~idacl ceni~ral. En-
···:-;·.,'""._,,, .. ·-·· ·,: _. - ' - .. ·-·, 

éip.éf. ET1 e st& s condiciones la ·· 11.liber.t ad" atribui-
··:::;:t ._ . ',. -.-·. -. -

,::i:cr~·')rio pasaría ,~e ser una simpie\'.ficci6n. verbal:que 
- ' .,. - " - . . . ' :· :•: ~--~ -"'' ' ,.- .. -- . . ,, -

;·~r~·~tÜbriría 01 verdadero sentí:}Íb··de~·ma!'g{na1.i4?d a~ . 
. -_:-'·'~··,\,'>·;, ,<~:::.:_ ,._ ·-··-··.:,;/-' ·'.>>:··-. __ ·,:.::·<·<;'.-_ .. :: 

··· .. ·· .. ·~i~é·~ se .. es taha· · orii1~11ció i~~·.·~n~~'.!)·'órgEini§ur9~;pHft·B~~;· 
..... . Pr~s·en.t,·a;o-~-Ja :po9i~Liía~i~i ef~c:"t{0~,·a-~·;;.~rt

2;:;2~·; 
···.:~:\;~~·-<: ·-, ., 
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